
Madrid y provincias, trim estre . P ía s . 3
E xtran jero , Idem .............................................  10
U ltram ar, Idem .................................................  15
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S U M A R I O

AvumAivusmo; Arla de la sesión ordinaria del día 4 del actual.
D epositaría; Suscripción pública a favor de ios obreros sin trabajo,

S'-;ci{P.tarIa: Subastas y concursos pendientes de celebración; 
para contratar el arriendo del arbitrio sobre colocación de 
sillas y sillones en los paseos públicos, y para obras de amplia­
ción y reforma en diversos Grupos escolares.—Oposiciones 
para proveer varias-plazas de Profesores en la Banda A4nníd- 
pal.—Aviso decretando la suspensión de la subasta relativa a 
la enajenación de un solar.—Anuncios: aprobando los pliegos 
de condiciones del concurso para contratar la instalación y 
explotación de básculas automáticas en el interior de la Casa 
de Campo; convocando a un concurso entre escultores p ra la 
confección de una lápida coniiieniorativa, y relativos al artícu­
lo 594 de las Ordenanzas niiinicipales,—Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva 
del Montepío niunícipal,—Servicios jirestados por la Hemero­
teca durante el mes de octubre,—Licencias expedidas por la 
Sección 2." y por la Dirección de Obras sanitarias.

[mi ERVENcióN ! Aniiiicio relativo al arbitrio sobre los inquilinatos. 
Cotización en Bolsa de los valores municipaies — ingresos 
y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del Ensan­
che y del Interior.

O bras ,vii)N(cn*At.Ha: Las en ejecución.

PoucJa urbana: Denuncias y  servicios prestados por la Guardia 
Municipal.—Denuncias y  multas impuestas por !a Dirección 
del Tráfico durante el mes de octubre.—Denuncias y  juicios 
celebrados eu las Tenencias de Alcaldía —Servicios presta­
dos por el Cuerpo de Bomberos,

Sanípad: Labor sanitaria realizada por los Inspectores Veterina­
rios durante el mes de septiembre.

CsMENiRRirts; Inlnniiacionea verificadas en los días del 94 de octu­
bre al 4 de noviembre. .

BüleiIn de CoiTZACioNES: Snpletiienío nnniero 1871,

AYU NTAM IENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d ía  4 DE n o v ie m b r e  DE 19,^2.—¿"jrfracfo.—ITesi den- 
cía del sefior Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Araiiz, Barrena, Cámara, Cantos, Carri­
llo, Coca, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, 
Qalarza, García Moro, García Santos, Henche, Layús, Mada­
riaga, Marcos, De Migue), Muiño, Noguera, Pelegriii, Ramí­
rez de Arellaiio, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, 
Salazar Alonso, Talaiiquer y Zinizimegui.

Se abrió ia sesión a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria del día 26 de octubre.

Ac u erd o s: 1.“ Quedar enterado de mi oficio dei señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de! pasado mes de 
octubre, trasladando orden del Ministerio de Agricultura, pol­
la que deja sin efecto la orden de la Subsecretaría de dicho 
departamento ministerial de 21 del misino mes dictando unas 
disposiciones o normas relacionadas con la actual situación de 
la industria panadera y el Consorcio de la Patiaderia de Ma­
drid, teniendo en cuenta que es forzoso estudiar a fondu tan 
complejo problema para dictar !a resolución que en definitiva 
proceda.

2. '* Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Su­
premo, por la que se revoca la apelada del inferior, dictada 
en 14 de octubre de 1929, confirmatoria del fallo del Tribu­
nal Económico-adminisírativo de ¡a provincia de 22 de junio 
de 1926, que declaró exento del arbitrio de inquilinato el lióte! 
de la Avenida de la Moiicloa, 9, del Parque Urbanizado, 
mientras siga dedicado a su primer destino ocupándolo doña 
Aurora Pangna, y en su lugar se declara que el Ayuiitaiiiiento 
de Madrid tiene derecho a percibir de didia .señora el arbitrio 
de que se trata correspondiente al bote! de referencia.

3 . " Quedar enterado de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiiteiicioso-admiiiistralivo dictado eu el recurso seguido 
ante el iiitsmo por D, José María Alvarez de la Hoz, como 
Presidente de la Unión de Industríales Propietarios de Auto­
taxis de Madrid, sobre revocación de acuerdo inimicipal de 18 
de marzo último relativo a las normas por que lia de regirse 
la prestación del servicio público de automóviles, y por cuyo 
auto se declara caducado el presente recurso y firme y subsis­
tente el acuerdo impugnado, toda vez que, según dispone el 
aiticnio 40 de la ley de lo Contencioso-admiiiistratÍvo, han 
transcurrido con exceso los veinte días que dicha ley señala 
para formalizar la demanda,

4 . “ Quedar enterado de nn decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del pasado mes de octubre, sometiendo a cono­
cimiento de la Corporación una commiicación del excelen- 
tisinio señor Ministro Plenipotenciario de Checoeslovaquia, 
de 18 del mismo mes, enviando las más expresivas gracias 
por ia atención del Ayuntamiento de esta capital al deter­
minar, por acuerdo de 7 de! precitado mes, que se denoiiiiiie 
en lo sucesivo Puente de í’ raga el que enlaza el paseo del 
Canal con la calle de Antonio López, rindiendo mi tributo de 
admiración a dicha República.

5 . " Aprobar nn decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 27 del pasado mes de octubre, cu el que propone, con­
forme con lo interesado por el señor Ingeniero Director de 
Vías y Obras, lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en las bases de la reorganización de servidos, el

I l i
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reconocimiento y abono a los Serenos tic Villa D. Agustín 
Castrillón Gaseó y D. Nicolás Alonso Carriuzo île un cua­
trienio venciiio, en la cuantía de una peseta y a partir del 
5 y 14 del pasado mes de octubre, respectivamente.

8 . ' Adjudicar en definitiva a favor de ID. Mamijel Mar­
tínez Castellanos, con la baja de 5,2 por KK) en los precios | 
tipos, el remate de la subasta de construcción de cuarenta ¡ 
quioscos que sirvan de refugio al personal del ramo de Par­
ques y Jardines, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 22 del pasado mes de octubre.

Asuntos y expedientes con dictamen da las Comisionas

P E N D IE N T E  D E V O T A C IÓ N  

Comisión 1,"—Hacienda
7. " Se dió cuenta de un dictamen, feclia 27 del pasado 

mes de septiembre, propojiieiido se suplemente en la cantidad 
de líl.250 pesetas —suma que resulta de computar a T.5ÜÜ pe­
setas annales seis mensualidades para los once Juzgados de 
mieva creación— el concepto 101 del capitulo 1, artículo 2 .“ 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayendo esta 
cantidad del reiiiancnte acusado por la liquidación del presu­
puesto de 1931; debiendo someterse la citada suplementación 
de crédito a la tramitación que exigen las disposiciones vigen­
tes, y entenderse la cantidad a abonar como iiidemnización por 
casa-iifibitación a los once Jueces de iustrucción, cuyas pinzas 
se crearon por decreto del ÁMiiisterio de Justicia de 3 de mayo 
último, desde la fecha en que tomaron posesión de los res­
pectivos cargos.

Y previa discusión que consta en acta fiié uprojrada la 
propuesta contenida en el precedente dictamen de la Comisión 
de Hacienda, con ia enmienda verbal {ornmiada por el señor 
Saborit en el sentido de que el gasto de 19.2,50 pesetas a que 
en dicho dictamen se lince referencia sea incluido como crédito 
reconocido en el próximo pre.supuesto,

SOBRE LA MESA 

Com isión f —H acienda
8. " Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se iiabitite, 

conforme con lo acordado por la Corporación en 30 del pasado 
mes de septiembre, nn crédito, imporlante 1.500 pesetas, a 
favor de doña Narcisa González, madre de D. Ramón Sempe- 
re, muerto por la causa de la libertad durante los sucesos de 
San Carlos dias antes del advenimiento de la República, con 
el fin de que la referida señora pueda atender n los gustos 
([ue ocasione la tiperlnm de una pequeña fábrict) de jabón, toda 
vez que carece de los medios económicos indispensables; 
debiendo obtenerse dictin suma del remanente acusado por la 
liquidación del presupuesto de 1931, previa la tramitación que 
exigen las disposiciones vigente.s.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro b̂ada 
la propiiesfa contenida en el precedente dictamen de la Comi­
sión de l lacieiida, con la enmienda verbal {ornutlada por el 
Sr. Saborit en el sentido de que el gasto de 1.500 pesetas a 
que en dicho dictamen se hace referencia sea indnido como 
crédito reconocido en el próximo presupuesto.

Comisión 2 .“—Fomento
a." Aprobar el precio contradictorio, formulado por la 

llirección de Arquitectura, para el encofrado de los pisos de 
liormigóii armado de las obras del Matadero y Mercado de 
aves—que es el mismo que rige eu hi contrata de las obras 
de la imprenta Municipal—, omitido en el cuadro de precios 
correspondientes, y que, eii cuinplimiento de lo que dispone el 
artículo 55 del pliego de condiciones que rige la contrata, ha 
sido necesario establecer entre el Arquitecto inspector de las 
obras y el contratista, y cuyo precio es el siguiente; Metro 
cuadrado de encofrado para pisos de hormigón armado, in­
cluida la viguería, soportes, forjados, etc., 12 pesetas.

Votó en contra el Sr, Noguera.
U). Se dió cuenta de mi dictamen de la Comisión, fecha 

15 del pasado mes de octubre, en el que propone, de confor­
midad con la Asesoría juridica y la Dirección de Arquitectura,

que se acceda a la solicitud del Colegio Oficial de Arquitec­
tos para que por la Sección de Obras se exija el cumplimiento 
del requisito de incorporación a un Colegio por parte de los 
Arquitectos que suscriban los documentos que en la referida 
Sección se presenten en lo sucesivo, fundamentando .su peti­
ción en varias prescripciones, emanadas unas de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros y otras det Ministerio de 
Instrucción Pública, siendo ia última e) decreto de este Minis­
terio de 13 de junio de 19.31 por el que se aprueban los Esta­
tutos de los Colegios de Arquitectos de España, que están 
inspirados en el decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de diciembre de 1929 y en la orden de 16 de 
julio de 1930, y redactados de conformidad a !o en esas di.spo- 
siciones establecido; debiendo, a los efectos de este acuerdo, 
darse las órdenes oportunas de conformidad a la Dirección de 
Arquitectura.

A continuación se dió cuenta de un voto particular a! an­
terior dictamen, fecha 15 del pasado mes de octubre, suscrito 
por el Sr. García Moro, en el que propone, por estimar que la 
pretensión que se formula por el Colegio Oficial de Arquitec­
tos de Madrid no tiene para el Ayuntamiento un carácter de 
obligatoriedad, se deseche el referido üictamen, y en su con­
secuencia se resuelva que la Administración numicipal exija 
únicametite, como ya viene haciéndolo, la comprobación de 
que todo Arquitecto firmante de documentos que han de surtir 
efecto ante la Administración municipal satisface la corres­
pondiente coiitribucióii industrial, para cuya alta exigirán sin 
duda los fnncioiiarios de la Hacienda pública las garantías ne­
cesarias con arreglo a las leyes, por no corresponder al Muni­
cipio la función inspectora que en defensa de sus respetables 
intereses pretende imponerle e! Colegio Oficial de'Arqui­
tectos.

Y el exceieiitísinio Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men de la Comisión y desechar el precedente voto particular.

Votaron en contra los Sres. García Moro y Rodríguez.
11, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 

22 del pasado mes de octubre, con motivo de que por D. Arturo 
Sarécigui se solicitó licencia para instalar un entramado d e . 
hierro para anuncios luminosos en la fachada de la Puerta del 
Sol del edificio situado entre la calle de Alcalá, Puerta del Sol 
y Carrera de San Jerónimo, de 25 metros de línea, 6,59 de 
altura y a una distancia de 6,50 metros sobre la rasante, y en 
cuyo dictamen se propone, en vista de lo actuado en el expe­
diente, así como teniendo en cuenta la ponencia dd Sr, Cantos, 
que figura en el mismo, se conceda la licencia de que se trata; 
debiendo el peticionario observar las prescripciones siguien­
tes, señaladas por el Arquitecto de la Sección: Que la licencia 
caduque a los cinco años, con obligación de acoplarse a las 
prescripciones que en su día se aprueben por el Ayuníamienío 
para estas licencias; que se otorgue con carácter provisional, 
obligándose el solicitante a corregir cnanto sea necesario en 
vista de justas quejas del público o dei vecindario; que la ins­
talación sea dirigida por un facultativo legalinente autorizado; 
que la ventilación de las habitaciones quede asegurada, y que 
una vez instalado e) cartel aiumciador .se conuinique al Ayun­
tamiento, acompañando certificación facultativa que acredite 
su estabilidad y solidez.

A continuación se dió cuenta de iiii voto particular al ante­
rior a-Sunto, fecha 26 del pasado mes de octubre, suscrito por 
los Sres. Biiceta, Cort y Madariaga, en el que propouen. 
por estimar que lo que en él se acuerda vulnera lo dispuesto 
en los artículos 666, 677, 777 y 778 de las Ordenanzas muni­
cipales, se acuerde ia denegación de la licencia de que se 
trata, y que en lo sucesivo no se toleren aquellos que cubran 
la superficie correspondiente a los linéeos de fachada, y que en 
todo caso su disposición y los dibujos artísticos que los inte­
gren sean sometidos al coiiocimienío de la Junta consultiva 
tmmicipal para que su informe sirva de base a la deliberación 
de las Comisiones y, en su caso, al acuerdo municipat.

Y previa discusión que consta en acta fiié desechado el 
precedente voto particular, acordándose aprobar el dictamen.

Comisión 4."—Beiieíteenoia, Sanidad y Polleia Urbana

12. Determinar, de conformidad con la ponencia del se­
ñor Hendie y con la salvedad de su voto hecha a la iiú.sma 
por los Síes. Noguera y García Moro, que se reconozca a 
favor de la Sociedad anónima Treco y se incluya en el presu-
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puesto del ejercido próximo, im crédito de 537,60 pesetas, 
importe de uii bidón de creolina suministrado al Matadero y 
Mercado de Ganados por dicha entidad; debiendo llamarse la 
atención del Director de la referida dependencia para que en 
lo sucesivo proceda con la necesaria previsión, a fin de evitar 
la adquisición precipitada de productos indispensables al nor­
mal desenvolvimiento de los servicios, con posible transgre­
sión de los preceptos legales en vigor. .

13. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 3 
del pasado mes de octubre, en el que proponeCde conformidad 
con lo informado por el señor Concejal Delegado del Tráfico, 
que, modificando el acuerdo municipat de 4 de marzo último, 
se acuerde que los Guardias que componen la Compañis de 
Circulación usen quepis lo mismo que ya lo viene usando el 
resto de la Guardia Municipal, y, en su caso, que por la Jefa­
tura de Policía urbana se haga la oportuna propuesta de adqui­
sición de los quepis necesarios.

A continuación se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, fecha 17 del pasado mes de octubre, en el 
que propone, como aclaración al anterior, que los quepis que 
usen los Guardias de la Compañía de Circulación llevarán una 
franja blanca alrededor, y que, independientemente de! uso del 
quepis, lleven los Guardias un manguito blanco en el brazo 
derecho.
'  Y solicitado por varios señores Concejales el aplazamiento 

en la disensión de este asujito se acordó declararlo urgente 
en votación nomina!, por 14 votos de ¡osSres. Arauz, Cantos, 
Carrillo, Fernández Quer, García Moro, García Santos, Heu- 
che, Marcos, Mtúño, Noguera, Redondo, Saborií, Salazar 
Alonso y Talan quer, contra 11 de los Sres, Alberca, Barrena, 
Cort, Galarza, Layús, Madariaga, De Miguel, Pelegriii, Ra­
mírez de Arel laño, Rodríguez y Zuiizunegui.

A coiitiuuacióii, y previa discusión que consta en acta, fué 
desechado el dictamen de la Comisión de Policía Urbana en 
votación nominal, por 14 votos de los Sres, Alberca, Barrena, 
Cámara, Cort, Galarza, García Moro, Layús, Madariaga, 
Pelegrín, Ramírez de Arellano, Regúíez, Rodríguez Gonzá­
lez, Salazar Alonso y Zinizmiegiú, contra 13 de los señores 
Arauz, Cantos, Carrillo, Fernández Quer, Garda Sanios, 
Hetiche, Marcos, De Miguel, Muiño, Noguera, Redondo, Sa- 
borit y Talanqner,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el cumpli­
miento de la sentencia del Tribunal Supremo en el recurso inter­
puesto por D. Julián Adán y otros sobre revocación de acuer­
do de este Ayuntamiento referente a la provisión de plazas de 
Practicantes de la Beneficencia Municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó retirar este expediente para nuevo 
estudio.

Comisión 5.®—Gober nació n

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y la Sección, así como teniendo en 
cuenta el artículo 19 del Estatuto de funcionarios administrati­
vos del Ayuntamiento, la petición fornutlada por el funciona­
rio técnico-administrativo D. Francisco Serrano Gala, Direc­
tor de Cementerios municipales, contra el puesto que se le 
asigna en el escalafón, y en su lugar declarar que le corres­
ponde figurar con el número 28 de los Jefes de Negociado de 
tercera clase, lugar que ocupaba en el escalafón al concedér­
sele la excedencia en 26 de enero de 1927.

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acnerdos que al final se expresan, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Concejal Juez instructor del 
expediente incoado al efecto al Arquitecto Jefe de la segunda 
zona de) Ensanche D. Rafael Ripollés Calvo, por haber reali­
zado trabajos particulares dentro del perímetro de la zona que 
le está encomendada por su calidad de fnucionario iiumicipal y 
haber usado, también con. fines particulares, material técnico 
propiedad de la Corporación:

Primero. Que por la Alcaldía F’resideiida se dicte una re­
gla de carácter general que impida que bajo ningún pretexto 
sé utilicen los elementos, tanto técnicos como de carácter ge­
neral de trabajo, propiedad de la Corporación, por ningún íim- 
cionario con fines propios y particulares.

Segundo. Que por la Alcaldía Presidencia se acuerde el 
destino que haya de darse a la máquina Brunwiga que obra

como pieza de convicción de este expediente, la que a tal efec­
to se pone a su disposición por el señor Juez instructor; y

Tercero, Que se imponga a D. Rafael Ripollés Calvo, « 
tenor de lo taxativamente señalado en el articulo 45 del regla­
mento de fuiicionarios municipales, la suspensión de un mes 
de empleo y sueldo, ,

Y previa discusión que consta en acta fueron aprobados 
en votación ordinaria los dos primeros apartados del dictamen 
de la Comisión de Gobernación, yforniidada por el Sr, Barre­
na una enmienda verba) con respecto ai apartado tercero del 
dictamen, en'el setitido de que, estimándose coiqo falta leve la 
que motivó el expediente incoado, y cnrrespoiidiendo a la 
Alcaldía, y no a la Corporación^ la imposición de la consignien- 
tc penalidad, quede reducida ésta a nii apercibimieuto, fué 
sometida didia eumienda a votación nomina), ofreciendo el 
siguiente resultado:

Señores que dijeron s¿: Alberca, Arauz, Barrena, Cámara,' 
Cantos, Cort, García Moro, De Miguel, Pelegrín, Rodríguez 
González, Salazar Alonso y Talanqner.—Total, 12.

Señores que dijeron no: CaiTillo, Fernández Quer, üalar- 
za, García Santos, Henclie, Layús, Madariaga, Muiño, Re­
dondo, Regúlez, Saborit y Zunznnegiú.—Total, 12.

Y habiéndose producido empate en la votación, quedó di­
cha propuesta pendiente de acuerdo para la sesión próxima.

A propuesta del Sr, García Moro el primero, tercero y 
cuarto, y del Sr. Flores Valles el segundo, se acordó que con­
tinúen sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponieudo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instrnclor del expediente seguido a) 
efecto, la separación de su cargo de tm Celador del Colegio 
de la Paloma.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal juez instructor del expediente incoado al 
efecto, la destitución de un Delineante Topógrafo por faltas 
reiteradas de asistencia al servicio.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor del oportuno expediente ins­
truido al efecto, la suspensión de empleo y sueldo por dos 
meses de nii Portamiras que ha cometido reiteradas faltas de 
asistencia al servjdo, con reintegro de los haberes correspon­
dientes al tiempo que faltó al cumplimiento de su deber.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez histnictor del expediente incoado al 
efecto, la suspensión de empleo y sueldo durante dos meses 
de un Inspector de Policía sanitaria por negligencia y faltas 
reiteradas de asistencia, con reintegro de los haberes que lia 
percibido correspondientes al tiempo que dejó de prestar ser­
vicio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime 
el recurso interpuesto por uti funcionario de Contabilidad en 
situación de excedencia, en el que interesa la reposición del 
acuerdo municipal de 18 de septiembre último denegatorio de 
su petición de reingreso.

Y el excelciitisimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Gar­
cía Moro, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se interese de 
la Superioridad la desaparición del Municipio de El Pardo y la 
anexión de su término municipal al de Madrid.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de! Sr. Ma­
dariaga, acordó que pase este expediente a estudio de la Co­
misión especial designada para estudiar la anexión de los pue­
blos limítrofes a Madrid.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Noguera el primero y segundo, y del 
Sr. Zunztmegui el último, se acordó que continúen sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes: ■

Uno proponiendo el reconocimiento de im crédito de pese­
tas 4.111,35, que deberá figurar en el próximo presupuesto de 
gastos, para pago del materia! escolar suministrado durante el 
pasado año a los Grupos escolares Conde de Peñalver, San 
Eugenio y San Isidro y Escuela Bosque,

Otro proponiendo se abone a los Directores del Grupo es­
colar Concepción Arenal la cantidad de 2.5Ü0 pesetas en que 
fueron calculadas las obras ejecutadas en dicho Grupo por 
autorización de la Junta, fedia 4 de julio próximo pasado, 
siendo cargo la expresada suma al capitulo XI, articulo 1.",

Ayuntamiento de Madrid
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concepto 3.67 del vidente presupuesto de gastos del Interior, 
pendiente de una snplementacíón de crédito sometida a la apro 
bacióri dd excelentísimo Ayuntamiento.

Otro proponietjdo, de confonnidad con la conumicaciún 
del Ministerio de Instrucción Pública, fecha 26 de agosto últi­
mo, la separación como Inspector profesional de Escuelas de 
D. Jimti José Portilla Cantero, sin perjuicio de los derechos 
pasivos fjue puedan correspoiidcrle como funcionario municipal.

Comisión mixta para la designación de Jefes

10. Se dtó cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos f[ue a conlimiación se expresan, teniendo en 
cuenta que, vacantes varias Jefaturas de diferentes servicios 
municipales, se procedió por dicha Comisión, con arreglo a las 
prescripcione.s e,stablecidas en el acuerdo municipal de 18 de 
marzo último, al examen de las propuestas formuladas por los 
setlores Secretario, Interventor y (micíonarios de la misma 
para designar a aquellos empleados que hubieran de ocupar los 
cargos a proveer:

I Vimero. Nombrar suplente de la Sección de Hacienda a 
I). Migue) Carbajosa.

Segundo. Nombrar Jefe de la Secretaria adiniiiistiativa 
de la Dirección de Vías y Obras a I). José Bravo Ramírez, 
con la gratificación de 2,(íf)() pesetas anuales, como cargo co- 
rrespundietile a las Jefaturas de segutida dase, según lo acor­
dado por el excelentísimo Ayuntamiento en 20 de mayo úitinio.

Tercero. Nombrar Jefe del Registro general de la Secre­
tarla, con la gratificación de 1.000 pesetas anuales, como car­
go correspondiente a tas Jefaturas de tercera categoría, a don 
Enrique Ángulo.

Cuarto. Nombrar a D. Pedro Roy Jefe del Negociado 
de iMiseÚaiiza, con la gratificación de 2,(X1(J pesetas aúnales, 
como Jefatura de segunda clase, .según lo acordado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento eti 12 de febrero último, y suplente 
del mismo Negociado a D. Alonso Sándiez.

Quinto. Nombrar sóplenle de la SecciÓJi d'e Estadística 
a 1), Francisco Martínez,

Sexto. Nombrar a D, Víctor de (.lastro para .suplente del 
Negociado central de la liitervención de fondos iminicipales.

Séptimo. Nombrar Jefe de la Sección segunda de la it!- 
tervención, con la gratificadón uunal de 3.(.K1U pesetas, como 
Jefatura de primera dase, a I). Ignacio Martínez Bazúii, y a la 
vacante que éste deja de Jefe suplente de! Negociado primero 
de la Sección primera (liiterveiidón de gastos) a D. Audréri 
Aztiar Ponte,

Octavo, Nombrar Jefe de la Sección tercera fAdniiiiistra- 
cióii de Rentas) a l), Antonio Santaiia, con la gratificación 
uiuial de 3 ,(XX) ])t'setas, como plaza comprendida en lasjeíatu- 
ms de primera clase.

Noveno. Nombrar Jefe del Negociado tercero de la Sec­
ción segunda (Inspección de exacciones) a D. Ramiro Díaz 
Sobrado, con la gratificación anual de 2 .(XX) pesetas, por tra­
tarse de una plaza comprendida entre las Jefaturas de segunda 
dase.

Décimo. Con canfeter provisiotial, y hasta que por la 
Superioridad se resuelva la petición formulada para que los 
fimcioniirios del Interior y del Ensanche puedan prestar servi­
dos iiidistintanienle en una u otra Sección, acordar los si­
guientes nombramientos: a D. Laureano Cabezas, con la grati­
ficación amiiil de 3,tX)0 pesetas, correspondiente a las Jefatu­
ras de primera dase, y .suplente de dicha Sección a D. Luis 
Ceniboraín. Nombrar Jefe del Negociado de ingresos de la In­
tervención del Eiisatidie, con la gratificación de l .ÜOO pesetas 
aimales, como plaza correspondiente a la tercera categoría, 
a D. Rafael (iascóti y Sóenz de (^uejana.

Todos estos nombiamientos y las asignaciones de los car­
gos gratificados se eafenderúa sujetos a las normas estableci­
das en la reorganización de servicios y acuerdos nunúcipales 
compleinentarios.

Y previa discusión que consta en acta fue aprobado el 
precedente dictamen, con la adaración formulada por el seffor 
Alberca en d sentido de que se concedan efectos retroacti­
vos, por lo que al cobro de la gratificación se refiere, a los 
nombramientos de Jefe que hayan recaído en quienes venían 
de.sem])eflando interinamente esas Jefaturas y a partir de la 
fecha en que empezaron a desempeñarlas, debiendo pasar este 
expediente a la (^omisión de (joberuación al sólo efecto de que

compruebe los servicios prestados por los funcionarios a 
quienes afecta la precedente propuesta y determine, sin nuevo 
acuerdo municipal, la suma que en tal concepto les correspon­
da percibir.

DE N U EV O  U E SP A O M O

Comisión 1.*—Hacienda

17, Expedir libres de derechos las licencias interesadas 
por D. Mateo Hernández del Nuevo para nivelación de ace­
ras, huecos de puertas y arreglo de bajadas de agua en la finca 
número 1 de la calle de Joaquín Martin, con fachada a la del 
General Ricardos, 15, de conformidad con lo informado por las 
Direcciones de Vías y obras y Obras Sanitarias, teniendo 
en cuenta que se trata de nn caso de fuerza mayor y obligado 
como consecuencia de la alineación y pavimentación de las 
dos calles, y siempre que las losetas que coloque en las ace­
ras sean ¡guales a las actuaimeiite existentes.

18, Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 14 del pasado mes 
de octubre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Ecotiómico-adniinistrativo de la provincia recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Epifanio Barco Bous, 
en tumibre de doña Calixta Garda de la Herranz, por el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a la transmisión de la finca número 27 de la calle de Echega- 
ray, y por cuyo fallo se revoca el acto adniiiiistrutivo apelado 
y se dispone que el arbitrio de referencia debe ser exigido a) 
propielario del solar, D, Jaime García de la Herranz y Camps.

19, Aprobar un dictamen, fecha 25 del pasado mes de oc­
tubre, con motivo de un oficio dei señor Jefe de Talleres gene­
rales, Aprovisioiianiientos y Acopios dando cuenta de que los 
smninislros liechos por algunos servidos han excedido del im­
porte del crédito presupuesto en el epígrafe del anejo curres 
poiidiente en que se desarroila la partida global consignada en 
el concepto 134, así como también el hecho de que por efecto 
de involuntarias omisiones para las ateiidones de algunos ser­
vicios ha liabido necesidad de satisfacerlas con cargo a la 
mencionada partida global, y en el que interesa ai propio tiem­
po la adopción de algún acuerdo que sancione los gastos 
hechos en la forma expresada, y en cuyo dictamen, al princi­
pio indicado, se propone que se acuerde de conformidad con lo 
interesado por Talleres generales. Aprovisionamientos y Aco­
pios, habida cuenta de que por acuerdo nmnicipal de 1 de 
abril último se interpretó la base octava de las coniplementa- 
rias del vigente presupuesto en nn sentido equivalente al que 
se interesa, y toda vez que el espíritu de la mencionada base es 
que se atiendan todos los servicios .sin que se rebase la partida 
global consignada en el concepto 134, y que fué calculada 
sobre el coste de aquéllos durante el ejercicio próximo pasado; 
debiendo, por tanto, facilitarse por Aprovisionamientos y Aco­
pios cuantos materiales sean precisos, tanto a los servicios in­
cluidos en el anejo como a los omitidos, siempre y cuando 
la cifra que suponga el gasto de todos ellos no exceda de la 
simia global incluida en el capitulo IV, artículo 1 concep­
to 134 del vigente presupuesto.

Comisión 2,"-Fom en to

2Ü. Aprobar, en vista de lo informado por la intervención 
y conforme con el parecer de la Dirección de Arquitectura, el 
presupuesto formulado por la misma para ampliación del ce­
rramiento de la Escuela de Cerámica, importante 40,003,16 pe­
setas, y que se encomiende la ejecución de la obra a la contrata 
de aiuplíadóii de la Escuela, aplicándose en su consecuencia 
a didio presupuesto la baja obtenida en la subasta, que es el 
17 por 100, por lo que queda reducido el gasto a 34.198,70 pe­
setas, cuya suma será cargo al concepto 350 de! vigente 
presupuesto.

21. Acatar, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
los señores Letrados consistoriales en informe fecha 17 del 
pasado mes de octubre, que figura en el expediente, e! fallo 
del Tribimal Econóniico-administrativo de la provincia de 
22 de julio próximo pasudo estimando la reclamación formu­
lada por el propietario de la casa número 94 de la calle de 
Atocha contra acuerdo de la Alcaldía que declaró la exención 
de derechos para construir la citada casa,
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22. Acceder a In solicitud de licencia para construir tres 
retretes por pianta en la finca mimero 12 de la calie de San 
Bernabé —cuya licencia íiié denegada por la Alcaldía, previo 
informe del señor Arquitecto de la segunda zona, teniendo en 
cuenta la existencia de nueve vecinos en cada planta—, toda 
vez que solicitada la revisién del expediente la Dirección de 
Arquitectura iiiforma que entretanto no esté resuelta la crisis 
de la vivienda barata y sea posible desalojar en masa todos 
ios cuartos de una casa de numerosos vecinos que exija refor­
mas importantes para ponerla en condiciones higiénicas deben 
admitirse las reformas parciales que mejoren esas condiciones 
y puedan ejecutarse sin desalojar los inquilinos, ya que es 
preferible una mejora parcial a que la finca continúe en el 
pésimo estado actual por tiempo indefinido,

23. Acceder a la solicitud de la Sociedad atiónima Fo­
mento de Obras y Construcciones para que se le devuelvan 
dos títulos de la Deuda de la Villa de Madrid de 1868, por 
valor de 2ÜÜ pesetas nominales, amortizados en el sorteo de 
1 de julio próximo pasado, y que forman parte de la fianza 
constituida por dicha Sociedad a responder de ¡a contrata de 
construcción de casas ultra baratas, toda vez que, según infor­
ma la Intervención, aun efectuada dicha devolución en ¡a fian­
za de que se trata todavía existe un sobrante de 200 pesetas 
nominales, debiendo, como consecuencia de lo expuesto, darse 
las órdenes oportunas a la Caja general de Depósitos.

24. Aprobar un presupuesto, importante 78,562,21 pese­
tas,. formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con material de niicrogranito tipo A e instalación de 
aceras de cemento y de encintados en la calle de la Argan- 
ziiela; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931 
(en el que se había contraída la suma de 207,232,71 pesetas 
para la pavimentación de In glorieta del Catorce de Abril, que 
ahora, según acuerdo municipal, ha de ser abonada, con las de 
Quevedo y San Bernardo, cocí cargo a la economía obtenida 
en la pavimei.tación de la calle de Santa Engracia, más la can­
tidad aprobada para la glorieta de San Bernardo) y ejecutarse 
las obras por la contrata vigente.

25. Determinar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección de Vías y Obras y lo informado por la Intervención, 
que, con cargo al remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto de 1931, se habilite un crédito de 36.8<W pesetas para 
el servido de poda de arbolado, por liaberse agotado la con­
signación que existía en el presupuesto vigente; debiendo 
cumplirse al efecto los trámites que previejie el reglamento 
de liacieiida miniidpal, y hacerse constara la Comisión de 
Hacienda la conveniencia de que en el presupuesto próximo 
se tenga en cuenta la insuficiencia del crédito consignado ea 
el actual, con el fin de que se amplíe en la cifra que se estime 
indispensable.

Votó en contra el Sr. Rodríguez,
26. Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­

tir, durante el segundo trimestre del año actual, lOO.OtX) pe­
setas en obras de conservación de pavimentos, aceras y ta­
pado de calas; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la [nterveiidón, al concepto 368 del presupuesto vigente, y ad­
vertirse a tu indicada Dirección que habrá de justificar la inver­
sión de la cantidad expresada en la forma acordada por el 
Ayuntamiento para aplicación de estos créditos trimestrales,

27. Autorizar a la Diiecdó/i de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre del ano actual, 100.000 pese­
tas en obras de conservación de pavimentos y tapado de calas; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al concepto 368 del presupuesto vigente, y hacerse la misma 
advertencia que se-indica para el anterior.

28. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre. 100,000 pesetas en la conser­
vación retribuida de las calles pavimentadas por las contratas 
generales de pavimentos pétreos y continuos y para el tapado 
de calas y htmdimientos que ocurran; debiendo ser cargo di­
cha suma, según informu la hitervención, a¡ concepto 369 del 
presupuesto vigente, con la misma advertencia señalada para 
los anteriores.

29. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre, 125.000 pesetas en obras de 
conservación y reparación de asfaltos de las vias públicas, 
tapado de calas y hundimientíJB, tanto en éstos como en los de 
cemento; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la

Intervención, al concepto 366 del presupuesto vigente, con la 
misma advertencia señalada para los anteriores,

30. Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre, lOü.OtiO pesetas en la conser­
vación retribuida de las calles pavimentadas por las contratas 
generales de pavimentos pétreos y continuos y para el tapado 
de calas y lunuiimientos que ocurran; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al concepto 3ti9 del pre­
supuesto vigente, con la misma advertencia señalada para los 
anteriores,

31. Autorizar a la Dirección de Vbas y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre, 125,000 pesetas en obras de 
conservación y reparación de asfaltos de las vías públicas, 
tapado de calas y hundimientos, tanto en éstos como en los 
de cemento; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Iiiferveiicióii, al concepto 366 del presupuesto vigente, con la 
misma adverteiiria señalada para los anteriores.

32. Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre, 100.ÜÜÜ pesetas en obras de 
conservación de pavimentos, aceras y tapado de calas; debien­
do ser cargo dicha suma, .según infurma la iutervencióii, al 
concepto 368 del presupuesto vigente, con la misma adverten­
cia señalada para los anteriores.

33. Delermiiiar que, rectificando el acuerdo immidpal de 
2f) de abril dej corriente año, se resuelva que el gasto de pe­
setas 7.366,57 a que asciende el presupuesto fot rnulado por la 
Dirección de Vias y Obras para dotar de pavimento coníimio 
de cemento el taller de pinlura del l’arqiie Sur, sea cargo a la 
partida de 50.600 pesetas que figura en el anejo del capitii- 
¡0 I!, artículo I.“, concepto iM7, rFara los gastos de coinserva- 
ción y reparación de los Bartpies del Servicio de Limpiezas y 
dependencias del mismos, toda vez que el crédito consignado 
en el capitido II, artículo 2.", concepto 5." del vigente presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, al cual se cargó 
la indicada suma, no es el aplicable, cotno por error se consignó 
en el acuerdo a! principio indicado, ya que no se trata de una 
obra ejecutada en la vía pública, sino dentro de una dependen­
cia mnuidpal.

34. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 dd 
pasado mes de octubre, cotí motivo dd informe del Letrado 
consistorial S i . Soler dando atenta de haber dictado .sentencia 
elTribiiiial Industrial en d juicio promovido por d  obrero 
eventual D, Segundo Blázquez sobre indemnización por acci­
dente dd trabajo, de la que resulta que, si bien se desestima 
la demanda relativa a la incapacidad solicitada, se reconoce al 
demandante d  derecho al percibo de treinta jornales corres- 
poitdieiiíes a otros tantos días en que estuvo accidentado, y 
en cuyo dictamen, al principio indicado, se propone, visto el 
citado iiifnriue del señor Letrado, que, con cargo al capítulo 1)¿, 
articulo 3.“, concepto 28Ü, se satisfaga al referido Sr. Bláz­
quez la cantidad de 150 pesetas que, a razón de cinco pesetas 
diarias, importan los indicados jornales.

35 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para divetsas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

PARA F.J¡;C l)TAR O BRA S t)E REFORMA

A D, Lázaro Garda Sattz, en la calle del Gobernador, 
número 20.

PARA EJECUTAR OBRAS OE REFORMA V AMPLIACIÓN

A D, Paulino Martin, en la calle de San Pedro, 25 (local 
destinado a tahona).

A D. Celestino Ramos, en la calle de Monserraí, 26, para 
ampliar la zona de amasadiiría de harinas en la fábrica de 
pan establecida en dicha finca,

38 a 40. Conceder iiceticiasa los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo iiiformado por la Sección y cotti 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes, haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Mmiicipal Permatteiiíe para lai 
zona del Extrarradio:

i

i
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PAHA CONSTRUIR CASAS

A D. Agustín Castillo l'alafox, en la calle de Ricardo Ma­
r ì u 11H 10

a ' d . Antonio Gtizmàri Folgtieras, para casilla para guarda 
en la calle del Radfico, est|iiina a la de Luis Miliàiis.

PARA EJRCUTAR OhRAS UF AMPI.1AC1ÚN

A D. José López, en la casa en construcdón minierò 8 de 
la Carrera de San Isidro.

A petición del Sr, Kegùlez el primero, y del Sr. Earreiia 
los dos últimos, quedaron sobre la mesa ios tres siguientes
dictúmenes; ..........................  ■. i t

Uno proponiendo, de conformidad con la iiiocion del sefiot 
Mniño y otros señores Concejales, se solicite del Ministerio 
de Obras i'úblicas rpie los Canales del Lozoya vendan al Muni­
cipio toda la energía que produzcan a nri precio que no exceda
de pesetas el kilovatio, , - - j ­

Otro propoiiieruJOj de conformidad con la Asesoría jiiridicai 
que el Ayuntaniiento no se muestre parte en el sumario que 
instruye el Juzgado número H por hurto de una diapa de re­
gistro en la calle de Antonio de Leiva, sin renunciar por ello a 
la Indemnización epte pueda correspoiiderle. . ■ . j ­

Otro proponiendo, de coiiíormidad con la Asesoría jurídica, 
que el Ayuntamiento comparezca en el expediente que instru­
ye el juzgado municipal número 20 por hurto de almendrones 
en la Cusa de Campo.

Com isión 3.* — En.sanehe

úl. Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
cesión gratuito que hacen al Ayuntamiento D. Angel Fernán­
dez [>abradu y las liermanas doña Leonor y dona Juana More­
no Talón, en In proporción que a cada uno corresponde, de los 
ú 837,28 metros cuadrados que contienen las parcelas que se 
describen en la cei tificadón expedida por el Arquitecto rje los 
interesados, l). César de ia Torre de Trasmiera, de 25 de 
mayo último, que figura en el expediente, que .se destinan a 
las calles de jimn 'i oniero, Pedro Fernáiidez Labrada, Angel 
Fernández Labradn, Jaime Vera y Aiitillón, cuya cesión se 
formalizará mediante el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, siendo de cuenta del Ayimiamiento los gastos que 
esto origine, previa valoración de los terrenos cedidos por la 
Dirección de Arqnilectiira, al .solo efecto del pago de de-

'^'^42!' Aprobar un presupuesto, importante 4.943,65 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y ampliación del alumbrado por gas en la calle de braso; de­
biendo ser cargo diclui suma, según informa la Intervención, al 
caplUilü 111. articnlo 2.'', concepto 18, subconcepto 5. del pre­
supuesto extraordinario de 1931, e indicarse a la expresada 
Dirección, teideaido en cuenta el poco audio de la calle, la 
necesidad del empleo de palomillas en los sitios que sea facti­
ble su colocación. i-- 1̂

43. Alionar en efectivo metálico a D. Antoino tioiizález 
Eclnirle, en vi.sta de lo informado por el Arquitecto municipal 
cáirresinmdieiite y por los señores Letrados consistoriales, la 
smim de 1.327 pesetas a que asciende lo pagado por didio 
señor como imporle de las obras de recalzo ejeaitadas en ei 
hot(̂ Í desìi pmpiiídad  ̂ con el lUÍiTiero 12 de tii Ctìlie
del Pinar, con motivo de la variación de rasantes de dicha vía; 
debiendo ser cargo dicha soma, según informa la luterveiuion, 
ni crédito consignado en el capitulo 11, artículo 1. , concep­
to 4.*’ del presupuesto extraordinario del Ensadie de I9v3l.

44 Aprobar seis presupuestos, importantes en junto la 
cantidad de 94.524,19 pesetas, asi como el pliego de condicio­
nes correspondiente, redactado por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para dolar de tuberías y bocas de riego a las calles de 
la baiTÍnda de las l'eñnelas denominadas Los Carvajales, 
Martin de Vargas, Labrador, E reí lia, J ’eñnelas y Moratmes; 
debiendo ser cargo dicha suma, segim informa la Intervención, 
al crédito consignado para estas atenciones en el capitulo H, 
mtlculo 4 ." ,  concepto 7."  del presupuesto extraordinario
de 1931. oT

45. Aprobar dos presupuestos, importantes b 7 ,íJo ,b J y 
28.8t:H), 19 pesetas, remitidos, el ptimero, por la ̂ Dirección de 
Vias y Obras, y el segundo, por la de Obras Sanitarias, asi

como su correspondiente pliego de condiciones para desta­
jar la mano de obra, para la pavimentación con riego asfáltico 
tipo C e instalación de aceras en la calle de Lagasca, en el tra­
yecto comprendido entre las de Diego de León y López de 
Hoyos, y para la instalación de tuberías y bocas de riego en 
el mismo trayecto de la citada calle de Lagasca, respectiva­
mente; debiendo ser cargo los indicados presupuestos, se ^ ji 
informa la Intervención, el primero al capítulo II, artículo 2. , 
concepto 5 .“, y el segundo al capítulo II, artículo 4. , concep­
to 7 °  del presupuesto extraordinario de 1931.

46 Aprobar un presupuesto, importante 2.504,78 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vias y Obras, así como el 
correspondiente pliego de condiciones para destajar la mano 
de obra, para la instalación de una fuente vecinal en la calle 
de Pedro Tejeira, esquina a la de Alonso Núiiez; debiendo ser 
cargo la indicada suma, según informa la Intervención, al capí­
tulo III, articulo 2 .“, concepto 18, subcoiicepto 3 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

47. Aprobar un presupuesto, importante 1.075,75 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de cinco luces de incandescencia por gas en la calle de los 
Comuneros de Castilla; debiendo ser cargo el citado presu­
puesto, según informa la Intervención, al capítulo 111 ̂  aiiicu- 
lo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5." del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

48. Aprobar un presupuesto, importante 688,59 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
del ulnnibrado por gas en la calle de Huesca; debiendo ser 
cargo la mencionada suma, según informa la Intervención, al 
capítulo ill, artículo 2-“, concepto 18, subcoucepto 5, del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

49. Aprobar un presupuesto, importante 17.174,57 pese­
tas remitido por la Dirección de Obras Sanitarias, para la ins­
talación de tubería, una fuente y un hidraiite en la calle de 
Gabriel Lobo, en e! trozo comprendido desde la de Gómez 
Ortega a la de Joaquín Costa, así como el pliego de condiciones 
correspondiente pura destajar la mano de obra; debiendo ser 
cargo la indicada suma, según informa la Intervención, al ere­
dito consignado en el capítulo 111, artículo 2.'', concepto 18, 
snbconcepto 3 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche
de 1931. , ^

50. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que con cargo, según informa la Intervención, al remanente 
del ejercido próximo pasado se suplemente en )a suma de 
1.001.616,98 pesetas el concepto 77 del capítulo VI, artículo 
único del presupuesto ordinario de gastos del Ensanche de 
corriente año, con destino a reintegrar al presupuesto de! 
Interior de los gastos hechos en el cntretenimieiito y conser­
vación del alcantarillado del Extrarradio desde que entró en 
vigor el presupuesto extraordinario de 1931 í debiendo darse 
a esta operación la tramitación prevenida por las disposiciones 
legales vigentes.

51. Determinar, de coiiforniidad con lo interesado por la 
Intervención, que con cargo al remanente del ejercicio próximo 
pasado se suplemente en 20.000 pesetas el concepto 80 del 
capítulo Vil, articulo 2." del presupuesto ordinario de gastos 
del Ensanche del corriente año, para atender al jiago de pen­
siones del personal obrero durante el tiempo que resta de 
ejercicio; debiendo cumplirse en este caso lo que preceptúa el 
articulo H y siguientes del reglamento de Hacienda municipal.

52. Dejar nulo y sin ningún valor el apartado 8 .“ de la 
propuesta de la Coiiúsión dictaniinadora de 19 del [lasado mes 
de octubre, que mereció la sanción del Aymitamiento por 
acuerdo de 14 del mismo mes, y que figura en el acta de esta _ 
sesión, en el expediente sobre concurso para urbanizarlas calles 
de la primera zona del Ensanche, por haber sufrido un error 
la Intervención al señalar los diferentes conceptos a los que 
deberán ser cargo las tiaiisterencias de crédito que en dicho 
apartado se proponen, el cual, por consecuencia del presente 
acuerdo, se entenderá redactado en la siguiente forma:

«8.'’ Que de conformidad con lo que se propone en el 
indicado dictamen se sirva acordar V. E. las siguientes trans­
ferencias de crédito: 227.783,90 pesetas del crédito consigna­
do en el concepto 12 del capitulo ill del presupuesto extraor­
dinario de 1931, cuya disponibilidades de 11. i 12.585,24 pe­
setas, al concepto 9." del capitulo 11 del mismo presupuesto, 
para el pago de las obras de alumbrado, que ascienden a la 
misma cantidad; 19.884.801,34 pesetas del crédito disponible

l ,
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en el concepto 12 del capítulo 111; 98.178,10 pesetas que que­
dan disponibles en el concepto 10; 829.891,66 pesetas del 
concepto 7 ,“ que quedan disponibles después de cubrir, como 
el anterior, el presupuesto técnico de las obras de igual índole 
de las zonas tercera y primera, y 112.701,91 pesetas del con­
cepto 8 .“del capitulo 11 al concepto 5 .“del propio capitulo 11 para 
el pago de las obras de pavimentación, cuyas cuatro últimas 
cantidades, en unión de las 65,908,49 pesetas que existen en 
dicho concepto, suman la cantidad de 11.690.481,50 pesetas que 
importan las obras de pavimentación y especiales del proyecto 
□ que nos referimos, y que de aprobarse estas operaciones se 
les dé el trdmite que previene el artículo 12 del reglamento 
de Hacienda municipal.»

Votaron eii contra de ios once precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Regúlez, Rato, Zunzuiiegui y Madariaga.

53 a 57. Conceder licencias a los señores que a coiitl- 
nuacióji se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los informes favorables de los técnicos 
municipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se 
ajusten a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes sobre salubridad e 
higiene de viviendas:

A D. José Boiirkaib, para ejecutar obras de reforma en la 
buhardilla de la casa número 19 de la calle de Claudio Coello.

A D. Lorenzo Agudo, para cmi.striur una casa en el solar 
número 82 del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle del 
Divino Valles. .

A D. Antonio Casado, para construir una casa eti el solar 
número 54 de la calle de Ríos Rosas.

A D, Sebastián Zarza Benito, para construir un pabellón 
en la línea de fachada del solar número 37 de la calle de Ronza­
no; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida la 
obligación por parte del propietario de solicitar en forma iiide- 
petidienle a esta licencia la de utilización de dicho pabetióii, 
para que se cumplan los requisitos que deterniiiiaii los regla­
mentos aprobados por el Ayuntamiento para ciertas industrias 
por si fuera aplicada la construcción a ellas.

A D, José Peral Gómez, para construir una casa en un 
solar de la calle de Lista, con vuelta a la del Geueral Porlier.

58. Conceder licencia a D. Manuel González Aguirre 
para la construcción de un muro de cerraniiento en el solar 
número 26 de la calle de Sánchez Barcáiztegui, en vista de los 
informes favorables de los técnicos municipales y de la Secre­
taría, y siempre que las obras se ajusten a las alineaciones y 
rasantes ses'ialadas y a cuantas disposiciones marcan las Orde­
nanzas municipales, asi como a los documentos técnicos pre­
sentados.

 ̂ ComiBlón 4.“—Benefioenefa, Sanidad y Policía Urbana
59. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

28 ciel pasado mes de octubre, en ei que propone, conforme 
con la Secretaría y la Sección, se conceda im donativo de pe­
setas 1.000, por una sola vez, a cada uno de los viudos de 
doña Josefa Más Espinosa y doña Aniana Ruiz López, muertas 
a consecuencia del desgaja miento de la rama de im árbol eii la 
plaza de Fermín Galán, dada la situación aflictiva en que han 
quedado y los dispendios que por la causa indicada han tenido 
que hacer; debiendo ser cargo el importe de dichos donati­
vos, según informa la hiterveiicióii, al capítulo XVII, Im­
previstos, del presupuesto vigente.

A petición del Sr, Barrena quedó stíbre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del proyecto de reglamento 
para el función a mié uto y régimen de los Comedores de Asis­
tencia Social.

Comisión 5,“—Gobernaelón

60 y 61, Jubilar por imposibilidad física, debidamente 
comprobada, a los operarios del Servicio de Limpiezas don 
Jacinto Carreras Peinado y ü . Antonio Couto González, y 
asignarles una pensión de retiro de 5,12 y 8,21 pesetas, res­
pectivamente, equivalente al 50 y 70 por 100 del jornal 
de 10,25 y 11,75 pesetas que les sirve de regulador, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo 
último; debiendo amortizarse sus vacantes en virtud de lo es­
tablecido en las bases de la reorganización de servicios, y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

62, Jubilar ai operario del Servicio de Limpiezas, D, Pablo 
Beuavente Alamo, por padecer ceguera total y absoluta y

i estar, por tanto, inútil para el trabajo, y asignarle una pensión 
j de retiro de 9,49 pesetas diarias, equivalente al 8Ü por 190 del 
I jornal de 11,75 que le sirve de regulador, de conformidad 
¡ con ios acuerdos municipales de 18 de marzo y 26 de agosto 

iiltinio; haciéndose constar que el acuerdo de jubilación de este 
obrero, conforme a lo dispuesto en el acuerdo de 29 de abril, 
aclaratorio del de 18 de marzo último, tío tendrá efecto ni valor 
legal alguno sino después que el interesado justifique, median­
te la oportuna declaración jurada, que no percibe sueldo, a.sig- 
nacióti ni emolumetilo alguno por iiiiigún concepto, ya pro­
venga del Estado, Diputación, Empresa privada o simplemente 
particular, especificando que en el concepto de cmolinnento 
se consideran comprendidas las mandas, pensiones, rentas y, 
en una palabra, cuanto signifique otro ingreso en metálico que 
no sea estrictaniente el haber pasivo que se le asigne por e] 
Ayuntamiento, perdiendo los efectos de tal haber pasivo si con 
posterioridad se justifica que percibe o percibía ingreso distinto 
a la pensión del Ayuntamiento, o s¡ curase de la lesión por la 
que se le ha concedido la jubilación; debiendo amortizarse su 
vacante con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 18 de marzo último, por el que se rigen las jubilaciones del 
personal obrero, y comenzar a disfruliir los haberes pasivos a 
partir del día signiente al en que sea aprobado este acuerdo.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
señores Layús, Regúíez, Rato y Zunzuiiegui.

63. Coadyuvara ia Administradóii, de conformidad con
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-adiiiinistrativo ¡nterpiieslo ante el Tribunal 
Provincial por D. Manuel Garrido A y ora sobre revocación de 
acuerdo de la Alcaldía de 20 de junio último que denegó la .so­
licitud del recurrente interesando no se llevase a efecto la 
amortización acordada en el Cuerpo de Veterinarios mmiicíjia- 
les basta la colocación de los cuatro siiperminierarios que exis­
ten en el nieiicionado Cuerpo. ■

84. Conceder la excedencia en sii cargo de Médico su­
pernumerario de la Beneficencia Mimicipal, por el plazo minimo 
de un año, por asuntos propios, a D, Maiuiel Pérez de Diego, 
quien deberá ocupar a su refingreso, de confoniiidad con lo in­
formado por el Decaiialó de la indicada dependencia, el mi­
níelo 40 en la escala de Médicos superniimerarios por anti- 
gtiedad,

65. Determinar, de conformidad con lo iiitere.sado por 
los Sres. Saborit, Heiiclie, García Santos y Alvarez Herrero, 
que se recabe del excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación la concesión ai Ayuntamiento de Madrid de lina repre­
sentación en la Comisión encargada de estudiar el problema 
de los ciegos eii su aspecto social,

66 a 68. Aprobar las ba.ses que a continuación se expre­
san, formuladas por el señor Director artístico de la Banda 
Municipal, para proveer por oposición tres plazas de Profe­
sores de clarinete, vacantes por jubilación de D, Francisco 
Fernández Serrano, D. Gaspar Cabezón Muráis y D. Mariano 
de Nicolás Azofra, en las que figuran introducidas las varia­
ciones señaiadas por la Comi.sióti a las bases primera y sexta:

Primera. Es objeto de esta oposición In provisión de fres 
plazas de Profesores de la especialidad de clarinete de la 
Banda Municipal, dotadas con el haber anual de 3.5Ü0 pese­
tas y con amnento,s cuatrienales de 500 hasta el límite máxi­
mo de 8.000 pesetas, mientras rija la reorganización de .ser­
vicios. Caso de instiuirnrse de nuevo el régimen de escala­
fones disfrutarán el sueldo de 3,000 pesetas anuales y la deno­
minación y categoría de Profesores de quinta clase.

Segunda, Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a )  Ser español, varón y estar comprendido ciiíre los 
diez y ocho y treinta y cinco años.

b) Carecer de antecentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Regis­
tro general de la Secretaria los dias hábiie.s, durante el plazo 
de un mes, a contar desde d día siguiente al de la publicación 
del aiumcio correspondiente en d  B oleifn  o fic ia l  de la pro­
vincia, acompañándose (o.s siguientes documentos:

a) Certificación dei acta de nacimiento, legalizada si 
corresponde a demarcación notarial distinta de ia de Madrid.
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Re-h) Certificación (Jei Fiegistro Centrai de Faenados y 
l)ddes.

c) Certiliciicióti de Suena conducta, expedida por la Al­
caldía de la localidad donde el opo.sitor tuviese su residencia.

ü )  Certi i i cae i óii de servicios y méritos, o titulo profesio­
nal del interesado, si lo tuviere.

é) Certificación facultativa (¡ue acredite íjue tío se pa­
dece enfermedad contagio.sa ni defecto físico que impida la 
práctica profesional.

/) líesgnardo acreditativo de la entrega de 3Ü pe.setas en 
concepto de derechos de examen. ^

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar sn licencia, no piidietido tomar parte 
en la oposición si en aquélla constase alguna nota desfavo­
rable .

Quinta, 1-os ejercidos de oposición tendrán lugar en el 
l'eatro Espadol, de Madrid, en los días y lloras que el Tribu­
nal designe previamente mediante annneio en el tablón de 
edictos de la primera Casa Consistorial, debiendo los intere­
sados presentarse con instruinento de su propiedad y acompa­
ñante al piano para realizar los ejercicios, que serán ios si­
guientes;

Segundo concierto en mi bemol, de I,uis Sporli, obra 57, 
para clarinete soprano ni s i  bemol.

Una obra a primera vista.
Sexta, id Tribunal calificador estará compuesto por el se­

ñor Concejal Delegado de la Banda, como [’residente, y como 
Vocales e! Director arti.stico de la iiiisina, el Director de la Ban­
dii Republicana, un l’iofesor del Conservatorio Nacional y un 
l’iotesor de la ítaiida Municipal especializado en este instru­
mento, designados, respectivamente, por los Directores de 
didms ¡nstituciones, actimndo como Secretario, sin voz ni 
voto, el Jefe adiiiinistrativo, o en su defecto el auxiliar de 
igual denominación de la líanda Miinicipiil.

íísle Tribunal liará en sn dia al excelentísimo Ayimta- 
miciilo las propuestas unipersonales de los opositores que de­
ban ocupar las vacantes de que se trata.

til). Aprobar las bases que a coiitiiuiación se expresan, 
foniiiilndas por el señor Director artístico de la Banda Munici­
pal, para proveer por oposición una plaza de Profesor de 
trompeta, vacante por jubilación de U. Jesús Calleja Pérez, 
en las que figuran introducidas las variaciones señaladas por 
la Comisión a las bases primera y sexta:

I’rlmerti. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profe.sor de la especialidad de trompeta de la Banda 
municipal, dotada con el haber animi de 3.500 pesetas y 
con aumentos cuatrienales de 500 hasta el limite máximo de 
H.OOO ¡lesetas, mientras rija la reorgainzadón de servicios. 
Caso de inslauratse de nuevo el régimen de escalafones dis­
frutará el sueldo de 3.tXX) pesetas anuales y la deiioiiiiiiacióti 
y culegoi ifl de l’rofesor de (piiuta clase.

Segmida, Los solidtauie.s deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años.

ó) t allecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. I.as solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía [’residencia, se presentarán en el Regis­
tro general de la Secretaria los dias hábile.s, durante el plazo 
de mi mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
(lei a mi lido correspondiente en el B oteíin  o f ic ia l  de la pro­
vincia, acompañáiidose los siguieiiles documentos:

a )  Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a demarcación iiolarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación de) Registro Central de [^émidos y Re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Al- 
cuildía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

(/} Certificación de servicios y méritos, o título protesio- 
tml del interesado, si lo tuviere.

e) Certificación facultativa que acredite que uo se pade­
ce eiifeniiedad contagiosa ni detecto fisico que impida la prác­
tica profesional,

/) iíesguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de exmiieii,

Cuarla. Los solicitantes que liubiesen servido en el Ejér- 
tcitü deberán presentar su licencia, no pudieiido lomar parte en

la oposición si en aquélla constase alguna nota desfavo­
rable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en eí 
Teatro Español, de Madrid, en los días y horas que el Tribunal 
designe previamente mediante anuncio en el tablón de edic­
tos de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados 
presentarse con instrumento de sn propiedad y acompañante al 
piano para realizar los ejercicios, que serán los siguientes; 

Z m eitess K on sertstiick , de Willy Brandt, op. 12.
Esta obra se tocará con trompeta en d o , haciendo el piano 

el transporte correspondiente.
Una obra a primera vista.
Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por el se­

ñor Concejal Delegado de la Banda, como l^residente, y como 
Vocales el Director artístico de la misma, el Director de la 
Banda Republicana, un Profesor del Conservatorio Nacional y 
un Profesor de la Banda Municipal especializado en este ins­
trumento, designados, respectivamente, por los Directores de 
dichas instituciones, actuando como Secretario, sin voz ni voto, 
el Jefe administrativo, o en su defecto el auxiliar de igual de­
nominación de !a Banda Municipal.

Este 'rribunal hará en su día al excelentísimo Ayuntamien­
to la propuesta unipersonal del opositor que deba ocupar la 
vacante de que se trata.

7Ü. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el señor Director artístico de la Banda Muni­
cipal, para proveer por oposición una plaza de Profesor de 
flauta y flautín, vacante por jubilación de D. José Arteta Ce­
tina, en las que figuran introducidas las variaciones señaladas 
por la Coinisiíin a las bases primera y sexta:

Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de la especialidad de flauta y flaiitin de la 
Banda Municipal, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas 
y con aumentos cuatrienales de 500 hasta el limite máximo de 
8,000 pesetas, mientras rija la reorgaiiizadón de servicios. 
Caso de instaurarse de nuevo el régimen de escalafones dis­
frutará el sueldo de 3.000 pesetas anuales y la deiiomiiiación y 
categoría de Profesor de quinta clase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones: ^

fi) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años.

ó) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera, Las soliciíudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Re­
gistro general de la Secretaría los días hábiles, durante el pla­
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publica­
ción del aIImido correspondiente en el B oletín  o fic ia l  de la 
provincia, acompañándose los siguientes docmiienlos: ,

a )  Certificaciíiu del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Re­
beldes,

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Al­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

rf) Certificación de servidos y méritos, o titulo profesio­
nal del interesado, si lo (nviere.

e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la prác­
tica profesional.

/) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas 
en concepto de derechos de examen. _

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér- 
dlu deberán presentar su licencia, uo pudiciido tomar parte 
eu la oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición teiidráu lugar en el 
Teatro Llspañol, de Madrid, en loa días y horas que el Tribunal 
designe previamente mediante anuncio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados 
presentarse con instrumento de su propiedad y acompañante 
al piano para realizar los ejercicios, que serán los siguientes;

U n garische F a n ía s ie ,  dejoacliiti Andersen, obra 2, para 
flauta, .

Una obra a primera vista, para flaiitin.
Sexta. El Trilmiuil calificador estará compuesto por el se­

ñor Concejal Delegado de la Banda, como I’residente, y como 
Vocales el Director artístico de la misma, el Director de la

IV



Banda Republicana, mi Profesor del Conservatorio Nacional, 
y mi Profesor de la Banda Municipal especializado en este iris- 
írnmento, designados, respectivamente, por ios Directores de 
dichas instilnciones, actuando como Secretario, sin voz ni 
voto, el Jefe administrativo, o en su defecto el auxiliar de 
igual denoniinacióii de la Banda Mmiicipal.

tiste Tribunal liará en su dia al excelentísimo Ayuntamien­
to la propuesta unipersonal del opositor que deba ocupar la 
vacante de que se trata,

71. Aprobar un dictamen, fecha 27 del pasado mes de 
octubre, con motivo de iiaberse anunciado por segunda vez 
oposición para proveer la plaza de Profesor de fliscorno de 
la Banda Municipal sin que se haya presentado ningún oposi­
tor, y en el que propone, toda vez que es necesario proveer 
esta vacante, se animcie nuevamente esta oposición con arre­
glo a las bases que sirvieron para las anteriores, inlrodu- 
déndqse en las mismas las siguientes modificaciones:

Primera, Rectificar la base primera, que quedará redac­
tada en la siguiente forma:

«Bs objeto de esta oposición la provisión de una plaza 
de la especialidad de fliscorno de la Banda Municipal,.dotada 
con el haber anual de 3.500 pesetas y con aumentos cuatrie­
nales de 5Ü0 hasta el límite máximo de 8.000 pesetas, mien­
tras rija la reorganización de servicios. Caso de instaurarse 
de nuevo el régimen de escalafones disfrutará el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales y la denominación y categoría de 
Profesor de quinta clase.»

Segunda. Que la base sexta quede redactada en !a si­
guiente forma:

«El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Con­
cejal Delegado de la Banda Municipal, el señor Director de la 
Banda Republicana, un Profesor del Conservatorio Nacional 
y im Profesor de la Banda Mmiicipal especializado en este 
instrumento, designados, respectivamente, por los Directores 
de dichas instituciones, actuando como Secretario, sin voz ni 
voto, el Jefe administrativo, o en su defecto el auxiliar de 
igual denominación de la Banda Municipal.»

A petición de Sr, Noguera los dos primeros, del Sr, Ro­
di ignez el tercero, y por disposición de la Presidencia los dos 
últimos, quedaron sobre la mesa los cinco siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases para proveer, 
mediante, concursa-oposición, tres plazas vacantes en el ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales.

Otro .proponiendo que los cargos a proveer con carácter 
interino o eventual recaigan en el personal excedente de ia 
dase a que el nombramiento corresponda que tenga solicitado 
el reingreso.

Otro proponiendo con carácter general, y sin que sirva de 
precedente, las normas a seguir en la jubilación de los obreros 
municipales que excediendo de los sesenta y cinco años, o 
hallándose sin la aptitud física precisa para el servicio activo, 
no cuentei) con el tiempo necesario para disfrutar derechos 
pasivos.

Otro proponiendo se desestime la reposición solicitada del 
acuerdo municipal de 4 de diciembre último por el que se 
dejó cesante a un Guarda de pnerias de! Cementerio, y un 
voto particular a la presente propuesta.

Otro proponiendo la jubilación por edad de un Ingeniero 
del Servicio de Alumbrado sin asignación de derechos pasivos, 
por haber disfrutado siempre el sueldo en concepto de gra­
tificación.

PROPOSICIONES

Turnar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

72. Una, del Sr. Saborit, interesando se instalen estufas 
con aisladores en las seis clases del Grupo escolar Doctor 
Juan B. Justo, instalado en la calle de Inglaterra (Latina).

/3. Otra, del misino señor Concejal, interesando se le­
vanten mi metro más las tapias que rodean el Grupo escolar 
Doctor Juan B. Justo.

74. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se con­
venga la forma para alquilar las dos viviendas del Grupo esco­
lar Doctor Jnaii B. Justo, con las obligaciones inherentes a la 
limpieza y cuidado de los niños.

75. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de instalar con urgencia alumbrado eléctrico en las clases que

imcionan eti el Grupo escolar Doctor Juan B. Justo, de la calle 
de Inglaterra. '

7(3. Otra, del mismo señor Concejai, interesando se acuer­
de, en acatamiento de la disposición dictada por el Ministerio 
de Trabajo, organizar rápidamente el descanso semanal de los 
Serenos de Madrid, modificando et lespectivor egtaniento y 
dando las oportunas instrucciones a los señores Tenientes de 
Alcalde de esta capital.

77. Otra, del inisnio señor Concejal, interesando se
acuerde que los niños que por la edad deben dejar plaza libre 
en la Casita del Niño, que dirige doña Consuelo Bastos en
atención al fin altruista que persigne dicha ¡nstitiicióii y para 
que no se pierda la labor social y docente realizada por el 
grupo de señores que adminisfra la repetida, iiistilnción — , 
tengan preferencia para entrar en las Escuelas de párvulos y en 
las graduadas de sección, hasta la terminación de la primera 
enseñanza, con la presentación del oportuno certificado de la 
Dirección de la precitada institución y el visto bueno dd señor 
Teniente Alcalde correspondiente, sin que por ningún con­
cepto se queden sin Escuela estos niños, educados en las con­
diciones ya indicadas.

78. Otra, del mismo señor Concejal, inlereíando se 
acuerde la instalación de aimnbrado eléctrico en el camino de 
las Animas, del distrito de la Latina.

7Ü. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde la instalación de mía fílenle pública en el final del ca­
mino de las Animas, cerca de la carretera que conduce al 1 ios- 
pital Militar de Caiabandiel Bajo, en beneficio de los vecinos 
de ambas barriadas,

80, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ha­
gan las imprescindibles obras de urbanización para paso de 
carruajes y peatones en el camino de las Animas.

81. Otra, de los Sres. Miiiño y Saborit, interesándose 
acuerde la instalación de alumbrado en la calle de Canillas,
en la parte que no Jo está, llegando liusla el límite, y también 
la pavimentación con pedrusco de dicha calle hasta el (érmiiio
nnitiicipal,

82. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando, 
dado el estado de abandono en que se encuentra la Colonia 
de Ibarrondo, la colocación de tres fuentes públicas en la calle 
de Martín Machio, la primera en la acera de los pares, esqui­
na al pasaje de Doña Carlota; la segunda entre las calles de 
Vivaiicos y Julio López, y la tercera entre la cabe de Valde- 
ras y pasaje de San Pedro.

83. Otra, de los mismos señores Concejales, hilere.saiido 
que el excelentísimo Ayuntamiento recabe dei Patronato de 
bienes de la República las facilidades precisas para que por 
los servicios municipales, y en beneficio de los íiifiiros jardi­
nes a instalar en Caballerizas, de los del Campo del Moro, 
Virgen del Puerto y de la Casa de Campo, se aprovechen 
las tomas de agua existentes en Caballerizas y en et Campo 
del Moro,

84. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que e! soiar existente cu la calle de Alonso Cano, 2 y 4, pro­
piedad del Ayuntamiento, y utilizado hoy para vertedero de 
las obras colindantes, se convierta en jardines análogos a los 
de Pablo iglesias, que tiabrían de denominarse de Eiaticisco 
Giner, con objeto de que los niños del barrio de Chamberí 
disfrutasen de lugar adecuado para sus expansiones,

85. 01ra, de los Sres. Araiiz, Cantos y Talanqner, inte­
resando se expropie la parte de la finca número 7 de la calle 
de Trnjillos, que dificulta e! tráfico.

86. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, por necesidades del tráfico, se expropie ia parte de las 
fincas números 9 y 1 [ del Postigo de San Martin, necesaria 
para la norma! alineación,

87. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por la Dirección de Vías y Obras se notifique a la del 
Tráfico, con cuatro días de antelación, en qué calles o parte 
de ellas debe interrumpirse el tráfico por realización de obras, 
e igualmente cuándo, por terminación de las mismas, pueden 
abrirse nuevamente a la circulación.

88. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por la Dirección de Vías y Obras se pase parte diario a 
todos los Parques de Bomberos indicando las calles o trozos 
de las mismas en que no sea posible el tránsito,

89. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
ia adopción de ios acuerdos que ai final se expresan, teniendo

i
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en Client;» (jne la capaci tac i rlii y especializacióij de los técnicos, 
empleados y obreros municipales, en cuanto se refiere a sus 
funciones dentro de! Municipio, es cada din más necesaria, y u 
cuyo fin debe facilitarse t|ue la mayor pm tc de los que reúnan 
condiciones para ello puedan en d  extranjero ampliar, per­
feccionar y aun udrjiiirir aquellos conocimientos que en una 
estricta aplicación municipal síju necesarios, con lo cual, a lo 
largo d d  tiempo, tfuidrá el Ayuntamiento unos servidores, si no 
en la totalidad, en su mayor parle, verdaderamente especiali­
zado* eii sus conipetencias:

Urimero, Que amialmeiite se consiguen en los presupues­
tos 80 .(JIJO pesetas para pensiones en el extranjero de técnicos, 
empleados y obreros del Ayuntamiento de Madrid.

Segundo, Que estas peiisioues se otorguen ))or tres o seis 
meses, para estudiar prolilemas mimicipalcs de Madrid concre­
tos y determinados.

Tercero, Que durante el plazo de duración de la pensión 
el pensionado cot]Hiiúe en activo, percibiendo su sueldo y com­
pensando con la pensión hasta liti total de 70(J pesetas mensua­
les, más los gastos de viaje de ida y vuelta en priiiiera dase.

Cuarto. Que sea condición indíspensfdíle conocer el idio- 
11111 del país donde van a realizarse los estudios, o cuando me­
nos el francés o inglés, y además presentar una Memoria pre­
via sobre sus conocimientos del tema cuyo estudio desea per- 
feccionnr; y

Quinto. Que caso de ser aceptada la idea por el Ayinita- 
niiento se formule por quien corresponda el reglamento defi­
nitivo pani la concesión de pensiones, con el fin de que esto 
pueda enipezar a realizarse en el próximo año.

90. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por la Dirección de rontanería se pase parte diario a los 
Parques de Homlieros de las bocas de riego que no puedan ser 
utilizadas, asi como cualquier otra razón por la que de modo 
más o menos permanente no sea posible en sitios O zonas una 
normal toiiin de agua para los aparatos de extinción.

91. Otra, de los Sres, Salazar Alonso, Noguera y Cá­
mara, interesando la adopción de los dos siguientes acuerdos;

i-’rimero, Que se declare de urgencia la resolución del 
probleimi de transportes nrbanos por medio de autobuses; y

Segnudü. Que verían con agrndo que la Comisión desig- 
midn pura estudiar el indicado problema dictuniinara en el pla­
zo de quince días,

A D I C I Ó N

Asuntos al  despacho de of i c io
92. Quedar enterado de una resolución del Ministerio de 

liücieuda, fechii 21 del pasado mes de octubre, con motivo de 
instmicin de la Alcnldia l’residencia del Ayuntamiento de Ma­
drid por la que se solicita la cesión por td Estado n dicha Cor­
poración del 15 por lOO del impuesto de deredius reales co- 
rrespomiieutes a bienes rndicautcs dentro del término ninuici- 
pal, y por cuya resotnción, de conforinidiid con lo propuesto 
por la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se 
iicnerdti desestimni' la instnncia de que setrata, por considerar 
que la Administración carece eii nbsotnto de íuciiitudes pani 
ceder parte nigiina de las contribuciones, impuestos, rentas, 
propiedades, valores y dereClms que pertenecen al Estado, y 
que por disposición del ni líenlo 1 de la ley de Administni- 
cióu y Contabilidad de 1 de julio de 1911 constituyen la Ha­
cienda pública, y, por otra parte, que uo lia lugar tampoco a 
someter la cuestión n deliberación de las Cortes, ya que las 
necesidades que invoca el Ayuntamiento como Einulamenío de 
sn petición lian sido atendidas por ley de U1 de septiembre 
próximo pasado, que le concede una subvención eu concepto 
de capitalidad de ochenta millones de pesetas destinadas a la 
ejecución de obras y servicios públicos,

95, Se dió ctientn de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecliu 2 del corriente, en la que propone que el Ayunta- 
mieiiLü conceda la subvención de 3.0UU pesetas, por inia sola 
vez, para los gastos extraordinarios que se ocasionen con mo­
tivo de las audiciones que ofrezca la (.frquesta Sinfónica de 
Madrid, con bi colaboración de un grupo de cantantes, a cuya 
cabeza figura la gran mtista Carlota Dalmien, y del insigne 
autor de /:7 reU iblo d e  M u ese P ed ro , Manuel de Falla, 
para dar ii conocer las obras musicales que, inspiradas en el 
Q uijote, poseen las Bibliotecas Circulautes, y que dicha simia

sea cargo al capítulo XVil, Imprevistos, del vigente presu­
puesto de gastos,

Y previas inanifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, y 
hacer constar la gratitud de la Corporación ai señor Director 
de las Bibliotecas Circulantes, D. Víctor Espiriós, por su extre­
mado celo e interés, gracias a los cuales ha podido reunirse 
en aquella dependencia esa valiosa colección de obras musica­
les inspiradas eu el Q uijote.

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de octubre, dando cuenta de haber suspen­
dido de empleo y sueldo, de conformidad con to propuesto por 
el señor Juez instructor del expediente que se sigue al efecto, 
al Portamiras D, Fermín San Martin por distintas faltas de 
asistencia a la oficina cometidas por el mismo, y a resulta de 
la sanción que en su oportunidad se eleve ai excelentísimo 
Ayuntamiento como consecuencia del citado expediente,

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de octubre, disponiendo que el importe de 
los gastos que se originen con motivo de los actos que en el 
Ayuntamiento se celebren como consecuencia de la visita a 
esta capital del excelentísimo señor Presidente del Consejo 
de Ministros de Francia sean cargo al concepto 106 del vi­
gente presupuesto de gastos del interior.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Fomento

96. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
20 del pasado mes de octubre, eu el que propone la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expre.san, con referencia 
al proyecto de construcción de viviendas baratas presentado 
por la Compañía Ibérica de Construcciones urbanas (S. A.) y 
a la colaboración que ha de prestar el Ayuntamiento a esta 
obra social, asi como teniendo en cuenta las diversas actuacio­
nes llevadas a cabo en el expediente para la resolución de tan 
¡mportaiite problema:

Primero, Que se apruebe el proyecto redactado por la 
Compañía Ibérica de Construcciones urbanas (S. A.) para la 
coiistmccióii de 2.616 casas baratas, cuyo presupuesto ascien­
de a la cantidad de 24.878,896,74 pesetas, y que habrán de 
emplazarse en los terrenos adquiridos por el Ayinitaniiento 
para este fin social, situados en la calle de Antonio López y 
en las proximidades del paseo de Extremadura, en el lugar 
denominado Cerro Bermejo.

Segundo. Que se apruebe asimismo el proyecto y presu­
puesto que se acompaña para las obras de urbanización de las 
zonas en que han de construirse las 2,616 viviendas, importan­
te 5 .Ü43.119,91 pesetas.

Tercero, Que el Ayuntamiento colabore a la mencionada 
obra con la prestación de los siguientes auxilios:

f?) Cesión de los terrenos a que se refiere la condición 
anterior con pago aplazado, en la forma y condiciones que más 
adelante se expresan.

b) Auxilio del 10 por 100 del importe del proyecto de 
construcción, o sea de la suma de 2.487.889,67 pesetas.

c) Anticipo al 3 por lOÜ de interés anual simple del 35 
por 100, como máximo, del coste de la edificación, que repre­
senta la cantidad de 8,707.613,86 pesetas.

d )  Anticipo del coste de las obras de urbanización, cuyo 
presupuesto asciende a 5,043.119,91 pesetas, cuya ejecución 
se llevará a cabo por la Compañía Ibérica. A este fin el 
Ayuutainiento le otorga la adjudicación directa de las tnisnias, 
cii uso de la facultad que le concede el decreto de 30 de 
octubre de 1931,

e) Auxilio máximo a la tasa de 2,50 por 100 de los inte­
reses del capital que debe aportar la Empresa hasta que obten­
ga el préstamo del Estado, equivalente al 70 por 100 dei costo 
de las edificaciones, en cuyo inninento quedará reducido este 
auxilio al 1 por 100 del 70 por 100 del importe de la construc­
ción, según resulta del cuadro de alquileres que se acompaña.

f )  Exención de toda clase de arbitrios e impuestos de 
carácter municipal, conforme a lo determinado en las vigentes 
disposiciones, anteriormente citadas, referentes a casas ba­
ratas.

Ciiaito. La cesión de los terrenos en que ha de llevarse
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a cabo la construcción de las viviendas baratas por la Com­
pañía Ibérica la realizará el Ayuntamiento por su valor de 
adquisición, que es el de 319.654,42 pesetas, y sin imponer 
interés alguno por el aplazamiento total del precio en que la 
cesión se realice.

Esta cesión de terreno lleva implícitas las siguientes prohi­
biciones:

a )  Sólo podrá dedicarlo la Empresa constructora a la edi­
ficación de las 2.616 viviendas proyectadas en las parcelas a 
tal fin destinadas, y el resto permanecerá de la propiedad del 
Ayuntamiento para aplicarlo a las vias de comunicación y otros 
aprovechamientos consignados en el proyecto.

b) Los terrenos expresados no podrán ser arrendados ni 
enajenados por la Empresa ni total ni parcialmente,

c) El excelentísimo Ayuntamiento, en garantía del precio 
aplazado, constituirá sobre los expresados terreros, y la Em­
presa aceptará, una primera hipoteca por su valor total de .,, 
pesetas, que, salvo el caso previsto en el párrafo segundo de la 
conclusión cuarta, subsistirá ha.sta el momento en que el pre­
cio referido le sea abonado, o hasta que transcurrido el plazo 
de treinta años que se establece para la amortización total de! 
costo del proyecto de casas baratas a ejecutar se practique la 
liquidación correspondieiiíe y se determine qué parte de ellos, 
con las construcciones alzadas en los mismos, ha de pasar a 
ser propiedad del Ayuntamiento y cuáles a la de la Empresa. 
En este nioiiiento -.se liará la cancelación de la hipoteca consti­
tuida, en la forma y términos que fuera consecuencia de la 
mencionada liquidación.

La hipoteca garantizará, a más del total precio aplazado, 
mi 10 por 100 que se calcula para costas y gastos, que serán 
siempre, incluso los que lleve consigo la adjudicación por 
causa de la subasta, de cuenta y cargo de la Empresa,

d )  Si la Empresa no pudiera llevar a cabo la ejecución de 
los proyectos para los que los expresados terrenos se dedican 
por no obtener los auxilios mencionados, bien del Estado, ya 
de las entidades de previsión y ahorro u otras análogas que han 
de completar o sustituir, según los casos, a los ofrecidos por 
el Ayuntamiento, o por cualquier otra causa, se rescindirá el 
contrato de cesión de los mencionados terrenos, pasando de 
lluevo a ser éstos de la propiedad del Ayuntamiento con 
cuantas mejoras en ellos se hubieran ejecutado, cualquiera que 
fuese su natiiraieza,

é) A efectos del ejercido de !a acción sumaria que auto­
riza el articulo 131 de la ley Hipotecaria vigente, se estable­
cerá de coiiu'm acuerdo como precio de los terrenos el de su 
adquisición, o sea el de 319,654,42 pesetas, más el 10 por 100 
para costas y gastos.

El domicilio de la Empresa deudora, al mismo efecto, será 
el que señala en esta capital en su calle del Barquillo, 1.

Quinto. Rara garantizarse el Ayuntamiento de la entrega 
de los anticipos a que se refiere el apartado c) de la conclusión 
segunda se constituirá una primera hipoteca sobre las obras 
que se vayan realizando con su producto, que afectará a la 
totalidad de las que son objeto del proyecto.

Si la Sociedad obtuviese de las entidades de previsión 
y ahorro u otras análogas préstamos en la cuantía que precisa 
para completar con los que el Ayuntamiento ofrece la reali­
zación total de la obra, con objeto de facilitar el logro de aqué­
llos la Corporación municipal se aviene a que la hipoteca, que 
como primera tendrá a su favor tanto sobre las edificaciones 
como sobre los terrenos, se posponga, en su caso y d(a, a la 
que ha de garantizar los préstamos de las mencionadas enti­
dades, quedando, por consiguiente, como segundo acreedor 
hipotecario.

Al objeto de que al verificarse esta posposición queden 
garantizados en lo posible los intereses del Ayuntamiento la 
Empresa no podrá concertar niiigima operación de préstamo 
sin la intervención y el consentimiento de) Ayuntamiento, al 
objeto de que su cuantía iio sea superior a la que se precise 
para la realización de las obras ni que el tipo de interés sea 
mayor del calculado en el cuadro de alquileres que se acompa­
ña, para que sea factible la realización económica dd proyecto 
en su totalidad.

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid fiscalizará cons­
tantemente la ejecución de las obras y la administración de la 
Empresa, al objeto de lograr sean realizadas aquéllas con una 
perfecta ejecución y solidez y de que los anticipos y présta­
mos obtenidos se dediquen integramente al fin para que fueron

otorgados tanto por el Ayuntamiento como por las entidades 
prestamistas.

Quedará bien entendido que la Empresa no podrá vender 
las Casas que integran el proyecto sin reintegrar las aportacio­
nes dej Ayuntamiento, las cuales quedarán sujetas a cuantas 
restricciones imponen en este particular las disposiciones vi­
gentes en materia de casas baratas de alquiler.

En el momento en que estén terminadas las casas objeto 
del proyecto se hará una escritura de declaración de obra nue­
va, individualizando en ella las casas que integran aquél, y se 
constituirá sobre cada una hipoteca a favor del Ayunlaiiúcnto 
por el valor de los anticipos por él prestados eu la forma untes 
indicada.

Se expresará tambiéji el interés que devenguen los anti­
cipos, o sea el 3 por UXÍ, garanlizando la liipoteca igualmente 
el total pago de los intereses, cualquiera que sea su cmintia, y 
sn preferencia para la Hquidacióii, eu sn día, sobre el importe 
de los anticipos.

Si el Estado concediera los auxilios que por precepto de 
las leyes de Casas baratas se otorgan a esta dase de edifica­
ciones, se establece que su percepción se hará con interven­
ción de las entidades prestamistas y del excelenlisimo Ayimta- 
mieiito, necesariamente presentes en el acto; en este momento 
percibirá cada acreedor, por el orden de inscripción en el Re­
gistro, los anticipos y préstamos que tiayan realizado, quedan­
do el Estado como primer hipotecario eu garantía de los auxi­
lios prestados de toda índole, y como segundos y terceros las 
entidades prestamistas y el excelentísimo Ayuntamiento, por 
las cantidades e interese,s que no hayan podido ser sati.sfecho.s, 
cancelándose en el acto la parte o partes de los créditos que 
hayan sido satisfechos,

A los efectos del artículo 131 de la ley Hipotecaria se in­
dicará el valor de las fincas a efectos de la consiguiente su­
basta, y que se establece de común acuerdo uu lü por íüü 
más de las cantidades anticipadas para costas y gastos, iachiso 
los de posible adjudicación en caso de subasta.

Sexto. Trauscurrido el plazo de treinta años eu que han 
de ser amortizadas las viviendas, la Empresa abonará al 
Ayuntamiento la cantidad de 319.654,42 pesetas, importe del 
coste de los terrenos, y la de 5.043.119,91 pesetas a que as­
ciende ei presupuesto de urbanización; pudieudo optar la Com­
pañía ibérica por efectuarlo eu metálico o por entregar un 
número de viviendas cuyo valor eu aquel momento, apreciado 
contradictoriamente, no sea inferior al de dichas aportaciones 
municipales. El valor del terreno en que estén emplazadas las 
viviendas que hayan de entregarse será el misino por que se 
hace la cesión.

Séptimo, La cantidad que represente el 35 por lOü del 
anticipo del préstamo del Estado se abonará contra certifica­
ciones bimensuales expedidas por el Director facultativo de la 
Empresa y el designado por el excelentísimo Ayuntamiento 
como inspector de las obras, cuyo importe no será superior al 
90 por 100 del valor presupuesta ti o de las obras realizadas.

De los pagos que se efectúen se otorgará carta de pago 
notarial, a los efectos de producir la debida constancia en el 
Registro de la Propiedad, y conforme a las prácticas que tiene 
establecidas el Estado y e! Instituto Nacional de Previsión 
para los casos de auxilios a Asociaciones y Empresas de cons- 
tmdores de casas baratas.

El auxilio del 10 por 100 será aplicado al pago de certifi- 
cacioties de obra, después de haber agotado la Empresa la 
aportación del 55 por 100 del presupuesto a que queda obli­
gada por este contrato.

Octavo, La entrega de los terrenos se hará imnediata- 
mente de firmarse la escritura de convenio entre el Ayunta­
miento y la Compañía Ibérica, con el fin de que pueda dar 
comienzo inmediato a las obras de urbaiiización en la forma y 
condiciones que se señalan en el pliego de condiciones que 
figura en el expediente.

Noveno. Para la entrega de los anticipos a que se refie­
ren los apartados b) y c) del acuerdo segundo coa destino a 
la edificación de viviendas, será necesario acreditar liaber 
obtenido la necesaria orden ministerial de aprobación del pro­
yecto, con determinación de la forma y condiciones en que 
hayan de abonarse los préstamos del Estado.

Décimo, Se solicitará de! Ministerio de Trabajo que, eu 
armonía con lo determinado en el artículo 19 del Real decreto 
de 20 de diciembre de 1924, se acuerde la cesión a favor de la

Ayuntamiento de Madrid
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Corporación, coti pago directo a la niisiiia eii t'ii djii, de los 
pré-stamns y primas qiio se conceden por H Hstado a la Socie­
dad adjiidicataria, no tiaciéndose eiiirega por el Ayimtamieiiio 
de cantidad alguna por diclios conceptos itilerin no se tiaya 
cumplido dicho re(|uisiío. Usto no obstante, si cumplido didto 
requisito la Hmpresa tuviera que obtener préstamos para la 
rea li zac i ón de la olirà basta un limite ináximo del importe 
de! ññ por UX) de! tota! coste de la obra de edificación, el 
Ayuntamiento pospondrá sus derechos a! de la entidad presta­
mista, comunicándolo as( al Ministerio de Trabajo,

Undécimo, (¿ue se autonce a la Alcaldía l'’residencia para 
designar la Comisiún, delegación o representación que, en 
uso de la facultad establecida en la ficai orden de 28 de abril 
de 1ÍÍ25, articulo !,", intervenga, fiscalice e inspeccione la 
forma en que se realice la edificación, asi como las inversiones 
efectuadas de los fondos que se le anticipen.

Uuodécinio, Serán de cuenta de la Hmpresa todos los 
gustos de otorgamiento de escritura, conlribiicioiies e inipnes- 
tos nacionales y provinciales, asi como los de constitución y 
cancelación de tiipotecas y las costas que pudieran cansarse 
con motivo de acciones judiciales que el Ayuntamiento tuviese 
qne entablar para el cumplimiento dei contrato,

Uécimotcrcero. Los aiqnileres de las viviendas se regu­
larán en la forma determinada en los cuadros que figuran en 
el cuerpo del dictamen,

Décimoctmrto, Las cantidaüe.s recaudadas por el concep­
to de amortización, tiasla qne se otorguen los préstamos y 
auxilios por ei listado, se ingresarán en im fondo especia!, del 
qne no podrá disponerse por la Empresa sin In conformidad 
del Ayuntamiento,

Uécimoqnintü, El pago de las obras de urbanización se 
efectuará en la forma determinada en el pliego de condiciones 
qne se aconipaáa al expediente, con cargo al capítulo Hi del 

'presnptiesto extrnordiiiario de 1931 del Ensanclie y Extrarradio,
El pago de los anticipos a que se refieren los apartados b) 

y c) del acuerdo segundo ,se liará en primer lémiiiio con el 
présíanio qne se obtenga del histituto Nacional de [’revisión 
con garantía del producto del recargo del 75 por 100 sobre el 
arbitrio de solares, y lo que fallare se completará, a título de 
reintegrable, con el importe de la subvención por capitalidad 
concedida por el listado.

Uécimosexto, Se procederá a incoar el oportuno expe­
diente ]uira obtener del Instituto Nacional de l’ revisión la 
dienta de anticipo corre,spi)tidÍeiite con garantía del producto 
(píese obtenga del recargo del 75 por 11)0 sobre el arbitrio 
(le solares,

Décimoséplimo, Se procederá a redactar la Oideiiaiiza 
reguladora, que regirá desde 1 de cuero próximo, de la exac­
ción del recargo meitdotmdo, para sumettTin a In nprobación 
del excelentísimo Ayinitamieiito y a la del Delegado de Ha­
cienda de la provincia en aiaiito sea aprobado y calificado por 
el Miiiisteiio de 'l'rabajo el proyecto de casas baratas cpie lia 
de presentar y realizar la (.lompañía Ibérica en colaboración con 
el Aynntamieiitü y qne es objeto del presente dictamen,

Décinioodavo, SÍ el Ayimtiiiinento no obtuviese del Ins­
tituto Nacional de l’revisión ei préstamo que lia de solicitar 
del nii,sniO con garantía del jiroducto del recargo sobre el ar­
bitrio de solares, podrá acordar la annladón de este convenio,

Y previas iiinnifestacioiies (ine conslan en acta se acordó 
aprobar el precedente didnmen, y que Ins enmiendas y acla- 
radones ba imi Indas en el curso de la discusión fne.sen objeto 
de estudio por pin te de la Gerencia de los Servicios técnicos, 
¡laia qne, de nciierdo con la Alnildia, y sin necesidad de so­
meterlas mievameiite a la Corporación iiinnícipal, sean incor­
poradas a diciio dictamen aquellas ijiie a su jnidu se estimen 
convenientes.

Comisión 4 ,"—BeiieflGencla, Sanidad y Policía Urbana

97, Abonar a D. l’edro Hoaventura, contratista del sn- 
ministi'o de 10.1)99 kilogramos de con destino al
Servido de Liinpitzas, por el precio tipo de 1,49 pesetas kilo- 
graiiiü, la suma de 14.999 pe.setas qne iniportn el citado smiii- 
nistro, toda vez que se ha verifinulo la recepción de diclio 
producto, según acta qne figura en el expediente, suscrita por 
el .sedor Ingeniero Director del Servicio de Aprovisioinimientos 
y Acopios y los seilores Concejales qne forman la Coniisión 
gestora, así como de conformidad con lo informado por la

Sección; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 10, capí­
tulo llí, artículo 2 ,“ del presupuesto extraordinario de 1931, 
con devolución de la correspondiente fianza provisional, cons­
tituida en la Depositaría Mmiicipal en sn oportunidad, de 
775 pesetas en metálico, previo el informe correspondiente y 
carencia de responsabiliiíad por derechos reales, timbre, etc.

98 a 129. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios qne se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los mformes qne constan en 
los (-xpedientes correspondientes;

A doña Josefa Arnáiz, para estabular 20 reses en la va­
quería establecida en la calle de López de Hoyos, 178 (Extra­
rradio), por reunir e! local las condiciones que determinan las 
Ordenanzas miudcipaies para esta dase de iiidnstnas.

A D. Enritpie Manuel Donieiiech García, para qne sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para droguería^ y 
peifinneria en la calle de San Vicente, 9.

A D, Francisco Diez López, para qne sea puesta a su 
nombte la licencia concedida para café-bar en la calle de Ga­
lileo, 31 provisional.

A D, Regino Cano y Cano, para qne sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Alcalá, 140.

A D. León Santa Cruz, para establecer una carbonería en 
el paseo de Ramón y Cajal, 29.

A D. Fernando Franco Sarabia, para ampliación de impren­
ta por instalación de una minerva y iin electromotor en la ca­
lle del Doctor Santero, 9.

A D. Francisco Gómez, para establecer una fábrica de be­
bidas gaseosas e instalar un electromotor en la calle de Mora- 
tin, 8.

A D. Manuel Ventura Priego, para establecer un taller de 
broncista e instalar mi electromotor en la calle de Baltasar Ba­
chero, 41.

A D, Blas Alvarez Fernández, para establecer una cámara 
frigorífica e instalar un electromotor en la calle del León, nú­
meros 49 y 42,

A Mariano Mondo, para establecer una cámara frigorífica 
e instalar un electromotor en la calle de López de Hoyos, 93.

A doña Estefanía Boada Quintas, para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar un electromotor en la calle 
de Istúriz, 7.

A D. Luis Cabeza, para establecer tina fundición de hierro 
e instalar un electromotor en la calle de Hernani, 61.

A D, Aurelio Montero Ayllón, para establecer una fábrica 
de engomar papel en la calle del Ancora, 15.

A D. Silvestre Ferreira, para qne sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de encuadernación e instalar 
una linotipia y cinco electromotores en la calle del Doctor 
Mala, 3,

A D. Manuel Navarreíe, para establecer una carbonería 
en la calle de Trevifio, 11,

A D. Gonzalo Garda, para establecer una carbonería en 
la calle de Oriente, 11.

A D. Juan de Ibaragay, para ampliación de fábrica de re- 
cuiichntado y venta de accesorios de automóviles en el paseo 
de las Delicias, 22.

A ü . José 'iorrego Martín, para establecer una cámara fri­
gorífica e instalar nii electromotor en la calle de Alonso Here­
dia, 26,

A D, Victorino Arranz Cano, para ampliadón de taller de 
calderería e instalar cuatro electromotores en la calle de 
Iriarte, Í8.

A D. Diego Pérez Gómez, para establecer un taller de 
gnarnidonero con venta al por mayor de zapatos en la calle 
de i.ai ra, 13.

A t). Sergio González Gómez, para establecer un café-bat 
en la calle de Sandoval, 2 duplicado,

A D. Félix Santos, para establecer nn taller de ebanistería, 
soldadura autógena, fábrica de soinmier.s y camas doradas e ins­
talar seis electromotores en la calle de Martin de Vargas, 5 y 7,

A D. Mariano Diaz, para establecer un café-bar en la calle 
de Segovia, 55.

12!, Conceder licencia a D. José Fernández Flores para 
ampliación de tahona por instalación de una amasadora y un 
electromotor en la calle de Mira el Sol, H, de conformidad 
con los informes técnicos qne obran en el expediente y con la

í i* into
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prevención de que el interesado viene obligado a acatar y 
cumplir cuantas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo 
referentes a esta clase de iiistalaciojies, y sin derecho a reciama- 
ción ni indemnización alguna en el caso de que el Ayuntamien­
to acordara la iiumicipalización de la ijidustria panadera.

Junta. Mmilelpal de Primera Enseñanza

122. Conceder la excedencia a la Maestra de sección del 
Grupo escolar municipal Luis Vives, doña Marta Laura Luqne 
Garrido, con efectos desde el 1 de noviembre y con sujeción 
a ¡os reglamentos, disposiciones y acuerdos pertinentes.

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la concesión de' 
una beca de 750 pesetas anuales a nn alumtio de la Escuela 
Municipal de Artes Itidustriales, en vacante producida por 
abandono de la Escuela del que venia disfmláiidola, mediante 
la correspondiente corrida en turno.

Y el exceleníisimo Ayuntamienío acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Gobernación,

Üt

123. Se dió cuenta de nn oficio del señor Concejal Dele­
gado del ! ráfico, fecha 4 del corriente, en el que hace constar 
que, como consecuencia de la implantación del descanso sema­
nal para tos autotaxímetros, han dejado de prestar servido 
desde el día 24 del pasado mes de octubre los pertenecientes 
a Auto-Madrid, a D. Honorino de Moneó y a la C. E, R. E. A,, 
que se detallan en la relación que figura unida al oficio, exis­
tiendo algunos más de propietarios aislados y que por so es­
caso iiiíiiiero de vehículos no es posible determinarlo sin prac­
ticar una investigación especial.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
que por la Alcaldía Presidencia se requiriese inmediatamente 
a los industriales a que liace referencia la precedente comimi- 
cacióji, para que sin demora pongan en circulación sus coches, 
y que en caso contrario se les retiren las licencias, quedando 
facultada la Alcaldía Presidencia para conceder licencias nue­
vas en igual número que las que hayan sido retiradas.

Con lo que se levantó ia sesión, siendo las tres y treinta 
iiiinutos de la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

23
NOMBRE DHl. nONANTh

I N G R E S O S
Suma anterior.........................

877 D. Angel No ou, suscripción mensual................
87S D. León Martin Granizo, ídem id..........................
S79 D. Carlos Ovejero, idem id.....................................
880 Ei excelentísimo señor Alcalde, por el donativo 

de M, Herriot (10.000 francos, al cambio de 
47,90 en la casa Soler y Torra).........................

Cantidades lecaudadas hasta e! día5..........

P A Q O S
Cantidades pagadas hasta el din 5 ...........L

Existencia ...............................

PESETAS

lÜ0.44ñ,dñ
.5

10
5

4.790 

105 255,55

51.490 

55 765,55
DEMOsrnACiÓN na i.a bxistuncia 

En el Banco de España, cuenta corriente tniaiero
57.201............................................................................  7,00(1

En el Bunco Mercantil, cnentn corriente minierò 574. 45,000
En Depositaría, en metálico.......................................... 1.705,3.5

_____________TPI AL inUAL A I.A EXISTENCIA, . ..............  53.765,35

Madrid, 5 de noviembre de 1932.—El Depositario, Francisen \ 
Diaz Villar.

S E C R E T A R I A
S U B ^  J' A S

Subastas y concursos fiendieutes en el liia tie hoy, con expiestán  
de su cuauUa y fech a  de celebración

OÍA
la ÁitbBsta

!7 novbre.

28

14 diebre.

15

11 novbre.

15

15

15

25

24

OBJE'I'O DE I.A SUBASTA

Enajenüción del solar, propiedad de In 
Villa, sito en la calle de Bord.olo­
res, 2 ni 8. — Precio tipo.....................

Constnicciói, de muros, pequeños eiii 
ficiosyscpnhuras. qnefurmfiiiel pro 
yectode cont miadóii de la Nc rópo- 
lis, y reforma de las pai tes antign s 
de los Cementerios.—Precio tipo . 

Obras de ampliación y refor ma de los
Grupos escolares Menéndez Pelavo, 
Joaquín Costa y Pardo Bazrin,—Im­
porte total...........................................

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pii- 
biico.s y alquiler de loa de propie­
dad de la Villa, durante diez años 
Canon amial,.........................................

CONCOKsos
Snniiitistro de nmqniii.iria psrn la fa­

bricación de porcelana en la Escue­
la Mtmictpíil de Artes Industriales 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el sigiden- 
te a aquel en que aparezca el aiiini- 
cio en la G aceta de Madrid y termi­
ti urán en In fecha que al margen se
expresa.—Precio tipo.......................

Adquisición de 500 urnas para los Co­
legios electorales,—Plazo de íulmi- 
sióii de proposiciones: treinta d/as 
hábiles, qüe empezarán a coner y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en ei 
F oli fin oficia l de 1a provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se expresa,—Precio tipo..................

Adquisición de 1 „500 sillas para los Co 
legios electorales.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: treinta dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
conta'se desde el siguiente n aquel 
en que aparezca el anntido en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se expresa.—Precio tipo...................

Ad(]nisición de 400 mesas para los Co­
legios electorales.—Plazo de admi­
sión di' p oposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contar-'e desde el signiente a aipiel 
en que aparezca el amincio en ei 
Boletín oficia l de la provincia y ter- 
niinarán en !a fecha que al margen
se expresa,—Precio tipo...................

Instalaciones frigoríficas en el Merca­
do de Pardiñas.—Plazo de admisión 
de proposiciones: sesenta días liáhi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el B o­
letín o fic ia l de la provincin y leniii- 
nnrán en la fecha que ul margen se
expresa,—Precio tipo.........................

Adquisidon de diez camionetas bas­
culantes con destino a bis Tulleres 
g e n e r a le s ,  Aprovisioimmieiitns y 
Acopios.—Plazo de admisión de pro- 
po.siciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el atitmcio en la G aceta de 
M adrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio tipo.

PESETAS

160,2 9,16

785.906,.56 

443.615,79

50.00U

60.000

17.500

11.2.50

20,000

97.000

160.000
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OBJETO UE LA SUBASTA

25 riovhre.

2(i

.Ì0

12 novlire.

1<j

Inslíilíiciones frigorificae en el Merca­
do de Vfllleltennoso,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: sesenta 
días tidijiles, que empezarán a co­
rrer y foritarse desde ei siguiente a 
aquel en que aparezca el aimncio en 
la (Jticeia ( k  Mentí id  y (ermíiiarán 
ei! la fedia que al margen se expre 
sa,—Precio tipo.................................

Adquisición de diez camionetas de tipo 
corriente con destino a los Talleres 
g e n e r a le s .  Aprovisionamientos y 
Acopios.—Plazo de admisión de pro- 
posicíojtes: trtunta días [lábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el aigiiifiile u aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaveta de  
Madrid y terminarán en la fecha que 
ni margen se expresa.—Precio tipo.

Concurso de proyectos y construc­
ción de lili viaducto sobre la calle 
de Segovia. - Plazo de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente a aquei en que apa­
rezca el ajiiiiicio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la feclia que 
ai imirgen se expresa.

I'iirti reclotiuidotieb iionthB dieib, í/iieem- 
fiieiiiii n i'iminrxe tiesilc el síau/eiitii al en
Qiie íiihiieÉca el (Iniiiirlo en el Boletín oti- 

n\ líe ' ■ ■ ‘ . - .cíhl líe in vrooinda i¡ terminan en la fecha 
míe al mnrKen se expreiai

Obras de aniplíación y reforma de los 
( iriipos escolares, propiedad de! ex­
celentísimo y\yuntamiento, que se 
deiiornimin Escuelas Agairre Es­
cuelas Rosque y Conde de Peílai-
ver,—Importe tota!..........................

Instalación y explotación de básenlas 
aiitotiiálicaa, para obtener e! peso de 
personas, dentro del recinto de la 
Casa de Campo, y por plazo de cua­
tro aflos.—Canon anual por metro 
cuadrado ................................................

PESETAS

I09.ÜOO

140.000

700,890,36

too

Celebrada y declarada anulada la anterior subasta ainiiiciuda 
pura coiilrutur el arriendo del urbltiiu sobre colocación de sillas 
y siiloiies en los pa.seos públicos y n|[|tiíler de los de propiedad 
de la Villa durante diez arios, el excelentísimo Ayuiilnmieato, en 
sesión de '¿H de octtilire último, se lia servido tlisponer se anuncie 
nueva licitación, btijo las mismas condiciones que figuran insertas 
en lii G acela de Madr d  y en el fioletiii o / ia a l  de la provincia de 
los días II y 112 de ngosio ultimo, rcsrectivameate,

l.rrs corre.spuadientes pliegos se liallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Sabasltis), durante las horas de diez a 
MI.a. torios los días no feriados que medien iuista el del remate.

Kii sil consecneucin se celebrará ilicliii nueva subasta el día 
ir> de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Clisa Cüiisislotiiil, bajo la presidencia del excelentísimo sciJor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se iiuuacla ni púldlco para su coitocimieulo.
Muilrid, 7 de noviembre de 1932, El Secretario, M. B hhorjo.

El cxceleutlsimo Ayuiitumieiito lia acordado, en sesión de 14 de 
octubre último, nmmdar subasta pública para contentar las obras
de reformn y ampliiicióti de los úriipos escolares Meiiémiez Pe­

lili (.'usta y Pardo Bazún, con arreglo a los pliegos delayo, Joaquín „ , _ „
coiidlcioties redactados al efecto v por importe total de pese­
tas 443.m.'),79.

I.os licitadores, que podrán presentarse por si o p r otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los seiiores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de22.180,78pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acoiiipnílamío a los respectivos resgimtdos los sellos correspon­
dientes al arbitrio nmtiicipnl establecido, y ei reinatirnte la defini­
tiva de 4-1.,161,67 pesetas, que lesera devuelta a la terminación de! 
contrnto, previa la ceriificación correspondiente,

1.a subasta se verificará el dia H de diciembre de 1Ü3‘2, a las 
doce, ea la primera Cusa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo seáor

Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días há­
biles, desde ei siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en la G aceta de Madrid hasta el anterior ai en que ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos ¡os 
días no feriados que iiicdien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematan­
te, por partes iguales, con cargo a) capitulo V, artículo 2.", 
concepto 13 del presupuesto ordinario del interior, y con la sub­
vención concedida por el Estado, de conformidad con el decreto- 
ley de 23 de agosto de 1932,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secretario, .M. B erdejo'

Modelo de proposición
(qiie deberá exteiidurKe eu papel tliiibrado del Estado de la date G.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo síBiiiente: Froposlción para 
optar a la subasta ríe obras ríe anwllaclún y reforma ríe tos úrupos esco­
tares Menónríee Patay o, Joaquín Costa y Pardo Bazán):

D, ..., que vive ,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de ampliación y re­
forma de los Grupos escolares Menéndez Pelayo, Joaquín Costa 
y Pardo Bazan, anunciada en la G aceta de M adrid y en el Bolefin 
oficia! de la provincia en los días ... y ... de ... de 19....conforme en 
mi todo con las inismas se compromete a tomar a sn cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma; por el precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra “ en el precio tipo.) _

Asiuiiaiiiü se compromete a que las reimiueraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obrns por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias 110 sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

.Madrid, ... dé ... de 193...
(Firm a dei proponen le.)

OPOSICIONES

Basó"! para proveer por oposición tros plazas da Profesores 
de clarinete de la Banda Munielpal

Rriiaera. Es objeto de esta oposición la provisión de tres 
plazas de Profesores de la especialidad de clarinete de la Banda 
Municipal, dotadas con ei Imber atmal de 3 500 pesetas y con au- 
menlDs cuatrienales de 500 ba.sta el limite máximo de 8,(XX) pese­
tas, mientras rija la reorganización de servicios. Caso de instau­
rarse de nuevo el régimen de escalafones disfrutarán el sueldo de 
3.000 pesetas y la denominación y categoría de Profesores de quin­
ta ciase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

a) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco aflos.

ti) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera, l.us solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se preseiitiiráii en el Registro ge­
nera] de la Secretaria los días hábiles, durante el plazo de un 
mes, a contar dt-sde el din siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el Boletiri o ficia l de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

íj) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes,
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia,
d) Certificación de servicios y méritos, o título profesional 

del interesado, si lo tuviere.
e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 

etiferniedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional.

i i á i í i
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/) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta, Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su licencia, no pudiendo torn r parte en la 
oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea­
tro Español, de Madrid, en los dias y horas que el Tribunal desig­
ne previamente mediante anuncio en e! tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presentarse 
con instrumento de su propiedad y acompañante al piano”para 
realizar ios ejercicios, que serán los siguientes:

Segundo concierto en mi bemol, de Luis Sporti, obra 57, para 
clarinete soprano en s i  bemol.

Una obra a primera vísta.
Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por el señor 

Concejal Delegado de la Banda, como Presidente, y como V'oca- 
les el Director ariisíico de la misma, el Director de la Banda 
Republicana, un Profesor del Conservatorio Nacional y un Pro­
fesor de la Banda .Municipal especializado en este instrumento, 
designados, respeclívamente, por loa Directores de dichas insti­
tuciones, Eictuando como Secretario, ain voz ni voto, el Jefe ad­
ministrativo, o en sil defecto el auxiliar de igual denominación de 
la Banda Municipal.

Este Tribuna) hará en su día al excelentísimo Ayuntamiento 
las propuestas unipersonales de los opositores que deban ocupar 
las vacantes de que se trata.

^iadr¡d, 8 de noviembre de 1933.—El Secretario, M, B bhdejo.

Bases para proveer por opoaleion una plaza de Profesor 
de trompeta de la Banda Municipal

Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de la especialidad de trompeta de la Banda 
Municipal, dotada con el htiberanual de 3.500 peset s y con aumen­
tos cuatrienales de 500 hasta el límite máximo de 8.000 pesetas, 
mientras rila la reorganización de servicios. Caso de instaurarse 
de nuevo el régimen de escalafones disfrutará el sueldo de 3,000 
pesetas anuales y la denominación y categoría de Profesor ce 
quinta clase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

a) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaría los días hábiles, dnrant j el plazo de iin 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del anun­
cia correspondiente en el Boletín oficia l de la provincia, acompa­
ñándose los siguientes documentos:

a) Certiiicación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a deinarcación notarial disi ¡uta de la de Madrid.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuví -se su residencia.
d) Certificación de servicios y méritos, o título profesional 

de) interesado, si lo tuviere,
é) Certificación facultativa que acredite que no se padece 

enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesii-nal.

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
conce]do de derechos de examen.

Cuarta. Los solicitantes deberán presentar su licencia sí 
hubiesen servido en el Ejército, no pudiendo tomar parte en la 
oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta, Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
Teatro Español, de Madrid, en los dias y horas que el Tribunal 
designe previamente mediante anuncio en e! tablón de edictos 
de la primera Casa Consi'-tiiri;l, debiendo los interesados presen­
tarse con ínstrumeiito de su propiedad y acompunante al piano 
para realizar los ejercicios, que serán los siguientes:

Zwitess H om . rtstück, de Willy Brandt, op. 12.
Esta obra se tocará con trompeta en do, haciendo el piano el 

transporte correspondiente.
(Para adquirir ei, mplares de la misma pueden dirigirse a la 

casa Garijo, Menéiulezy Respaldiza, calle de Santiago, 10 y 12. 
Madrid.)

Una obra a primera vista
Sexta. El Tribunal calificador estará conq uesto por el señor 

Concejal Delegado de la Banda, como Presidente, y como Voca­
les el Director artístico de la misma, el Director de la Banda Re­
publicana, un Profesor del Conservatorio Nacional y un Profesor 
de la Banda Municipal especializado en este instrumento, desig­
nados, respectivamente, por los Directores de dichas iiistituciu- 
nes, actuando como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe admi-

nistrativo, o en su defecto el auxiliar de iguni denomiiiadón de la 
Banda .Municipal. ' .

Este Tribu nal hará eti su día a) excelentísimo .Ayuntamiento la 
propuesta unipersonal del opositor que deba ocupar la vacante de 
que se trata.

Madrid, 8 de noviembre de 1932.—E1 Secretario, M. Bemokjo.

Bases para proveer por oposleión una plaza de Profesor de 
flauta y flautín de la Banda Municipal

Primera. Es objeto de esta oposición la piovisióu de una 
plaza de Profesor de la espe ialidad de flauta y flniitin de la Banda 
Municipal, dotado con el haber anual de 3,5tX) pesetas y con au­
mentos cuatrienales de .500 liasta el límite máximo de 8.00(1 pese­
tas, inienlras rija la reorgaiiizHcióii de servicios. Cuso de instau­
rarse de nuevo el régimen de escalafone.s disfrutará el sueldo de 
3,000 pesetas anuales y la tleiiomiiiación y categoría de Profesor 
de ()uiiita clase.

Segunda. Los solicilantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

d) Sar español, varón y estar comprendtco entre los diez 
y odio y treinta y cinco años.

b) d'arecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a la Alcaldia Presidencia, se presentarán en el Registro ge­
neral de la Secretarin los dias hábiles, durante el plaz.o de un 
mes, a contar desde e! día jignieute al de la publicación dd anun­
cio correspondiente en el Bnietiu oficiui de la provincia, acompa­
ñándose los siguientes ciocumeutoa:

h) Certificación dd acia de nacimiento, legalizada sí corres­
ponde a demurcadón notarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación dd Registro Centra) de Penados y Rebeldes,
c) Certificación de buena conducta, expedida por la .Alcaldía 

de la localidad donde d  opositor tuviese su residencia.
íí) Certificación de servicios y méritos, o til ido profesional 

del interesado, sí lo laviere,
e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 

enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida a práctica 
profesional.

/} Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en la opo­
sición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta, Los ejercicins de oposición tendrán lugar en e! Tea­
tro Español, de Madrid, en los días y horas que el Tribunal desig­
ne previamente mediante loumcio en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial, debiendo los interesados presentarse 
con inslrumento de su propiedad y ncoinpañutiie al piano para 
realizar los ejercicios, que serán los siguientes;

Ungarische Fantasie, dejoachin Andersen, obra 2, para flauta.
Una obra a primer« vista, para fluutin.
Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por e! señor 

Conceial Delegado de la Banda, como Presidente, y como Voca­
les el Director artístico de la inisinu, el Director de la Banda Re­
publicana, mi Profesor del Co' servatorio Nac onal y uii Profesor 
de la Banda Municipal especializado en este inslrumento, desig­
nados, respectivamente, por los Directores de diclias instiliicío- 
nes, actuando como Secrelurio. sin voz ni voto, el Jefo adminis­
trativo, o en su defecto el mixilíur de igual denomiiuicfón de la 
Banda Municipal.

Este Tributinl liará en su día al excelentísimo Ayuntamiento 
la propuesta unipersonal del opositor que deba ocupar la vacante 
de que se trata.

Madrid, 8 de noviembre de 1933,—El Secretario, M. B grdejo.

Bases para proveer por oposleíon una plaza de Profesor 
de fllscorno de la Banda Municipal

Primera. Es objeto de esla oposición la provisión de iiiia 
plaza de Profesor de la especialidad de fliscorno de la Banda 
Municipal, dotada con e! haber aiiiuil de 3.5CÜ pesetas y con 
aumentos cuatrimiales de 50Ü hasta el Ihiiüe máxirn i de 8,000 pe­
setas, mientras rija la reorganización de servicios. Caso de instau­
rarse de nuevo el régimen de escalafones disfrutará e) sueldo 
de 3.HOO pesetas anuales y la denominación y categoría de Pro­
fesor de quinta clase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

a) Ser español, varón y estar comprendido entre loa diez y 
ocho y treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar bueni con­
ducta.

Ayuntamiento de Madrid
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Tercerri, Las solicittrdfja, debidamente reintegradas y dirigi­
das a !a Alcaldía ¡Vesíilettcia, se preaentaráii en el Registro gene­
ral de ]« Secreiai la los ellas hábilea, durante el plazo de un mea, 
a contar desde el día siguiente ai de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Hotelin oficia! de la provincia, acompaíldn- 
dose ios siguientes documentos:

a) Certificación de) acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a demarcación nolaria) distinta de la de Madrid.

h) Cej tlficaciijn del Registro Central de Penadoa y líebeldes.
c) Certificación de Inuma conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese sti residencia.
ti) ('ertificadón de servicios y méritos, o tlliilo profesional 

del interesarlo, si lo tuviere.
e) Certificiidóit íaciiHfitiva que acredite que no se padece en­

fermedad contagiosa ai defecto fís'co que impida la práctica pro­
fesional.

/> Resguardo acreditativo de la entrega de 3Ü pesetas en 
concí-plo de derechos de examen. _

Ciiatta. Loa solicitantes f|tie tiiibiesen servido en el iijército 
deberán presentar su licencia, no podiendo tomar parte en la 
üpoaicii'm a; eti aquélla constase alguna nota desfavorable.

(Jiilnta. Los ejercicios de oposición lemlráii lugar en d Tea­
tro l-.spaflo', do Madrid, en los dias y hor..s que el Tribunal de- 
sigtiaríl previamoíito itiediatiie uruuido en el tablón de edictos de 
la primem Casa Cotisi.storifil, deliiendo los interesados preseii- 
tiirse con tnstrunienlo de su propiedad y Profesor de piano para 
acoiiipmTimienlo de la obra exigida eti la primera parte de los 
ejercicios; caso de no llevar pianista será acoiiipuilado por el de- 
sigiuido por el Tribunal para acompaflainiento de la segunda par­
te, sin derecho ii niiigima redamación.

Ix»s ejercidos consistiróti en lo siguiente;
Primera parte: íirsics Koníertstiick, P. Moll (primer trozo de 

concierto, fu  menor), de W. Rramlt, obra 11. 
iiegimdn parte; Ütia olirà a primera vista,
(Ihira adquisición de ejemplares de la primera obra pueden 

dirigirse n la casa üurijo, Menéndez y Respaküza, calle de San- 
liago, )(1 y 1!2.) ^

Sexta. Id Tribunal calificador estará compuesto por el señor 
CoticejuI Delegado de la Haiida, como Presiiieiite, y como Voca­
les el Director artistico do la misma, el Director de la Randa 
Repulilicmia, un Profesor del Conservatorio Nacional y im Pro‘ 
fesnr do la Banda Municipal espeduli/.mlo en este ¡iistrumento, 
designtidos, respectivamente, por los Directores de didias iiiati- 
litcioiies, Hctminilo como Secretario, sin voz iii voto, el Jefe ad- 
ministraüvo, o en sn defecto el auxiliar de igual deno mi nación 
de lu Rnndii Municipal.

liste Tribunal hará en su día al excelentísimo Ayimtninieiito la 
propuesta unipersonal del op 'sitor que deba ocupar lu vacante de 
que se traiti.

Lo tpie se imiiiiciii al público para sil cotiocimienlo.
Madrid, H de noviembre de — El Secretario, M. B i'.rofjo.

A V I S O

id cxcek'tiKaiiiio señoi Alcalde, por sn decreto fecha de ayer, 
se lia servido disponer que quede sin efecto hi subasta señalada 
para el día Itl del rorrieiile, publicada en este B oi.rtIn el dia 
del inisado mea de iK tiiliic, relativa a la enajenación del solar sito 
ea ht calle de Biiennvistii, ‘ib, esquina a las de la Torrecilla del 
l.eal, i.), y Zurita, 'M.

Lo que se utiuucln al pi'iblícu para su conocimiento.
Madrid, tí de noviembre de líldi. -El Secretario, M, Riíkoijo.

ANUNCIOS
Id excelentísimo Aymitainieiito ha acordado, en sesión de 

i(i de ocliihre i'iltimo, aproliar los pliegos de condiciones del con­
curso que ititenta celebrar para contratar la instalación y explota­
ción de básculas milomálictis, pura obtener el peso de personas, 
den 110 del recinto de la Casa de Campo y por plazo de cuatro 
años, ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de amni- 
fiesto eii la Secretaria del exceleiitísiiiio Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, daraiite los diez días si guie ti tes al en que este ana ti do apa­
rezca inserto eii el Hotetin ufidnt de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho conciirso; en la inteligencia de que transcurridos 
tos tliez titas Ilutes ineitciotiados no liabrá ya lugar a reclamación 
algimn, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo del reglamento de 2 de julio de 1924 paia !a con­
tratación de obras y servicios niunici) ales.

Madrid, 2 de noviembre de 1932. E! Secretario, M, Berdejo.

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión ce­
lebrada ei dia 16 de septiembre último, la convocatoria de un con­
curso entre escultores nocionales para la confección de una lápida 
conmemorativa de) finado escultor Mateo Inurria, se hace público 
dicho acuerdo para conocimiento de aquellos a quienes pueda in­
teresar, a fin de que en el plazo de dos meses, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, puedan presentarse en el Negociado de Subastas de esta Se­
cretaría los proyectos oportunos con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por el excelentísimo Ayuiitamieiito en 28 de 
octubre próximo pasado, que se hallarán de manifiesto, para co­
nocimiento de quien desee examinarlos, en el expresado Nego­
ciado de Subastas. _

Madrid, 2 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Manuel Alonso proyecta instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 51 de 
la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 19,)2. — El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumphmienlo a lo dispuesto en el arfcuio 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se iimmcía al público 
que D. Francisco Hernanz proyecta establecer tina carbonería en 
la cosa mimeros 4 y 6 de la calle del General Ricardos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el térinitio de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 2Ü de octubre de 1932, — El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29á de las Orde­
nanzas tminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agapito Sánchez proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos e instalar mi eleclromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 8 del pasco Imperial. ■ _

Las personas que se coiisidereu perjudicadas por dichas indns- 
Iria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente animcio, lo que estimen conveniente. 

Mndrid, 20 de octubre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento ti lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
imnzns niutiicipales de lu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Palacio proyecta instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores con fuerza total de un caballo en la casa 
nimiero fi9 de la calle de Don Ratnón de la Cruz.

Lns personas que .se consideren perjudicadas por dicha insta- 
hidóti expondrán por escrito ante la Alcaldin Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de octubre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplim’eiito a lo dispuesto en d  articulo 294 de las Orde­
nanzas tmniicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isaac Domínguez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 12 de la carretera de Cliamartín,

,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 19.32. — El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cristino Montero proyecta instalar un electromotor de 
1,75 caballos de fuerza en la casa número 21) de la Avenida de 
Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjadicndas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qite estimen conveniente,

Madrid, 20 de octubre de 1932.—E) Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlícitlo 294 de ias Or­
denanzas nittnícipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Nicéforo Fuentes proyecto establecer un garaje 
en la casa número 8 de la calle de Fortuny,

Las personas qtte se eonsidereti perjudicudus por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ditrante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio iíiesgo proyecta establecer una carbonería en la 
casa numero 4 de la calle de Pérez Galdós.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha dé publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 1932,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Su'árez proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 6 de ta calle de Cenicero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante Ih Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispneato en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se fitiimcia al público 
que D. Andrés Fernández proyecta instalar una cámara frigorífi­
ca y un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 22 de la calle de Zurbano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Escribano proyecta establecer nn garaje en la 
casa número 10 de la calle de Antonio Acuña.

Las personas que se consideren periiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid-nda, duran­

te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen cotivetiieule.

Madrid, 22 de octubre de 1932 —El Secretario, AV, Berdejo.

En cumplí miento ii lo dispuesto cu e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D, Manuel Collar proyecta instalar una cámara frtg-trificn 
y un electromotor de 0,2,5 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 2 de la calle del Marqués de Urqiiijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclm itista- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de ocho días, a coiilar desde el de lu fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2ó de octubre de 1932.—El Secretario, M. B erdk.io,

En cumplimiento alo dispuesto eii el artici ilo 294 de las Orde­
nanzas mniúcipales de la Villa de átadrid, se amiiiciu al público 
que D. Autoriio Campos proyecta instalar un lioriin ¡lara pa -tele­
ria en la casa número 19 de la Avenida de Metiéudez Peluyo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldiii Prca deuda, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de piibliea- 
cióii del presente muincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1932. — Fd Secretario, M . BmioEjo.

En cumplimiento a lo dispuesto enei iiiticiilo 294de las (Jrde- 
n a lizas mimici pal es de la Vilin de Madrid, se mame in al público 
que D, Laureano Avecilla proyecta instalar mi elect'ouiotor 
de 1,25 caballos de fuerza eii la casa número 3 de lu calle de 
Augusto Figiieroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante 1a Alcaidtu Presidencia, durante 
el término de ocho díus. a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del présenle anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de octubre de 1932. El Secretario, M. Riíudejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el urlíciilo 29 J de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammein a! luihlico 
que D. Fausto Lamas proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 35 de la calle de Antonio de Leiva,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, diirmi- 
te el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammein al público 
que D. Juan Manuel Cioiiz.ález ptoyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica e instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en la casa número 189 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalnción expotidráti por escrito ante la Alcaldía Pi esideii- 
da, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que eslimeti coiiveiiieute, 

Madrid, 27 de octubre de 19.32.—Fl Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispi-esto en el arlictilo 294 de la.s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Mudrid, se anuncia al público 
que Aiiglo Spnntsh Industrial Associ dion proyecta e.stablecer un 
depósito cerrado de amiantos, acumuladores, baterías, pinturas 
y extintores de incendios en la casa número 2 de la calle de lía- 
miro II.
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].(i8 personas que se consíJeren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito aiité la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicucii'in de! presente anuncio, io que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 19.12. F.i Secretario, M. B erdiíjo,

Bn cumplimiento a lo dispuesto en el arlicalo 294 de Ina Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
tpie O. Jinm Pernúndez proyecta instalar fres electromotores con 
fner/n total de 5,25 caballos tn la casa número 15 de la calle de 
Santa Isabel.

l.Hs personas que se consideren perjudicadas por didia insta- 
ladúii expondrán por escrito aritela Alcaldía Presideiiciaj durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dún del presente ammdo, to que estimen conveniente.

Madi id, 27 de octubre de lfl.42. F-l Secretario, M. BriWDBjO.

Rn cmiiplimiento a lo dispuesto en el arlicalo 204 de las Orde­
nanzas murdcipales de la Vilin do Madrid, se ammeia al pablico 
que I). joBú María Gimo proyecta establecer un café-bar en la 
casa iiúinero 27 de la Av. nidn de Tmebíi.

Las peraonos que se consideren perjudicadas por diclm indus­
tria expoiKlrtin por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante 
el lériniiio de ocho dias, a coatiir desde el de la fecha de piihlica- 
ciÚM dd presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 19.12.-RI Secretario, M. B üroejo.

En cimipllmieiito n lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipulea de la Villa de Madrid, se atimicia al público 
que n, Ramón I’érez Ufarte proyecta instalar im fíriipo motor- 
bomba y liti electromotor de 0,50 cabalio.s de fuerza eii ia casa 
númer.i dO de la Corredera Baja de San Pablo.

L iih personas que se consbleren perjudicadas por diclm iastala- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio dias, a contar desde el de la feclm de publica­
ción del preaeiite niiiincto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 19.52.—F.l Secretario, M, B crdejo,

Fm cumplimiento ii lo disptteslo en el articulo 294 de las Orde­
nanzas imiiilcipales de 1« Villa de Madrid, se miimcia a! publico 
que n. Lorenzo de las Heras proyecta establecer un café-bar en 
la casa número 5 de la calle de Elvira.

Las pcrsiunis que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
Iria expondniu por escrito ante la Alcaldía Preaideiicia, durante el 
lérmitiode ocho dias, a routardesde ei de la fecha de publicación 
de! presente ammeio, lo que estimeii ronvcuieiite.

Madrid, 4 de noviembre de 1952,—El Socrelario, M. B rruiijo.

En cmnplimiento a lo dispuesto en el arile alo 294 de las Orde- 
tumzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeiu al público 
que I). Ramón Mmíu López, proyecto establecer una fábrica de 
chocolates c instalar uii electromotor de cinco caballos de fuerza 
cu la casa ulimero 7 de la calle de la Cruz,.

Las persotms que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insliilacióit ex t̂ondrúii por escrito aule ia AtcaUiía l ’resideii- 
cia, durante el lériuino de ocho días, a coniar desde el de la fe­
clm de piiblicadóii del presente ammeio, lo que estiiueti coitve- 
iiictile. .

Madrid, 4 de noviembre de 19,52,—El Secretario, M, Bi-RnHjo,

Eli niinpliniiento a lo dispuesto cu e| ai tíciilo 2ÍI4 de las Orde- 
imtizas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al publico 
que D, Demetrio Redondo pniyecta establecer mía carbonería en 
la casa núiuei o ,52 de la calle de tiraunda.

i,as personas que se consideren perjudicadas por db ha indus­
tria expoiidfúa por escrito ante la Alcaldía l ’resideticta, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presenle anuncio, lo que estiii en conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 19.52.—El Secretario, M. B eroejo,

Eli cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. l.eandro Castro proyecta establecer un depósito cerrado 
de automóviles en la casa número 23 del paseo de las Yeserías, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniit cio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. B errejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Aniceto Vep;a proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 14 de la calle del Conde de Aranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
dón del presente ammeio, lo que estimen coiivenieate.

Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. Ber dejo.

En cmnpliiiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Diego Porras proyecta establecer ana carbonería en la 
casa minierò 15 de la calle de Francisco Silveia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Áladrid, 7 de noviembre de 1032.—E! Secretario, M. Berdejo,

En cimiplimiento a lo dispuesto en e) articulo 29J de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se imimcia al público 
que D. jimn Clavier proyecta instalar un electromotor de tin ca­
ballo de fuerza en la casa número 12 de la calle de Fernando VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por _dtcha_insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el lérmitio de oclio días, a contar desde el de la feclia 
de pubiicación de! presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 19.52,—El Secretario, M. Berrejo,

En cimi pita liento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niuntcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo üisbert proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 62 de ia calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por diebas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de ia fe­
clm de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

'  En cumplimietito n !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnícipales de la Villa de .Madrid, se ammeia al público 
que D. Isidro López proyecta la ampliación de venta de fiambres 
con cafetera de presión en la casa número 6 de la plaza de Le- 
gazpi.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha atn- 
pliadón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dn- 
rtmte el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente íinuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secret .rio, M. Berdejo.

Ayuntamiento de .. Madrid
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNlCiPA!.

Acuerdos adoptados en la  sesión  celebrada e l  d ia  3 de octubre
de 1932

Autorizar al sePtor Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para 
que perdha de las oficinas del Banco de España el importe de los 
siguientes valores propiedad de este fondo, que lian sido amor­
tizados: Expropiaciones de! interior: nueve Obligaciones, nú­
meros 28.02:i a 30, bajo resguardo número 738.7Ü3. Empréstito 
de 1914: catorce Obligaciones, números 11.171 a 80 y 26,457 a 60, 
bajo resguardo número A 203.110. Empréstito de 1929: diez Obli­
gaciones, números 251 a 60, bajo resguardo número A 159.545.

Igualmente acordó, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, que 
su importe, de 16,500 pesetas, sea invertido en Deuda' amortiza- 
bie al 5 por ICO sin impuesto, emisión de 1927, como asimismo 
basta 225,000 pesetas del metálico disponible.

Conceder a D, Rafael Muñoz Ytista que siga contribuyendo a 
este fondo por la gratificación de 4.000 pesetas anuales que como 
Jefe del Negociado de Contabilidad de Tranvías disfrutó por es­
pacio de más de dos años, toda vez que durante este tiempo apor­
tó el descuento correspondiente, y tiene, por tanto, adquiridos 
derechos a favor de sus causaliabientes; debiendo abonar como 
descuento en el período de junio a septiembre del corriente año, 
ambos inclusive, la cantidad de 66,64 pesetas.

Concederá D. Constantino Merino Raso que siga contribuyen­
do a este fondo con el descuento correspondiente a la dotación de 
5,500 pesetas anuales que tenía asignada el cargo que desempeñó 
de Auxiliar de Caja del Ensanche, en el que fué excedente eu 
4 de enero de 1931, por tener derechos adquiridos a su favor, de­
biendo abonar la siguiente liquidación de cuotas como atrasos:

Pesetas

De 4 de enero a fin de junio de 1931, a razón del
5 por 100, según el reglamento de 1906...................

De 1 de julio de 1931 a fin de septiembre de 1932, 
a razón del 6 por 100, según el vigente reglamento.

1.33,07

412,,50

Total 545,57

Se acordó que en el expediente de pensión de doña Consuelo 
Pérez Valdés, viuda de D. Eugenio Fernández Quintanilla, quede 
subordinada su resolución a lo que resulte del expediente de 
abono de haberes y diferencia de sueldo solicitados.

Que continúe sobre la mesa el recurso de doña Isabel Oliván 
sobre denegación de pensión.

El Sr. Jiménez Dnrán interesó se viera el medio de aumentar 
ei capital de la Caja de Anticipos, manifestándose por el señor 
Contador la imposibilidad de ello, lo mismo que cualquier refor­
ma del reglamento que afecte a los ingresos de la Institución, 
hasta tener pleno conocimiento del desenvolvimiento económico 
con el nuevo reglamento.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada e l  día Í7 de octubre
de 1932

Conceder a doña Soledad Porras Valero, viuda de D. Ma­
rino Granado Prieto, Guardia de Policía urbana, la pensión vita­
licia de quinta clase, importante 684,.34 pesetas anuales.

Conceder a doña Catalina Ruiz Vélez, viuda de D, Luis Do- 
menecli Gnillén, Guardia de Policía urbana, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Cartagena Pacheco, viuda de don 
Donoso Gnillion, fiincionario técnico-administrativo, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante 1.,333,28 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Carmen de la Torre Carrión, viuda 
de D. Juan Valdelamar Aranda, Celador de Mercados, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante 666,64 pesetas annsles.

Que doña Antolina Lomas del Rincón, huérfana de D. Domin­
go Lomas García, Guardia jubilado, entre en posesión de la parte 
de pensión vitalicia, importante 121,66 pesetas anuales, que le 
fué reservada.

Que la canlidad de 47,58 pesetas, importe de los días de pen­
sión devengados y no percibidos por !a pensionista doña Petra 
González, se entregue conjuntamente a sus lujos y herederos, doña 
Josefa, D. Miguel y D. Francisco Pérez, para qtte se la repartan 
por partes ignale.s y justificando e! abono de los correspondientes 
derechos reales.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de lo s sérm elos prestados durante e l  mes 
de octubre de 1932, con expresión de los lectores que concurrieron

PERIÓDICOS Y REVIST.\S

Diarios de Madrid.................. ......
Idem de provincias.......................
Idem del extranjero . ...................
Revistas españolas.......................
Idem extranjeras...........................
Varios............ .................................

T oi'ai

Número de lectores, 8,003.

Niím̂ ra

12.120 
3.331 
2.050 
8.111 
3.935 

7ti0

,30.307

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la S ección 2.“ (F o iië n io )

Construcciones: Doctor Esqiierdo, 137; Castilla, 6; Jeróniiiia 
Llórente, 16; Margaritas, 26, y Ferroviarios, 10.

Ampliación: Paseo de Extremadura, 31.
Reformas: San Vicente, .36; San Bernardo, .37; Isabel la Cató­

lica, 1.3; Acuerdo, 5; Mesón de Paredes, 8.5; Rodas, 18; plaza del 
Cordón, 2; Avenida del Conde de Peñalver, 3; Arenal, 6; Peli­
gros, 1; Eduardo Dato, 13; Poiitejos, 7; Espoz y Mina, 14; San 
Opropio, 9; Marqués del Duero, 5; Vulenziieln, 4; paseo del 
Prado, 14; Santa Isabel, 4; Niceto Alcalá Zatiioia, 26; Antonio 
Maura, 6; Atocha, 8, y Prado, 22.

Revocos: Bastero, 6; Rodas, 18; Atocha, 55, 57, 131 y 153; 
Gobernador, 17; Tribulete, 15; Sombrerete, 4; Cañizares, 1; San­
ta Isabel, 2; Sombrerería, 4; Torrecilla del Leal, 28; Fúcar, 2; 
Jesús, 14; Lavuptés, 54; Barco, 27 y 32; Augusto Figueron, 10; 
Corredera Alta de Sun Pablo, 24; Pelayo, 46; Barquillo, 31; Son­
ta Bárbara, 2; Pizarro, 18; Don Quijote, 26, y camino de Vi- 
cálvaro, 11.
P oh l a  D ih k c c ió n  o ií Ü iíh a s  S a n i i a h ia s

Acometer ti la alcantarilla general, 6. 
ííompimieiitos de la Idem id., 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 41.
Construir alcantarillas particulares, 2.
Permisos para bajar a la alcantarilla general, I. 
Total, 53,

I N T E R V E N C I O N

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se amnicia al público 
que ha quedado abierta ¡a recaudación en período voluntario 
del arbitrio sobre los inquilinatos, a partir del día I del corriente, 
en las oficinas recaudadoras que a continuación se citan, y durante 
cuatro horas diarias, haciendo presente a los contribuyentes que, 
según determina el artículo 66 del citado Estatuto, los Recauda­
dores intentarán la cobranza a domicilio; pero se tendrá en cuen­
ta por los que estén sujetos al pago de este tributo que si deja­
lan transcurrir el día 10 de diciembre sin satisfacer ios recibos 
incurrirán en apremio del 20 por 100 por único grado, sin más 
notificación ni requerimiento, pero que si pagan sus débitos antes 
dei día 30 dtl mismo mes, a partir del día 20, ambos inclusive, 
sólo tendrán que satisfacer como recargo el 10 por 100 del débito, 
según lo ordenado en el artículo 67 del mencionado Estatuto, 

Madrid, I de n vienibre de 1932.—El Administrador, J. Au­
mente. ,

RECAUDACIONES QUE SE ClTAN

Centro: Cliinchilla, 4, primero dereclio. 
Hospicio: Molino de Viento, 26, principal. 
Chamberí: Covarriibias, 13.
Buenavista: Monte Esqninza, 22. 
Congreso: Gobernador, 33.
Hospital: Caravaca, 4 duplicado, 
inclnsa: Oso, 21.
Latina: Grafal, 17, principal, derecha. 
Palacio: Fomento, 22.
Universidad: Fernando el Católico, 46, 4
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Cnlitación en Holsa de tos oalores municipales durante los d ías que se  expresan

límpréKtito üe Mhrt, Utjl1(í«ri«iie:ii de IW) peaeia«, íti
* 3 por ............................................................................................

Ripropifldone« eti ei Ijileríor {de IHdí)). nNhfjacioneB de
500 peseniN, al í> por Kll)......................................................... •

Knipreaiiin ile H(|iiidHrióii de Deiiilaa,—Ohiif£«cioneH de
500 peweiaa, al d,50 por HK).................................................... ..

RinpréBlIto (le 1014. ()hli(ínctoneH de 500 peaeltiE, ül
5 por 100.......................................................  ............................ ..

Riiipréstito (le 101H. -  OhHf;iir¡í>m h ile 50(1 pei-elUB, ai
5 por ................................................................................................

Rnipréatito ile 1HIÍ3. OhllKítciotie« de 500 peselfia, til
5.50 por 100.................................................................................. ..

Rmpiéstito de 1027, Ohligadoiiea de 500 peBetaa, al
5.50 por 100.................................................... ............................ ■,

Rtiipréalilo de 1f)20 — Oltlisíic.loiies de 500 pefietaa, al
5 por .................................................................................................

F.mpréHlito de 1031. — ObItgacioiieB di' roo pcBetiis, se­
rie A, al 5,50 por 100..................................................................

KinprésKlo de 1 0 3 ) Oliligadones de 2.500 pesetas, se­
rie B. al 5,50 por .........................................................................

Rui prés li to de 1911. Obligación es de 5.000 pesetas, se
rie C, ni 5,50 por 100......................................... ;  • ■ ........... ..

Obligodnites del Fnsiinclie de 19.3). — Obligaciones de
,500 peaetas, aerie A, al S,.50 por 100.......................................

Obligadiniea del l-nsatitlie de 1931. — (JbligaciotieB de
2,.500 pesetas, serte B, al 5,,50 por 100.......... . .._...............

Obligin'ioncB del [insalidie dé 1931, — Obligaciones de 
S.CKIO pesetna, serie O, al 5,50 por 100...........................

Anterior Dia 31 Día 1 Dïn 12 Din 3 Día 4 Din 5

97,7,5 » 98 » 98 98 15

81 ,.50 » » 3» I 35

95 i* » » » » »

70 3» 69,75 » 15 69,40 35

67 » 66,50 66,75 67 3» Jj

74 » » » 74 15

75 1& » 7> » » 35

69 J» 15 » » » Jt

92 i> ,> 3» »

92 » » >1 yt » »

92 Ï) » 35 »

92 3» 3fr » » » S

«2 » y> » » »

92 15 » 10

E N S A N C H E

¡n^rosos lì pagtïs oerllicados p o r  cuenta del presupuesto do 1932 •

N Ol í  R a  O S

C A [' I T It 1 O S

.........................................................................................................
í , “- Aprovecliailiii'iilo de biinies ron..... u le s , , . ............. .........................
3. " ............ ................................................................... ..................
4. “ Kveiiianlea e imprevis!.'<s...................................................
5. "- Cüitlribiicioiies eapeciiilea................................................
fi,“ tiaotaa, recargos y pinticipiiciones e-i tribuios aacKimdes,
7.“ M allas. ...................................................  ■ • • ............ .........................
K," líesnitns.. ....................... . ......................................................

bigi eso s  pot te in leg ro  de caiilldades librad as......................................
T o í m .................................... ■ - ■

rèdi tos 
presMPUPStos

l‘eselti.'i

1.000
3(X).000

»
i5,aio.o(X)

15.301.000
*

INGRESOS FORMALIZADOS

lÍHSttl
el 29 de octubre 

de 19.19

' ■̂‘eselaii

15..301.000

50
12 6S8,50

a
261.016,67

»
5.405.121,44

»
13.509.711,18

Del 31 de octubre 
ni 5 de noviembre 

de 1939

Pesetas

19.188.007,88
22.25.3,45

19.210.861,33
293,46

Total hasta 
el 5 de aoviembre 

de 1939

Pesetas

50
12.688,59

»
261.036,67

»
5.405.121,44

»
13.509.711,18
19,188.607,88

22.546,91
293.46 I 19.211.154.79

P A Q O y

Pag

l ’ A P I T t) 1. O .S

( Ibllgacioiies geiu i ales. .................
-Vigilniicia y segnrtdnd........ ............
-Pnlida urbana y rural.......... ..............
Ciastns de ................................  •

-Personal y nialeriat de ollcliiits, , .
Saliibridad e H igiene...................

-Asistencia social..................................
tibras públicas......................................
Imprevislos .......................................
Kcsalins, ...............................................

os pul devoluciones de ingresos, . . ,
T otai.

( rédiliis 
auloriíadoB

trenti fu 5

e.ois.ooT.oo
233.760 75 

1,647.431,90 
.876.000 

1..322.812,28 
l .2,56.682 

100 000 
3.510 9.35,'25 

76.7,55 
»

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el 19 de octubre 

de 1939

Pesetas

15.0.52..3a5,0S

i5.052..385,08

3,524.688,84 
166.766,49 
813.240,08 
456.189,06 
893.983,44 
913.961,65 

40.747,80 
2.519.300,43 

65 754 
1 051 859,07

10,468.490,86 
1.203,08

Del 30 de octubre 
idáde noviembre 

de 1D3‘J

Pese (lis

156.763,10
13.673,08
16.199,49

»
90 395,75 

4.014,28 
15.672,45 
88.300,84 

2.496
V

10.469.693,94

387.514,99
»

3.87.514,99

Total hasta 
el 5 de noviembre 

de 1932

l'esetas

3.681. 
180 
849 
456 
984 
917 

56 
2.607 

68 
1.0.53

451,94
439.57
439.57 
,139,06 
.379.19 
.975.93 
420,25 
.601,27 
25U

.859,07
10.856.005,85 

1.203,08

10.857.208,93

Ayuntamiento ■ , de .Madrid
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B A L A N C E

PKSKTAS PESETAS

Ingresos forinalizadoa.......................................................................................... 19.188.607,88
Idem devueltos.................................................................................................................
Idem líqnidOB................................................................................... 10.188.607,88
Pagos ejecutados....................................................................................................................................... 1D ÍW7
Idem reintegrados..................................................................................................................................... .. 90 OI
Idem liqiiidoB.................................................................................  , . . i 10.834.663,02

£.iv's/enc/a en Depusiían'a............................................ 8,3.53.945,86

I N T ^ I O R

Ingresos y p a g o s  rea íú at/os por  cuenta del presttpne.do de 1932

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. "
2.  "
3.“

5. “ -
6. “- 
7 0í.
8.“
9.“

10. “

11.“
12.“
13. “
14. “
15. “

-R en it is .......................................................  ........................................ .
-Aprovei'lifimíeiilos tie bienes coinuriHles................................
-Subvenciones .................................................................................
-Servicios itiniiici|ialízniios......................... ..................................
-Evefitiialea e imprevistos . .................................... .....................
-Arbitrios con fines no f i s r t i l e s ....................  . ,
- Conti ibncioties especiales.. . . .  .....................  .................

Dei erbos y ttisHS.............................................................................
-CnotaB, recargos y ¡inrticipai imies en tribuios mictonales
-linpostciAii iMimiciptií..............................................................  . . .
-Milites......................................... .......................................................
-Mttncomiintdaiies............................................................................
-Rnlititiiies menores.............................................. ...........................
-Agnipíicibn forzosa del Municipio............................................
-RpsiiltH»................................................ .....................

Resultas incorporadas.............................................
S tw ias ......................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.
________  T otal dh inoiíhsos .

Créditos

presupuestos

381.857.68 
3.296 103

3.944.451,80 
60.000 

1.988.W0 
23.516.024,91 
23.206.545,01 
40,314.000 

551.0 m
i
X
»
»

97.258,010
21.428.124,84

118.686.134,84
»

118.686.134,84

in m u k s u s  10 h ím  a i .i /, ai io s

1 IhsIh
el 39 de octubre 

de 19^

266
22.

»
835,
56
58

16.412
13,360.
27,218,

318,
»
»
s
4

600,23
464,57

71.8,51
914
979,97
932.14
159,52
219,86
¡21,18

.58.550.
20.871.

499,93 
203.4:^
703,41 
808,79

79.559.5]”2,20

79.421. 
137.

Del 30 de üctiibrti 
jtl 5 de noviembre 

de I93B

Pese itti

5,292,45

15,31
12.841

»
664.312,51

»
508.36.1,71

D

1 190.824,98 
»

1.190.834,98
2,445,39

1.193,270,,37

T ilill IlSStH 
el S tiu noviembre 

de IH33

Peseuii

271.892,63
22.464,57

835.733,82 
69,7.55 
.58.979.97 

17.(77,2.14,65 
1.1.360.159,52 
27.7.6.181,57 

318.521,18 
»
*
»
i

59.741.324,93
20.871.203,43
80,012.528 39 

140.254,18
80.752.782,57

P A G O S

Créditos
p A u oíi  K1 r A i ju s

Hiitoriŝ tídoft ífustu Del 30 de octubre T > I H l  IihhIh
C A P I T U L O S e! 29 üe octubre al 5 de noviembre e! 5 de noviembre

— lie 1932 de 1P32 de 19.12

Peseiua Peseiiis Pesetas

1. “ ütiligaciones aen*Ttilea...................................................
2, “ Represenitniiln mnuicipnl..............................................

26.102.643,74 
(*) 200.150 

6.477.169 
¡6.345.43.3 
2.836.773 
9.008.227,50 

10.956.787 
5.312.426,41 

(*) 3,265.878,25 
6.849.080,40

17.578.059,07 
1®. 124,94 

4.854.8,32,39 
10.809.242,63 
o idn ijAii «t

306.884,20 
3.351,16 

SIR nao nt

17e8S4a943,27
171 J7Ü in

3," -  Vigilancia y seguridad....................................................................
4.“ -  Policía iirliaiia y rural.................................................................... ÍQ7
5.“—Recatidncidn.................................................................. . . . Aá Ríid 37

1 1 . UU1 * 1 ü t7 1

6."—Personal y material de oiic-inaa . .............................................. 6.588.361.02 
8.151.50,5,22 
4,029.949,69 
3.223-738,57
5.280.212.03 
R onn RAI f»

555 021,99 
120.206,63
ORU ^07 RK

7.143,383,01 
8 271.711,85
JÌ f)77 zf;

7,“—Salubridad e Higiene....................................................................
8.“—Beneíireijcia................................................................................
9,“—Asistencia social........................................................................ 10.272,23

175.119,81
3.234.0111,80 
5.45,5 331,8410.“ —Instnicciüii piiblica..........................................................................

i 1.“ ‘ Obras púlilicaB............ .................................................................... 11.09.5.774,96 
1.500 

f )  130.000
y»

114.264,19 6.314.795,21
750

126.000
»

12 “ -  Montes............................................................................................... 750
124.000

»
13.“ -  Fonieiiio de loa itiiei eaf-s comniiales...................................... 2e000

J í14.“— Manconinnidadea..................................................................................................................................................................................................

15,“— Entidades ntenores............................................................................ » » »

¡6.“— Agriipadúii forzosa del Mtinicipio.............................................................................................................. » » »
17, “ —  (nipre visio!'....................................  . .
18, “ -  líesnitíis. ....... ........................... ........................................

( * )  1.036 252,85 
>

752e 360,73 7a384,96
»

7ñ9 74n,fi9 
»

Resultas incorporadas................................ ....................................................................
99.618.096,11 

7 087.998,78
69.911.701,92

4,167.265,63
2 . m . 4 5 5 J 3

»
72.241,157,65

4.167.266,63
Sum as ............................ ............... . , 106 706 091.89 74.0"̂  8 968,55 2.339.455,71 76.408,424,28

Pagos por devoluciones de ingresos........ .................. ....................... t 411,120,38 411.120,33
T o T U L  U K  l ' A O O S ........................ .......... 10(1.706 091,89. 74.480.088,93 2.339.455,73 76,819,544.66

(*) Modificados en virtud de transíerencius del remanente del ejeicicio económico de 1031.

'“■f}
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Iit^resoti formnlibados 
Idem devuelto»..

Pagofl real izad 08 
Idem reintegríidoa.

iVliidrid, 5 de noviembre ele 1932.—El Interventor numicipal, Manuel C. tj Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DHL INTERIOR

lielacWin de tas nhras e/eciiladas i/ en curso de e/ecuclón durante 
ios d ías del S3 a l 31 de octubre de 1933

AciaíAS
Plaza de Custelar, Puerta Cerrada, Azcona, Calonia de Biie- 

linvlstn, Aimacéh general de la Villa, Orease, Parque de Vadrid, 
Cementerio miinicipnl, paseo del Prado, Puente de Toledo Vi­
cente Barrio, Ventosa, paseo de la Virgeti del Puerto, Carre- 
m de San Erancisco, Matadero viejo, rampas de la Virgen del 
Puerto, Eacosura, Novas de Toloaa, idazti de San Martin, Cuesta 
de los Ciegos, Cruz, giorieta de Qiievedo, Morete, Casino, Gra- 
vinn, Sun Lorenzo, Úannro Molina, plaza de Santo Domingo, An­
tonio (irdo, Legunltos, Marqués de Legunés, Cruz Verde, plazo 
de las Descalzas, Perimndo Vi, Monserrat y plazas de Raíz Zo­
rrilla y de Espnila.
EninanrANOs

Porque de Aprovlsionainietitos, Hortuleza, Gabriel Lobo, Ros 
do ttlaiio, plaza de Castelar, Eraso, Travesía de Trujillos, Cea 
Bertaádez, Ardenitlna, paseo de lu Cuatellann, plaza del Carmen, 
giorielíis (le Cinevedo y del Catorce de Abrí!, Orense, Níceto Al­
calá Zaiiiom, Méndez Alvaro (Parque central), paseo del Prado, 
Luis Miljána, i'ortana, Travesía de la Verdad, Com míe ros de 
Castilla, Jaime III, Ramiro Molina, Ronda de Valencia, Doctor 
Pourqnet, Amparo, nlazu de Gabriel Miré, Cuesta de los Ciegos, 
Zurita, camitio del Vado, Alfonso Cea, Lain Calvo, Acuerdo, glo­
ríela de Ean Virerite, Rto, carretera vieja del Este, Claudio Coe- 
llo, Curilenal Meiulnza, San Hermenegildo, Pelipe Campos, Car- 
dmnil Silíceo, Arapiles, Cementerio municipal, Miguel Angel, pa­
seo de la Virgen del Puerto, Urgel, Cuesta de In Vega, Antonio 
Grilo, tiomte Diu|iie, Azcona, Moreto, t  araimicl, glorieta de Ato­
cha y Norte.
A kiiím ados

Plaza de la Stdtul, Casa de Campo, Avila, Alinncén general 
de la Villa, Paroiiu de Aiiloiitovilismo, Carrera de San Francisco, 
Cuesta de los Ciegos, paseo y rampas de la Virgen del Paerto 
y Tomás Cuesta.

Madtid, I (le noviembre de 1932. El Ingeniero Jefe, /. Aldereie.

VÍAS EÚBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas  // en curso de ejecución durante los dias 
del 27 de octubre a l 2  de noviembre d e 1932

Ac iíu a s

Obra nueva; Pasaje de Méndez Alvaro (asiento de encintado). 
Conservadéa; Gaztainbtde, Qaesada, Murillo, Alonso Cano, 

Ríos Rosas, Esproaceda, Alfonso X y Narváez (esquina a O ’Don­
nell).

Calas: Fortuny, Espanoleto, .Acuerdo, .Alonso Cano (esquina 
n Ríos Rosas), Hermosllla, .Avenida de Meaémlez Pel ayo, Diego 
de León y María de Molina.
fÍMI’ lv.niíADOS

Obra tmevn: Pasaje de Méndez Alvaro.
('oiiservacióa; Isaac Pera!, G lileo, Murillo y Velazquez (de 

Don Ramón de la Cruz o Ayala y de Jorge Juan a Qoya).
Calas: Poiizaiio.

E x i’l.anación

Plaza de Legazpi y Pasaje de Méndez Alvaro (particular). 
OuiíAs ron eoN i KACA

Aceras de ceaiento: Virialo.
EmpcíJrado: Alonso Cano, Saaiisiina Trinidad y Garcilaso. 
Claudio Coello, General Orón, jilazu de Manuel Bicerra, Ló­

pez de [ loyos, Máiqiiez, Menorca, Ibizn, calles D y E, paseo de

Ronda, Jaan de Vera, Empecinado, Doce de Octubre, Roncesva- 
lles, Fuente del Berro (de Iblza a Alcalde Sáinz de Baranda) y 
plaza de Legazpi. , , , . ,

Madrid, 2 de noviembre de 19,32 —Por el Ingeniero Jefe del 
servicio, Francisco  5íir«so/úi.

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 2.5 a i 31 de octubre de 1932

Pon ADMiivi.sruACiófi
C añerías.—Reparaciones; En las calles de Vicente Barrio, 

Pelayo, plazas de Olavide y de Raíz Zorrilla, Colegiata, Bravo 
Murillo, Verdad, Ronda de Toledo, camino bajo deSan Isidro, 
Manuel Carmona, Eraso, Seco, Panamá, Pacífico, Faustino 
Osorio, López de Hoyos, Francisco Cea, Juan Tornero, Iriarte, 
paseo de Ramón y Cajal y California,

/■'i/ea/es,—Reparaciones: En las calles de Teruel, Francos Ro­
dríguez, Ramiro Molina, Antonio López, Ronda de Toledo, pa­
seos de la Florida y de Ronda, Máiquez, Doctor Esqnerdo, Ver­
dad, camino alto de San Isidro, Guzmán el Bueno, General Arfan­
do, Granada, Éguílaz, Blasco de Garay, plaza de Santa Ana y 
Ponzano.

í/rínar/os,—Reparaciones: En los de las calles de Avila, es- 
qiiina a la de Bravo Murillo, Sánchez Barcáiztegui y paseo de la 
Castellana (Hipódromo).
S e IÍVICíOS l'UKSTADOS ^QK ICL 
eKKBONAI. DE ALCANTAU¡[-LAS

Calles vigiladas, 1.9S5; ídem limpias, 384; reconocimientas de 
atarjeas, 104, y objetos extraídos, 12.
Si'invicios ruE.srAOos pou hi.
PEUSONAI. DE Pozos KEGUOS

Pozos negros solicitados, 5; ídem id. extraídos, 5, y metros 
cúbicos extraídos, 20, ____________

Asunios U andtados dut aide los dias del 93 a l 31 de octubre 
de 1932, arnbris incla.iice

Conumicaciones de entrada, 7; expedientes de idem, 121, 
e instancias de idem, 108,—Total, 236,

Comnnicaciones de salida, 64; expedientes de ídem, 121, 
e instancias de ídem, 7 1 —Tota), 256.

Total general, 492. ,
Madrid, 1 de noviembre de 1932.—El Arquitecto Director, 

J o s é  de i.or  lie.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dtas 
del 26 de octubre a l 1 d e noviembre de 1939

E n i.os HAKK105 k x iuemos » e i.a capitai.
Construcción del alcantarillado.—2,or\s Norte: Calles de Vi­

cente Perea y María Teresa.
Zona Este: Calles de Tomás Cuesta, Smi José, Francisco 

Huesca, Gerardo Cordón, José Noriega, Francisco Requena, 
calle y Travesía de Ramón Painel, Blasco lliáilez, colector dei 
arroyo de la Elipa, Avenida de Trueba, Ledesma, Hurtado de 
Aniézaga, Domingo Rodríguez y Francisco Panadero.

Zona Bar: Calles de Pastor Mariel, Luisa Muriel, San Julián, 
Carmen Bragiiera, Olvido, Pila rica. Matilde Gayo, Olivares, 
Tomás Leonor. Julio Aguirre y calle A,

Construcción de gaterías p ara  canalisaclones de. servicios 
pú blicos.—Calles de ib iza, Fernán González. López de Hoyos y 
calle C del Parque Urbanizado de Bellas Artes.

Madrid, 1 denovie brode 193 3.—El :\rq(iitec lo Director,/osé 
de Loriie,
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SERVICIO DE LIMPIEZAS P O L I C I A  U R B A N A
Seroicío de barrido y riego reaU eado durante io s días 

del 25 a l  3 t de octubre rfe, 1932
Lavado de c o lea d a s .—Desde las cinco y media a las tiiieve y 

media de la mañana.
Desde las siete a las once de ¡a mañana y desde la 

ana a las cinco de la tarde.
Barrido gen eral.— Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
Renaso,—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde'las 

dos a las seis de la tarde.
M ercados .—Desde las doce y medía a las dos y media de la 

tarde.
S k h v icio  d e  t k a m sp o r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6,
Cabos de infecciosos, 262.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.207,10.
Cifra media, 734,87.

Vehi'x:ui.os f-n sekvicio  (c ifk a  m e d ia )
Barrederas, 2; regadoras, 11, y camiones, 55,

S ervic io  SAfJti'AKio
Denuncias Mechas por el personal del Servicio, 7; cifra me­

dia, 1; bajas por enfermedad en e! personal obrero, 64; ídem por 
accidentes, 8; altas por enfermedad, 72, e ídem por accidentes, 2.
Asuntos ir a m it .ados por i â 
J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o  ,

Comimicacinnes de entrada, 20; expedientes, 4; instancias, 2; 
comunicaciones de salida, 46; expedientes informados, 7, e instan- 
cins infora adas, 7 .—Total, 86.

Madrid, 1 de noviemb e de 1932,—El ingeniero Jefe, J ,  P os.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dios 
del 26 de octubre a l t  dv noviembre de ¡932

D enuncias

Zíisirítos. — Centro, 80; ílospício, 91; Cliainben, 103; Bntaa- 
vista, 57; Congreso, 8; Hospital, 91; Inclusa, 42; l.Htiiia, U l ;  
Palacio, 42, y Universidad, 67,

Compañía de Círcnlación, 403.
Total, 1.065.

S ervic io s

£>/sfr(7os. — Centro, 6; Hospicio, 3; Chamberí, 14; Baenuvts- 
ta, 13; Hospital, 4; Inclusa, 6; Lutína, 27; Palacio, 3, y Universi­
dad, 4.

Compañía de Círcnlación, 18, '
Total, 98

DIRECCION DEL TRÁFICO

V MES DE OCTUBRE ■■
Denuncias sancionadas, 1.39.3; importe de las multas impues­

tas, 9.180 pesetas; Mechas efectivas, 2.3,50, y pendientes de cobro 
y de envío al apremio, 6 830,

TENENCIAS DE ALCALDI A

Inicios, visitas y com isos verificados duratile la  sem ana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales----
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan..................... .
Por ídem id, de la ley de Descanso dominical.............

Total.
J U I C I O S

Multados........................
Apercibidos..................
Sobreseídos................ .
Al Juzgado mutiidpal.
Al apremió..................
Pendientes....................

Total. . ..

Importe de las multas impuestas, pesetas ..

D S T R 1 T O s
c

I n tu O 2 ' r X c. H
o cr c O Q n » 75
"S. 3 3 í5 •O E , o as

o
5'

o*rp ft E OI M '
O CL

a.

3» » » » 3 » 84 » 99 183

» » 3 3 3 1 » 15 1
t 3 » » 3 3 3 3 3 3

» » » » 3 85 3 99 184

» » » » 9 A 23 3 99 122
» 3 » y> > 1 3 !
» I» 3 í> » 3 » 33 > 3 33
w 3 » » 19 3 » 3 !»

» )/> 3 3 3 3 3 3
» » » 3 ■ » 3 }> 28 3 3 28

» » » t
* » 85 3 99 184

» 3 3 3 » 3 . » 470 3 1.631 2,t0¡

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenuvistu, Congreso, Hospitai, 
Inclusa y Palacio.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios p restados por  el Cuerpo de Bom beros en ios días 
del 27 de octubre al 2 d e noviembre de 1932

Día 27, Carrera de San Jerónimo; S; se recibió el aviso a las 
11 h, 55' y se terminó a las 12 h. 5'; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 27, Topete, 25; se recibió el aviso a las 17 h. 47' y se termi­
nó a las 18 h. 15'; motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Día 28. Bravo Murillo, 39; se recibió el aviso a la.s 6 h. .50' y 
se terminó a las 8 ii, 30'; motivó el servicio el incendio de ga­
solina.

Día 28, Ayala, 9.5; se recibió el aviso a las i81i. 10'y se terminó 
a las 18 h. 25'; motivó el servicio nn cortocircuito.

Día 28, Ftiencarral, 141; se recibió el aviso a la.s 20 h. 49' y 
se terminó a tas 2t ii.; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 29, O’Donnell. 3(1; se recibió el aviso a las 12 h. 52' y se 
terminó a las 13 h. 15'; motivó el servido el incendio de la arma- 
diira de la casa.

Día 29, Méndez Alvaro, 2; se recibió el aviso a las 18 h. 35' y

X .-ó
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tte termírul u Ihs 19 h. lO'i motivó el servicio ei incendio de hüilfn 
de chimenea.

Día 29, Loa Madrazo (vía pública); se recibió ei aviso n las 
2! 1). d7' y se terminó a las 21 ii. 55'; motivó el servicio quitar una 
valla.

Día 30. Ge I a fe (pueblo); se recibió el aviso a las 6 li. 20' y ae 
terminó a las íí h. 10'; motivó el servicio el incendio de ana casa.

Día 30, Mayor, 81; se recibió el aviso a las 21 li. 12' y ae ter­
minó a las 21 li. 20'; motivó el servicio el incendio de loa enseres 
de liti sótano.

Día 31, Alcalá Galiano, 6; se recibió ei aviso a las 15 Ii. 7 ' y se 
terminó a las 15 ti, 40'\ motivó el servicio el incendio de un made­
ro de piso,

Día 1. Juaneío, 14; se recibió el aviso a las !2 b. 45' y se termi­
nó n las 1.3 h.; motivó el servicio ei incendio de unos trapos.

Día 1, Barquillo, 33; se recibió el aviso a las 15 h, 30' y se ter­
minó a las 19 h, 55'; motivó el servicio el incendio de una niedia- 
neria de la casa.

Día I, Cuarenta Fanegas; se recibió ei aviso a las 18 h. 45' y 
ae terminó a las 19 h. 25'; motivó el servicio extraer un niño de 
un pozo.

Día 2, Coloreros, 5; se recibió el aviso a las 17 h. 22' y se ter­
minó a las 17 h. 32'; motivó el servicio el incendio de gasolina,
S hK vicios KXTRAOHOIWAKIOS

Visitas giradas por e! Arquitecto Director, 10; Idem id, por 
ei ídem segundo Jefe, 19, e ídem id. por los jefes de zona, 42. 
Total, 71,

Madrid, 3 de noviembre de 1932.—El Arquitecto Director, 
/. López de Coca.

SANIDAD

I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

L abor sanitaria realizada p o r  ios fnspecfores Veterinarios durante el mes de septiem bre de t039

n iíi.A au N  lu ; LOS s r u v ic id s

hispecdón de abastos...............................
líecnndüción de arbitrios.........................
Mnliidcro......................................................
Mercado de ganados.................................
Idem de pescados.......................................
Idem de aves, huevos y caza..................
Idem de jamones.........................................
Idem de frutas y verduras.......................
Alhóndigaa...................................................
Estaciones...................................................
Despaclios de leche...................................
Idem de carne.............................................
Idem de pe.scadu.......................................
Idem de uves, huevos y caza ............... .
Idem de rriitaa y verduras.......................
Tiendas de coniestibles.............................
Fáliri ¡IB o cusas que comercian o ela 

homii productos de origen animal.. . 
lAuidna, cafós, bodegones, casas de co

midas, e tc . ................................................
Establos, cuadras, etc...............................
Laboratorio Mtitiidpal...............................
Servido .......................................................
Parque Zoológico.......................................
Hsciimlróu mutiidpal.................................
Parquea de Idmpiezas...............................

T otm .ks.....................................

Niimem
(te

interven-
clones

N limero 
(le

tlenn ncias

rNUTIETZACIONES DD AI.IMRNTQB AI.TERADOd Muestras 
enviadas al 

Labora­
torio

Reconoci­
mientos

y
análisis

practicados

Totat
de servicios 
com proba­
bles (mues­
tras, imiti- 
lízacíoiies y 
de mínelas]

Niimcro Kiiogramos Vísceraa 
y p ie z a s

Litros 
de leche

2.565 206 91 549 36 157 26 641 523
148 1 24 » * » 1 148 25

69.257 » » 19,042 14.415 » » £ 102.744
47 7» » » » » 47

5.070 J.' 367 4.552 » » 1.653 1.813
676 yí 3S1 » 381 )> » » 381

1.040 » » » » J» 1.040 »
1.950 » 2.887 28.872 » HV » 1.950 2.887
» » » » y> y> » » »

2.3^0 » 77 86 223 28 )» 2..340 221
3.295 273 101 » » 555 433 3.225 827
2.458 98 27 » » 18 614 i 43
2.114 80 29 107 » 1 703 lio
1.094 34 32 1 1 » 273 66
1,984 93 21 27 » » 495 114
1,332 63 29 y> » 26 3.33 89

12 5 . » » » 5

879 22 A ,* 7> » 9 » 31
461 34 » lA » 12 ii 12
lOO » 75 i, 225 » 100 lOO
157 » • * » 157 157
90 » y> » 'í> » » » V
90 » » » » )> »
90 « * > y>

96.249 909 4.141 53.2,35 15.311 740 526 13.5/3 1I0.C97

Miidrid, .30 de septiembre de 1932. —El Jefe del Cuerpo de Sanidad Veterinaria, L eopoldo Martin.

CEMENTERIOS

/ dtiimaciones Deri/ictidas desde el 29 de octubre al 4 d e nouiembre de 1932 y en igual periodo del pitiuyueidn anterior

C E M E N T E R I O  S
IN H U M A C IO N RS

1 932 193 1 193 0 132 9 1 92B ! 927

Mintidpalcs..................................................................................................... 265 256 282 272 229 221
Sim l its tn ...............................................................................................................  . 1 2 2 7 2 3
S.ni Loreii/u.......... ...................................................... 8 5 2 4 9 10
Stinta Avaria..................................................................................................... 1 3 2 4 6 6
San Isidm......................................................................................................... 4 1 í 1 1 4

279 267 275 288 247 244

F eto s  inhiuuudoB en los municipales............................................. ............. 44 40 22 25
'

26 -

A ii 1 E S G R A F I C A S m u n i c i p a l e s
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Importancia de los sindicatos en la eco­
nomía rural

HL PEiJNCíPAL ENKMIGO DE LA AGRICULTURA

Siempre fiié esencia de mis convicciones políticas este 
sencillo postulado; Nadie redime a los pueblos; sólo ellos pue­
den ser los redentores de sí mismos.

Ahora, en contacto directo, por razón del cargo en donde 
tengo e! honor de servir a la República, con las realidades 
económicas del país, he experimentado tina vez más la exacti­
tud de mi vieja doctrina.

En efecto, la organización raciona) de la economía espa­
ñola ha de contar, para ser realizada con éxito, con esta con­
dición previa: que los españoles quieran y, por tanto, sepan 
racionalizarse en sus actividades económicas. Sin esta volun­
tad, todas las medidas de gobierno, aun las más acertadas 
y prudentes, estarían de antemano condenadas ai fracaso.

Mucho puede hacer el Estado; mucho quiere hacer en 
estos niomentos; pero e! Estado nada puede cuando no acer­
tare a merecer la colaboración ferviente, activa, autónoma, 
de los pueblos.

Todo está en España por organizar. Nuestra economía ru­
ral, por lo pronto, es una cosa primitiva, salpicada, hecha a 
retazos, amontonada más que articulada, hija de la ¡nspíraciúti, 
del juego libre del azar, de la casualidad en iniiclios casos. 
Da pena advertir el estado de atomización en que vienen des­
envolviéndose enormes masas de pequeños y grandes agricul­
tores de la península, sin verdadero contacto de unos con 
otros, ni aun los consagrados a labores afines.

La producción agrícola —que es todavía el principal vene­
ro de riqueza patria— descansa sobre estos pilares fortísimos; 
el cereal, e! olivo, la vid, la fruta y la patata, Periódicamente 
oye uno hablar de los conflictos y calamidades que padecen 
los agricultores: el trigo, en muchos casos, no rinde ni aim 
para cubrir gastos de explotación, a pesar de (as tasas y prohi­
biciones; el vino vive dependiendo de las malas o buenas co­
sechas de Francia, atravesando muchas jornadas difíciles hasta 
tropezar, de vez en cuando, con el oasis de un buen año de 
acó, que suele coincidir con un mal año en Francia y sus colo­
nias; el olivo, con sus cosechas irregulares, no ha logrado to­
davía organizar de modo sistemático ias producciones de años 
sucesivos de modo que compense con la superabundancia de 
unos, la escasez de los otros, hasta lograr la regularidad ine­
dia del mercado; la fruta, en íin, está esclavizada al feudalls-

mo de vaporistas y mercaderes extranjeros, cuando no some­
tida a) juego de azar de exportaciones hechas a la buena de 
Dios, según la libre y suelta inspiración del enjambre de los 
exportadores.

Estos productos de nuestros campos, si se lograra dar iiii 
sistema a su producción y consumo, podían otorgar a la eco­
nomía nacional una solidez y regularidad tales, que bien pron­
to repercutirían en todos los aspectos de la vida nacional. E! 
trigo y la patata son el fundamento de la alimentación popii- 
lai, el aceite, el vino y la fruta, además de completar aquella 
alimentación, pueden representar tres cifras de excepcional 
importancia para la balanza comercial, como elemento.s esen­
ciales de la exportación. Con estas tres partidas podría obte­
nerse lina cifra superior a 1.50Ü millones de pesetas anuales 
en favor de nuestra balanza comercial.

Omito, por no ser ahora del caso, la eficacia que pudiera 
tener el desarrollo de las plmitas industriales —algodón, taba­
co, remolacha, etc.—, no ya sólo en el aspecto económico, 
sino en el social, Uno de los problemas que más preocupa a 
los gobernantes: el de! paro periódico en los campos, con ias 
coiisigiiieiites agitaciones que turban la paz de la Répública, 
sólo puede ser resuelto detarrollando cultivos que den ocupa­
ción al obrero de! campo en los actuales períodos de paro, y 
desarrollando en el campesino el espíritu de ahorro y buena 
administración, a cuya falta cabe atribuir no pequeña parte de 
sus desventuras,

Pero dejemos estas consideraciones para lugar más opor­
tuno. Repárese en la importancia que tendría para la vida es­
pañola estos hechos: trigo barato y, por tanto, pan barato; pa­
tata, aceite, vino y fruta, cuya exportación y consumo inte­
rior, bien organizados, además de ser el complemento de la 
alimentación española del español, representarían una fuente 
enorme de riqueza y de trabajo, más el equilibrio de la balan­
za comercial.

Ahora bien; para lograr este posible y hacedero ideal de 
nuestra economía agraria, el Estado puede hacer mucho y 
está iniciando su obra; pero, en definitiva, quien debe poner 
e) principa) esfuerzo es el agricultor y no el Estado.

Al estudiar en (as Coini,siones mixtas correspondientes las 
medidas que el Gobierno debía adoptar para salvar la riqueza 
triguera, vitícola y olivarera, advertíamos con pavor un obs­
táculo difícil de superar: la desarticulación de los agricultores, 
la atomización de sus actividades, el individualismo anárquico 
de la vida rural. Ese es, dígase lo que se quiera, el mayor 
enemigo de la agricultura; un enemigo que está dentro y no
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fuera de) mismo agricultor. A despertar e) deseo colectivo de 
vencerlo deben encaminarse los primeros esfuerzos de) listado 
republicano.

f'L f; j k m n .o  i jk !. riíiao

Dije en cierta ocasión con motivo de un discurso parla­
mentario que pronuncié en defensa del Estatuto de Cataluña, 
esta evidente verdad: La prohibición de importar trigo exóíico 
en tanto exista producción nacional, y la obligación de ven­
derlo o de figurar que se vende al precio de tasa, representa 
un proteccionismo de 1.000 millones de pesetas para la produc­
ción triguera, proteccionismo que el consumidor español paga 
en sobreprecio del pan.

Hábilmente tergiversada y alevosamente discutida ha sido 
en ciertos medios agrarios aquella paladina afirmación. Aliora 
bien; nadie se ha tomado la molestia de rebatirla, y algunos, 
al intentar censurarla, demostraron, sin darse cuenta, su vera­
cidad. Es evidente que, si el mercado de trigo fuera libre, po­
drían adquirirse todas las toneladas que precisara, al precio 
medio de 25 pesetas el quintal métrico, precio que seria el que 
imperase en el mercado, aunque no lodo el trigo se importara 
del extranjero, España consume anualmente unos 40 millones 
de quintales métricos de trigo, ai precio medio de tasa de unas 
50 pesetas; luego 40 millones de quintales, a un sobreprecio 
de 25 pesetas por quintal, representa una cifra de litios I.OOO 
millones de pesetas con que viene recargado anualmente el 
valor del pan que consumimos los españoles.

Dije también en aquel discurso, y lo repito ahora, con la 
esperanza de que quien comente la anterior afirmación tenga 
la caballerosidad de añadir esta interpretación, que en protec­
ciones de seniejaníe Indole económica estriba el más sólido 
punta) de la unidad española. Las protecciones arancelarias, 
cuando sin ellas se provocarla e! derrumbamiento y la miseria 
de extensas comarcas del país, merecen todo el respeto de la 
opinión pública y todo el interés por parle de los Poderes del 
Estado. Ahora bien; ese proteccionismo es un remedio, pero 
minen puede ser un ideal. El ideal es llegar n producir en con­
diciones de baratura suficiente para competir eii el mercado 
nacional con el productor extranjero.

No parece probable que en nuicho tiempo lleguemos a pro­
ducir trigo en condiciones que permitan esa libre competencia; 
pero si aseguramos que el 80 por lOO del trigo que se produ­
ce en España podría obtenerse a un precio mucho más eco- 
nóiiiico que el fijado en las tasas actuales. ¿Qué se opone a 
ello? Estudiemos varios factores esenciales:

1 L a íécn ica  d efic ien te  d e  cn liiv o :
El simple hedió de seleccionar semillas y modificar la téc­

nica de cultivo puede aumentar de modo insospechado, con el 
mismo coste de producción, el rendimiento medio de los 
trigales.

En Avila, en tierras donde la producción es de nueve 
a once quintales métricos por hectárea, el Ingeniero Sr, Peña 
ha logrado obtener un rendimiento de 32 quintales por la 
misma unidad supetficial, gracias a la selección de trigos 
empleados en las operaciones de siembra y al método de 
cultivo.

Un técnico del Instituto de Cerealicuitura me relataba nn 
dia la siguiente anécdota: Cierta moza castellana vino a servir 
a Madrid, en casa de nn prestigioso funcionario de aquel Insti­

tuto. Al poco tiempo, los familiares de la muchacha, labrado­
res del pueblo, recibieron semillas seleccionadas, que le en­
viaba aquel Centro. Con gran asombro de los campesinos, la 
simiente recibida produjo el 30 y 40 por 100 más que otras 
rutinariamente utilizadas en la aldea. De tal forma se hizo 
famoso entre aquellos labradores «el trigo de la Julia», que 
así se llamaba la moza y así bautizaron el trigo en la aldea.

Mejorar la técnica de cultivo equivale a obtener con el 
misino gastos rendimientos iimcho mayores y, por tanto, bene­
ficios más elevados.

2.® íi! m a ter ia l q u e  s e  u tiliza en la  expíotacif'm :
El coste de producción, cuando sólo se utiliza la mano de 

obra, resulta mucho más caro que si se empleara la moderna 
maquinaria. Por regla general, emplea mano de obra el pe­
queño agricultor, mientras que el grande utiliza la maquinaria. 
De esta suerte, el mismo trigo le cuesta al pequeño bastante 
más caro que al grande, por lo cual la tasa, que apenas si per­
mite ai pobre cubrir precio de coste, beneficia a! rico de modo 
insospechado.

Ahora bien; la maquinaria es cara, económicamente inal­
canzable para los pequeños explotadores de la tierra. Sólo 
precisa que éstos alcancen a comprender una sencilla verdad: 
muchos pequeños equivalen a un grande; un Sindicato de hu­
mildes es más poderoso que el más poderoso de los señores.

Si los agricultores modestos despertaran el espíritu colec­
tivista, podrían adquirir mancomunadamente aquella misma 
maquinaria y producir, asociados, al mismo precio de coste 
que los grandes propietarios.

(C on tin u ará .)

Cueros y pieles
En Madrid

Los cueros de vacuno mayor en verde, de clase corriente, 
se cotizan de 21 céntimos y cuarto a 22 céntimos y tres cuar­
tos por kilogramo de la canal.

Los cueros de bueyes de trabajo y los de toro, suizos, ho­
landeses, portugueses y leoneses tienen rebajo, y lo mismo los 
de vacas lecheras y reses argentinas, monmas y extranjeras, 
en general. El rebajo para los primeros es de 8 pesetas por 
pieza y lü céntimos por kilogramo para los de vacas lecheras.

Las pieles de cordero, carnero y oveja media lana, se co­
tizan de 27 a 30 céntimos y cuarto por kilogramo de la canal.

Las pieles bastas, negras, gallegas, portuguesas y con 
roña tienen un rebajo de 1,25 pesetas por pieza, y de 1,50 las 
rotas.

Pieles de lechal: Blancas, de primera, a 1,50 pesetas kilo­
gramo; negras, de primera, a 1,00; de segunda, blancas y 
negras, a 0,50 pesetas.

* >l> ll:

Los cueros secos de contratación libre, de 9 a 16 kilogra­
mos, se cotizan de 4 a 4,50 pesetas kilogramo; de 16 en ade­
lante, de 3,50 a 4 pesetas. •

Las pieles de ternera en verde de primera clase, se venden 
a 2 pesetas el kilogramo; las de segunda y tercera, a 1,75; las 
de cuarta y vaqueras, a 1,50. .

Ayuntamiento ' de Madrid
• ' ■ ■■



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 355

En torno a la reforma agraria

Singulares problemas que plantea
(c o n c l u s ió n )

CAliACTiíNÍSriCAS AtlFÍ¡COLAS

Las íiticas del cuadro delataban, en primer término, que en 
las provincias de Valladolid-Segovia (regién de la subnieseta 
septentrional) se encontraba el expolíente más elevado de su­
perficie fructífera anual con el 43,7 por lUÜ de la geográfica, 
bajaba ai 42,4 en Tarragona-Valencia (región levantina), al 
30,7 en Sevüia-Cáceres (Sudoeste) y al 21,1 en Santander- 
Pontevedra (zona norteña luíiueda), ’

El cultivo de cereales y leguiuitiosas tenía—y tiene—en 
Valladoüd-Segovia la mayor superficie, el 37,7 por 100; des­
cendía en Sevilla-Cáceres al 19,8, al 8, l en Levante y al 7,8 
en la norteña. Adviértase que en la submeseta septentrional el 
sistema cereal tiene tal prepon de rdíida que casi es una región 
caracterizada por el monocultivo cerealista.

Las leñosas (vid y olivo principalmente) predominan en la 
levantina con el 27,7 por 100; le sigue la del Sudoeste con el 9,1; 
decrece en Valladolid-Segovia al 3,4, y en la región cántabro- 
galaica.al 1,6. Pero nótese que en esta región no es para de­
jar espacio al cultivo cereal, sino al bosque y al prado natural, 
base de su riqueza ganadera. En Valladolid-Segovia al árbol 
o a las- leñosas sucede el desierto, y en Cantabria el prado de 
hierba, nueva siempre.

Las ralees, tubérculos,y similares dominan en la norteña; 
su gran población ganadera lo demanda, y para no citar más 
cultivos—el prado artificial encuentra su más alío expolíen­
te, aunque sobremanera pequeño, por desgracia, en la sub- 
meseía septentrional, a la que sigue la oriental, siendo lógica-

mente menor su importancia en la región de! Sudoeste por la 
abundancia de buenos pastizales que bay en ella, y mucho 

I menor en ia norteña, región del prado natural.

DINÁMICA DKl. CULTIVO

Pues bien; si pudiéramos detenernos—y no es posible—a 
exponer la dinámica de cada mío de esos cultivos en cada una 
de las regiones, advertiríamos que las regiones del litoral, 
así mediterráneo como atlántico, persisten, o mejor, insis­
ten en sus antiguas fórmulas, acentuando la una su riqueza ar­
bórea y la otra su riqueza pecuaria, en tanto que las otras re­
giones, las que diré, acuso con alguna impropiedad, inte­
riores, inician un giro o cambio de rula: la del Sudoeste, con 
la vista puesta en Levante, se orienta, a imitación o ejemplo 
de ésta, hacia el cultivo arbóreo y de leñosas, especialmente 
el olivo, que le vemos ganar terreno cada año al sistema ce­
real, La de la snbmeseta septentrional, como si recibiera ejem­
plo y trayectorias de la norteña que la corona, sin dejar de 
ensayar algunos intentas de cultivo arbóreo y de leñosas—la 
vid priiicipaimente— , el cultivo que hoy progresa a cosía del 
cerealista es el de forrajeras y prados artificiales.

Acaso lij Castilla de arriba, al contemplar sus tierras es­
quilmadas por lili mismo y secular cultivo, hoy niiiioso, y ver 
la riqueza pecuaria de In región cántabrogalaíca, añora sus 
tiempos, sus buenos tiempos de ganadera.

Este hecho, este giro o cambio de las rutas agrícolas de 
las regiones interiores, es el hecho máximo acaecido en la 
agricultura española desde hace muchos años, y aun diría 
siglos.

Quede para e! artículo próximo el ver la intima significa­
ción y la decisiva trascendencia de este hecho y cómo se com­
porta ante él la reforma proyectada.

; — ---- ------ ---- -

!f E C H O N E S PROVINCIAS Superficie
geográfica

Superficie 
f r u c ti f e r a 

minai

t:w o

a i
£ p.1 ü>

SistemM 
ceri Di

TJ — O » n
1 s
E ft: IT

Vid, olivo 
y

fnittdes

-0
E-?
a a
E. Q.r re

Prados
artificiales

-0
» ?  
a i
S. a

Raíces,
tubérculos,
itidiistrialcs

« n
z  s
S. ft

t; ■■

f;
Subnieseta s e p ­

tentrional ........
Valladolid..........
Segovia ,. ., 1.511 „194 661 ,(i49 43,7 560,748 37.1 52.623 3.4 39.292 2,5 8,986 0,5

h Levante...............|
■

Valencia............
Tarrngona,. , , 1.7Í4.806 740.2.50 42,4 145,286 8,1 483.805 27,7 23.020 1,7 88.139 4.9

Sudoeste............. j Sevilla .............
Cáceres. . .  . .1.407.476 1,046,157 30,7 676.305 19,3 310.920 9,1 13.612 0,3 45.320 1.5

Cántabrogalaíca.* Santander........
1 Pontevedra___

-  [ .
985.928 208.S08 2),) 77.733 7,8 16.124 1,6 1.176 0,1 113.735 11,5

Como se advierte en el cuadro, se lian tomado, para establecer mds cómoda y rápidamente las diferencias, dos provincias de cada imadc las cuatro 
regiones y cuatro cultivos (sistema cereal; vid, olivo y frutales; prados artificiales y forrajeras, y raíces, tubérculos, industriales, etc.)-

Rafael del Caño.

La campaña cerdía
Durante la semana anterior sólo se han hecho pequeñas 

adquisiciones de ganado cerdlo. Las reses de castellanos cha­

tos se vendieron a 3 pesetas kilogramo en canal. Las andalu­
zas, a 2,55. No se concertaron más operaciones porque los 
vendedores pretendían obtener un mayor precio que el seña­
lado para el ganado andaluz y extremeño.

Ayuntamiento , de Madrid



T>6 B O L  E 1 1 N D E C O 'l l Z A C i Ü N E S

'v icrs ’T A  1 t» \ rs

Hülución p o r  ciasen tfel fab rícm to en las tahonas de cada d is tr ito  dutanie ios dias que se expresan

día 27 DÍA 2S DtA 20

111 rt '1' K I '1' O a D< frailía Ü4 flsr Da lujo Ds fuillth Di Mt, De luja De runlll» Dg Her Se tuD

Kluon KILÜK KILOS HiLtJK KII,Uti KTi O» KlLOI» KILOS

L430 040 1.440 1.460 045 1.440 L450 960 1,430
14.000 3.1B0 3.700 14 000 3.161 3.900 14.104 3.105 3.710
ISG90 3.3(0 5 140 18.300 3.2ü0 5.280 18.47.; 3.190 5.720
18 02.3 3.725 (8.410 18 695 3.700 18 5T4) 10.710 3.70U 18,500
l].4Q8 2.210 5.308 (! 400 2.-.20 5 310 11,405 2 218 a 300
8 037 2.370 4 703 8 658 2586 i 721 8 584 2 485 4 684

[ 1 rti r * t i t ■ ■ ‘ 13,415 4.025 2.095 !5 30Í 4 005 2.C8G 15 380 3.605 2.090
20 II4 3,030 1.120 20 155 3,172 4.001 20.086 3.1?2I 4 060
14 000 (.200 5.100 14 000 1.300 5.600 14.880 1.8C0 5 800

21,500 0.381 24.511 0 391 * 24 501 9.401

TotAI. • 122 OTO 48.000 50.487 123.053 48 050 09C&3 123,126 49.175 00,675

i iIa BO DÍA 01 día 1 DÍA S

1) 1 H '1' tí 1 T  0  H Di ftnllli Da nor Do lulo Da fanllli. D Q f J 0 I De luja Da f̂ talllik Ds Hot Da luje Da De fiar Di ]u|i

KM UK KM Ütl KlUM HM.Üb HILOS KM UK Kri,oii KI1 KM Ot» KlLui'

1,420 030 !i420 1.435 940 1 405 1 120 0.35 I 400 1 425 020 1 420
13.000 3 0011 3 100 I4.SW 2.010 2.070 14(01 S.OfO 2890 14 120 3.130 3,110
i8,7{)r. 3 l(B 5 597 18 850 3 525 5 550 18.703 3.650 5.000 18,765 3 bv)ü ójorí
18,700 3800 18.350 18,730 3,800 18 600 18 000 3 815 1 18 620 18850 3 780 18 590
11 412 7,200 5 302 11 407 2 210 5.309 11.411 2 22! 5 312 11 4!0 '2 2lD •Jí

8.703 2 037 4.[i87 8.480 2 804 4.680 8 321 2,213 4.312 8 851 2.680 4,729
N 000 ,3,08.3 2.08,3 14 050 3 970 2 060 14 950 3.060 2.000 14 OSO 3 950 2.200
20.310 3,33̂ 4 331 20,174 3.106 4.140 20.228 3,190 1 028 20.168 3 ftítí 4.183
14.100 1.300 4 70Ü 14.401 1.150 1 20C 14.300 1.100 1 no 11500 l .40U 4.yuo

Unév̂ rNfrlHd.  ̂i <. # 24.401 0.380 t 24.512 9.418 ' 24 502 9 402 1 * 24 510 9411

IS2.380 40,142 fiO.053 122 033 49.016 58.341 122 324 40 586 58 761 123,060 49 535 ■ 50.551
' . • ----- ------- J_ —.-- — —J-

> t i o i t C A  o t  > i>n:: I j A  o i i : b  a  i > a

delación  de /n ecios de or í tenías de consuiiio durante ios d/as que se ex//resan

K , E  O  I  O  S

Fruta#

Acerolas, hilof'raiiio . . . .
Mliíirlcoqiiüs, iileiu........
Biitiitiis, ((Iemu....................
CQliuiesiis, Ideni..............
CaBtnñas, (dem................
Cirncltis c III tul ¡as, Idem..
Cliiriitioyaa, idem............
Grntmdiia, (ileni................
Gni 1111 d 11B de Iti 11e- 

rni, Idem.
Giitiidna de la tierra, ídem
Higos, (detii.....................
Higos dminbos, (dem....
Kiiiliiis, Idem....................
LlmoneB, sera.,. ............
Mamlaritins, ciento.........
Mnn/atuis, Uilügranio—  
Manzanas de Australia, 

fdetn...
Manzanas de la tierra, (d. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas inignelas, ídem 
Matizaims reineta, (dem.
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra, 

idem.. . .
Melones de la tierra, ídem 
Membrillos, ídem 
Monitdos, ídem 
Naranjas, ciento . 
Narimjas de Berna, (dem. 
Naranjas cadeneras, idem 
Naranjas del grano de 

oro, (dem
Nueces, Uilogrumo

[lln 27

0,50 a 
0,50 a 
0,35 B 

»
0,80 a 
0,40 a

1,30
0,65

0,25 a 0,35
»

0,30 e 0,75 
1,2,5 
0,60 a 0,8(1 

30 a 40 
»
»

0,30 a
»

0,35 a 
0,35 a

0,2-i 11
s

0.20 a 
O.tO a. 
4 a 

» 
u

10
0,80 a

1,50 

1
1,25

0,S0

0,45 
0,45 
6

i.lO

Díh 29 Día so

rOHtlbtLtt

Díh B1 

PttSD Itu»

Díh 1

> r- y y
V) » » »

0,ñ0a 1 0,50 a 1 j: 0,50 a 1 0,,50 a 1
0,50 H 1,10 0,60 a 1,20 í 0,60 a 1,20 0,50 a - 1,20

» 0,35 a 0,45 y> 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
1 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,90 a 1,40

t '•
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 » 0,4.1 a 0,65 0,40 a 0,60

* 0,30 a 0,35 t 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35
s »

0,25 a 0,65 0,25 a 0,(i5 > 0,25 a o.es 0,30 a 0,60
» 1,25

» í J> 0,50 a 0,80
30 a 3y 27 a 36 » 27 a 33 25 a 35

í
0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 1 0,40 a 1,20 0,25 a !,20

» t s »
» > »

0,35 a 1,50 0.30 e 1,40 0,40 a 1,50 0,50 a 2
'í

0,35 a 1,10 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,10 0,50 a 1,25
0,40 G 1,50 0,30 a 1,40 t 0,30 a 1,40 0,35 a 1,50

0,25 a 1 S > y í
J. ' ]» t »

0.20 a 0,50 0,15 a 0,50 0,15 a 0,50 0,2u a 0,55
0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,30 a 0,35
4 a 6 4 a 6 'b 4 a 6 3,50 a 10

» i y>
ü »

10 8 a 10 y 8 a 10 8 a 10
0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 y 0,80 a i,to 0,80 a 1,10

Ill'll 2 

êaotintf

»
0,50 a 
0,50 a 
0,35 a 
0,80 a

0,40 a

1,10
0,45
1,25

0,60

0,30 a 0,65
»

0,30 a 0,65
»
»

25 a 35 

0,20 a 1,20

2
0,30 a 

»
0,40 a 
0,40 a

1,50

1.25
1.25

Ayuntamiento de .Madrid



B O L E T I N  DE  C O T I Z A C I O N E S 357
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Peras, kilogramo.........
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Roma. ídem., , .
Sandias, ídem...................
Uvas aibillo, ídem............
Uvas de Chelva, ídem , . .  
Uvas de Gijoiia, ídem . ,.
Uvas moscatel, ídem.......
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villamieva, ídem

V erduras

Acelgas, manojo___
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas, docena.
Apio, manojo.............
Berenjenas, docena. 
Calabacines, ídem. . 
Calabazas, pieza,., .  
Cardillos, kilogramo
Curdos, docena.........
Cebullas, kilogramo . . .  
Cebollas nuevas, cnalro

manojos.................
Cebolletas, ídem ,.
Coliflor, docena........
Escarola, Idem..................
Espárragos de jardín, iita-

iiojo,............. ..................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem............ .
Guisantes de Levante, ki­

logramo...........................
Habas, ídem.....................
Judias, Idem.......................
Lechugas, docena_____
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilogra-

mOí,..................................
Patatas holandesas. Idem
Patatas rosa, ídem...........
Pepinos, Idem..................
P im ien tos  c o lo ra d o s ,

ciento...............................
Pimientos verdes, Idem.., 
Pimientos de Valencia, fd.
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la (ierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo...............................
T o m a te s  de Canarias,

ídem..................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zannhorias, manojo........

-p » ,  E  c  r  O  s

dík a7 Din æ 

' li'cjaBtiâi

DJn

ï 3
0,75 a ),T£ 0,60 a 1,75 0.70 a
0,30 a 0,9t 0,35 a 1 0,40 a
0.25 a 0,ac 3,95 a 1 0,25 a

)» »
0,40 a 0,8C * »
0,50 a l,2C 0,50 a 1,10 0,60 a

! ^» 1 ^
0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,20 a
0,30 a 0,80 0.25 0 0,70  ̂ 0,40 a

0,20 a 0,35 3,25 a 0,35 0,20 a
3» Tí

0,70 a 2 0,6S a 2 C,65 a
1,15 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a
1 a ! ,75 1 a 1,50 1 n

» »
1 a 2 1 a 2 1 a

» ■
3 a 8 3,50 a 8 3,50 a
0,10 a 0,22 0,10 a 0,22 0,10 a

'> »
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a
3,50 a 12 » 3,50 a
0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 e

Yt » »
0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a
0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a

0,50 a 0,80 0,45 a 1 0,50 a
» » «

0.30 a 0,90
0,70 a 2 0,70 a 2,25 0,70 a
3,50 a 12 4 a 12 4 a

» »
0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,17 a
0,10 o 0,11 0,10 a 0,11 0,10 a

> »

3,50 a 17 3,50 a 17 3,50 a
0,65 a 7 0,75 a 6,50 0,70 a

» »
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a
3 . a  8 A »

» » 4
! ,.50 a 5 1,50 a 5,50 1,50 a

ñ ï> »

Y> »
0,£0 a 0,30 0,20 B 0,30 0,20 a

» »
o.eo a 0,80 0,50 a 0,90 0,50 a

1
0,90

U ÍK  30

1,10

0,4í
o,ro

0,.Í5

2
1,5Ü

2,25

S

0,22

Din Bl 

IfodeliLa

0,50
10,50

1,50

0,40
0,60

2
li

0,19
0,12

»
0,70 a 
0,40 a 
0,25 a 

«

1,75
1

»
0,00 a

0,90

1,10

»
0,20 a 
0,40 a

0,45
Ü,7Ü

0,20 a 
»

0,65 a 
I a 
1 a

»
1 a

3,50 a
U,10 n

0,35

2
1,50 
1 ,.50

2,25

6
0,22

17
6,50

0,80

0,30

0,90

0.40 a 
3,50 a 
0,80 a

Ditt 1

0,60 a 
0,50 a 
0,25 a 

« 
í

0.60 a 1,10

»
0,23 B 
0,40 a

0,45
0,75

0,25 a
i

1 a
1,25 a 
1 a

»
I a

í
3 a
0.10 a

0,35

1,75
1.50
1.50

nin 2

0,75 a 2
0,10  II i
0,30 a 1

X

0,50 a 
»
»

0,20 a 
0,40 a

1,111

0,45
0,80

0,25 a 0,3.5

8

0,22

0..50 
10,,50' 

1,60

»
0,31 a 
0.40 a

0,40

»
0,3C a 
3 B 
] a

0,15
m
1,50

0,50 a

0,60 

1

0,70 d 
4 a

2
11

0,17 a 
0,10 a 

»

0,lü
0,12

0,30 a 
0,40 a

0,40
0,55

0,50 a 1

»
0,70 a 
4 a

2
10

3,50 a 
0,70 a

17
6,50

0,60 a
»
í

1,50 a

0,80 

5

0,20 a 0,30
»

0,50 a 0,00

»
0,18 a 
0,11 a

»

0,19
0,12

3 a 
0,75 a 

»
0,60 a 

»

1,50 a

17
6

0,70 a 
1,25 a 
0,80 a 

»
I a

3 a
0,10 a

1,75
1.50
1.50

7
0,22

n
0,35 n 0,45 
3,.50 a 10 
1 a 1,50

9)
0„3(l a 
0,45 a

0,45
0,60

f),5J a 
»
»

0,70 a 2 
4 a 12

1,30

»
0,18 a (1,19
0, II ü 0 ,12

0,80

5,50

0,15 a 
0,40 
0,50 a

0,35

0,80

3,.50 a 17 
0,75 a 7

0,60 a 0,80
t

0,12 a 0,17 
1,50 a 5

0,20 a 0,.35
0.40 a 0,45
0,50 a 0,80

M H «C Ar»0  CFlINrKAT^ K PiOIÜCAOOSÏ, AVK>í, HfJKlVOM Y  CASCA

Relaciún üe precios de venta durante ¡os d ías que se exóresan

Avas
Gallos, uno.........................
Gallinas, una.....................
Patos, uno.........................
Pavipollos, ídem...............
Pavos, ídem.......................
Poiiancos, ídem.................
Pollos, ídem................... .

»  »  E  o  I  o  s

I)ia 27

5.50 a 7 
5 a 7,50 
5 a 6,50

»
9 a 17
5.50 a 7 
3 a 5

D í a  25 D I k  tíO 

P b a t i t n a

D I h  bo D i n

P fiflO Ln B

D í a  1 

P e u f i ta »

D J n  2

5,50 a 7 5,50 a 7 > 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
5 a 7,50 5 a 7,50 JO 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,.50 5 a 6,50 5 a 6,50» Z * 1» » t
9 a 17 9 a 17 9 a 17 0 a 17 9 a 17
5,50 a 7 5,50 a 7 « 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
3 a 5 3 a 5 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5

Ayuntamiento de .Madrid
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£> O X o  S

Caza
Cotiejoa de prinief«, pat. 
ConejuH de segiitido, ídem 
CotieioiH de lercent, ideiti. 
ConejoH de ciiiirtti. Idem .
Liebres, imti..................  •
PalomifiOH, cnerda de 4 . ,
Perdices, par.....................
Picliones, Idem.................

Huevos
(til ijiant«}

De Alemania ...................
De AtiBlri«.......................
De Caslillii.......................
De Egiplo...........................
De (tnlfciti..........................
De M arruecos.................
De Portugal......................
De Turquía,.......................
De Uriigiiny.......................
De rátmiras; AlemanÍH...
De Idem: Bélgica..........
De idtíiu: Castilla.
De Idem: Cialícia...........
De Idem: Murcia..............
De ídem: Turquía.............

Puscatlos
Almejas, lúlogniino.........
Anguilas, ídem.......... . , . .
Atún, ídem . . . .  ------
Bacalao, Idem..................
Besugos, Idem........
Bonito, Idem...........  . . .
Boquerones, ídem.. ..
Brecas, Idem...................
Calnmai es, Idem............
Caracolee, ídem..............
Cigalas, Idem..................
Congrio, fiiem.................
Corvina, Idem.................
Cliicliarro, idem.............
Clili Ins, Idem.. . .  ........
Dentones, Idem...............
Callos, ídem . ...............
Oinnlms, Idem.................
Galo, Idem.......................
JaputQ, ídem....................
Langosla, niia.................
Lniigoalinos, kilogramo.
Len^iimlos, idem............
Lubinas, Idem.................
Marrajo, Idem.................
Mejlllone.s, Idem.............
Merlii/a, ídem.................
Mero, Idem.....................
Pajeles, (deni...................
Pane tíos, Idem.................
Pnrroclia, ídem...............
Peces, Idem.....................
Percebes, (deai...............
Pescad!Ilasi Idem..........
Pez espada. Idem...........
Quisquillas, ídem..,-----
Rape, ídem, 
líaya, Idem,
Rodaballos, ídem. 
Salmonetes, ídem. 
Síardinas, Idem. 
Voladores, Idem..........

Escabschss
CBirrIl)

De atiín.
De besugo 
De bonito.
De pescndilla.
De snrdiiiHs.......................
Tabales arenques..........

6,25
4.50
3.50
2.50
4 a

V
a 22 
e 18,50

0,50 a 
3 e
2.50 a
0 fi
0,90 a 
0,80 a 
0,90 a 
1,30 a
1 ,.50 a

»
2.50 a
2 a 

s
y>

1,90 a 
1 a 
0,90 a

2,75
1,50
1, 1?

40

t>ÍK l> fii [Kjí so Din 51

Ijtv

6,25 6,25 » 6,25
4,50 4,25 » 4,25
3.50 3,25 » 3,25
2,50 2,25 » ‘ 2,25
4 a 5 4 a 5 # 4 a 5

1
4,50 a 6 4,25 a 5 }» 4,25 a 5

È 7» t t
-

19 19 » 19
19 19 » 19
23 a 24 23 U 24 « 23 H 24
14 a 15 14 a 15 p 14 a 15
22 ü 23 22 H 23 _ » 22 a 23
19,75 19,75 1$ 19,75

» X « >

» « «

21 a 22 21 ti 22 t 21 a 22
13 a 18,50 18 a 18,50 P 18 a 18,50
21 21 » 20
20 20 » 20
18 a 20 18 a 20 » A

% » » »
» » » A

2 a 3,50 2 a 2,50 2,15 a 3.25
1,30 a 1,60 2 a 2,25 » 1,30 a 1,60
2 a 3 » » 2,50 a 3,25

t i) 1,30 a 1,60
2 a 2,50 1.50 a 1,90 » 1,30 a 2,60
2 a 3 » 2,50 a 3,25
1 a 1,10 0.60 a 0,80 » 1 a 1,10
1 a 1,10 1 a 1,40 » 0,80 a 1,25
2,50 a 3 1.75 a 2,25 » 2,50 a 3,50
0,90 a 1,15 !» $ 0,90 a 1
1,60 s 2,50 2 a 5 jt 2 a 3
2,25 a 2,75 1,25 a 2,50 » 1,75 a 2,25

y> 1,75 a 2,75 *
0,90 a 1 0,30 a 0,50 È 0,90 a 1,10
0,40 a 0,60 1 a 1,12 y> 0,50 a 0,70
1.25 a 1,65 1,25 a 2,25 » 1 a 1,30
2 a 3,50 1,7.5 a 2,75 » 2 a 3,50
3,50 a 6 2 a 5 3 a 5

0.60 a 0,70 1,30 a 1,50
1,25 a 1,40 1 a 1,25 1,25 a 1,40
6 ti 12 7 8 11 !4 9 a 12
9 0 12 6 a 14 10 a 14
3 a 6,50 3 a 5,50 » 3 8 6
2 a 2,75 2 a 3,25 2 a 3
1,25 a 1,60 1,25 a 1,50 » 1,25 B 1,50
0,5üa 0,80 » 0,50 a 0,80
3,50 a 4,50 3 a 5 » 3,50 a 4,50
2 a 3 2,50 a 5 » 2 a 3
2 a 3 1.50 a 2 2 a 3
0,90 a 1,25 1 a 1,25 i 0,90 a 1,10
0,80 a 1 0,40 a O .H ) » 0,90 a 1,10
0,90 a 1.15 1 a 1,25 1 a ! ,25
1,50 a 2 » X 1,50 a 2
1,65 0 2.50 1,50 a 2,50 . ' 1,60 a 2,50

» 1,25 a 2 !» A
2 a 3,50 2 a 3,50 > ■ 3 a 5
2 a 2,75 1,50 a 2,50 2 a 3

0,30 a 0,40 » A
» 3 e 5 íi A

2 a 3 1,75 a 3.50 2 a 6
1.10 a 1,50 0,70 a 1 i 1,25 a 1,60
0,90 a 1,1C 1 a i.25 » 0,90 a 1.10

70 a 80 75 a 125 80 a 90
W  a 100 70 B100 v> 1 0 0  a l i o

í> » »

50 a 60 4 0 B 60 A 50 a 80
v> tf i
» St » A

6.25
4.25
3.25
2.25
4 a 

»
4.25 a

3 
2 
3 
1,30
2.25
3.50 
!
1,10
3.50 
1
3.25
2.50

0,80 
1,30 
3,50 
5

2 a 
1,40 a 
2 a
1.50 a 
2 a
2.50 a 

»
0,90 a
2.50 a 
0,90 a 
1,90 a
1.50 a

3
1,60
3
2
2.50
3.25

!
3 ■
1
3.25 
2

3.50
2.50

80
100

50

a 90 
a l i o

a 80 
a 100

1
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Relación de p rec ios de venta dorante los días que se  expresan

l í ,  E  C  I  O  S

K SH K C IB S

Aceite, litro 
Aceitimas, kilogramo.
Agíiardieiite, litro___
Aifalfa, quintal m . . . .
Aicokol, litro...............
Algarrobas, quintal ni 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal in........
Azocar, kilogramo , . .  
Bacalao, ídem.............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos idem .

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, (dem............
Ternera, Ídem........
Vaca primera, ídqm 
¡dem segunda, ídem 
Ideni tercera, ídem.

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem , , . .
jamdn, Idem______
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal in.------
Centeno, idem..............
Garbanzos, kilogiamo.
Harinas:

Centeno, (dem............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall. ídem 
Idem al por mayor

quintal m................ .
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judias, ídem.....................
Leclie, litro........................
Lentejas, kilogramo____
Lena, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, (dem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem;. 
Idem de viena, ídem. 
Idem Id, pequeño, fdem

Paja, quintal n t ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos idem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lato
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Mondi ego,. ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, (dem ,

Sal, idem.....................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, iato...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, idem...............

Vinagre, ídem.................

D in S7 

Penetiift

1,80 a 2.30
i a 2,40
1,75 a 4

19 a 24
i ,75 a 4

42 a 45
0,70 a 1,40

30 a 35
1.50 a 2,25
2 a 3

5
4,80 a 5.80
0,50 a 0,60

2,40 a 4,10
2,40 a 5,20
3 a 8
4.80
3,90
2

6  H !3
7 a 17
2,80 a 3

.37 a 45
4i a 50

1,20 a 2,30

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,fi5 a 1,20

57 a 80
1,50 a 3,50
1 ñ 2
1,20 a 1,80
0,00 a 0,80
1,10 a 1.40

15
0,45 a 0,60
5 a 10

o,a5
0..33
0,10
0,12
0,12
O.Ofi
6 a il
1 a 2
0,30 a 0,45
0,80
0,40 a 0,90

7 a 8
8 a 10
4 a 6

11 a ¡3
n  a 12
0 , !5 a 0.20

30 a 36

2
0,25 a 4
0,25 a I

52 a 60

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0.6S

Peseta«

D íh  sd 

Peseta«

níH 50 

Peaetft»

ÍVíA DI 

PCMCtn«

nía 1

PesetKB

11ÍK 2 

PeMotUM

I,S0 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 (.80 a 2,30 1,80 a 2.30
1 a 2,40 ] a 2,40 t a 2,40 ) a 2,40 i íi 2,401.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 n 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 i 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1 1,75 a 4 1,75 a 4 l ,75 a 4

42 a 45 42 a 45 » 42 a 4,5 42 a 45 42 ti 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 > 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 ti 1.40

30 a 35 ,30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 .30 a 35
1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 » 1,50 a 2,25 1,50 a Ü.yíi 1,50 a 2,25
2 8 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 » 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 u 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a ( i,m

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 » 2,40 H 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5 20 2,40 a 5,20 2.40 a 5,20
3 a S 3 n 8 3 M 8 3 a 8 3 tt 8
4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
3.90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 » 2 2 2

6 a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 ti 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,80 a 3 2,80 a 3 - 2,80 a .3 2,80 a .3 2,80 a 3

37 a 45 37 a 45 » 37 H 45 .17 a .15 37 a 45
41 a 50 41 a 50 S 41 a 50 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t .1,20 a 2,30 1,20 H 2,30 1,20 a 2,30

0,50 11 0 .a 5 0,50 a 0,Ki ■ » 0,50 a 0,('5 ü„50 u 0,6.5 o ,ro  a 0,65
0,50 a 1 0,50 a t 0.50 II 1 0,50 a 1 0 50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 H 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 n 80
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a ,3,50 1,50 o .3,50
1 a 2 1 ñ 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,20 li 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(t 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1.40 » 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40

15 15 t 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 » 0.45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a lü 5 a 10 5 R 10 5 H 10

0,65 0,65 > 0,65 0,65 0,65
0.33 0,33 » 0,33 0..33 0,3,3
0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0.06 0,06 0,06 0,06
f> a 11 6 a II » 6 a 11 ñ a 11 6 a 11
1 a 2 1 a 2 Ì a 2 1 □ 2 I a 2
0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
0,80 0,80 0.80 0.80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,4(1 a 0,90 0,4(1 a 0.90 0,40 a 0.90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a lü 8 a 10
A B 6 4 a 6 v> 4 a 6 4 a 6 4 a R

i !  a 13 11 a 13 n  a 13 11 a 13 II a 13
11 a 12 11 a 12 It a 12 11 a 12 11 a 12
0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 jfr 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0.''0

30 a 36 .30 a 36 » .30 a 36 30 a .16 .30 a 36

2 2 » 2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,2,5 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I 0.25 a l

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 « 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

. ..fr

.'tí
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Nlimero í¡ p eso  de ¡as reses sacrificadas durante ios dias que se  expresan

D ÍAS
m  I  X, ê  O- g t  A ÍSÍC O  s

Vbcm» 'J'enienis J,«ii]Eire8 [jcchales CerduB Vucae Terneras Leí a ares Lecliales Cerdos

íí7 303 3 58t) k 390 07.452,0 82,0 6.072,7 k 36,510,1
Sí« 3D6 (IR (.154 * 697 81,780,8 5.3il,5 12.116,1 > 63.674,9
w 16] 0 641 N 240 3e.95t,6 303,3 0.015.3 * 22 582,4
?0
11

1
343 36 6i7

•
» 630 78.007,4 2,030,7 6.003 > 54.507

300 Í.ll 654 » 443 08.850,2 0.440,9 6.381,1 t 42.048»G
lí m 63 026 • 424 53.390,4 3.006,9 6.417,3 1 16.018,3

1.773 312 4.211 • 2.833 392.302,6 17.314,5 43.935,5 • 260,241,3

D erechos devengados

D ÍAS
SHngrlflR Qtiemn-

riero

l'esetH» Î CSCtHb

I.DGHciÓll

léesela»

MiinilMN-
KiierlH

Pesetas

T r a n s -
pürles

Pesetas

Cáriiarait

Pebetiib

Secadero 
de pieles 
y cueros

PeHetHS

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ve nt a  

de reses

Pesetas

3 pcir lOÜ 
por vent a  
(le piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A ! ,
□HKERSI.

Pesetas

Sí7 .60 6.087,15 320,45 1.740,50 3.351,15 1.139 . 77,50 t 551,69 13.310,44
S¿8 0.940,10 242,60 2.774,05 4.415,00 1.7 ,10,53 1 > 159,90 t 465̂ 86 19.780,44
lül 15,50 3.016,35 248,35 1.007,05 2.106,55 801,07 » ■ 136,60 a 261,64 8.280,71
*Í0 160,05 s 610 820.15 293,50 77,60 t 228,17 2 121 53 *

150 56,50 8.371,20 277,85 2 108,35 3,837,4.5 1.730,81 > • 70 t 603,06 17.110,22
] 20 7.002 35 394 9,007.45 3.750,00 075,14 0,35 0,35 19S.40 i 372,40 14.734,04
2 t 45,50 0.258,33 420.50 1.740,30 3.686,10 1,333,41 * » 95,90 • 330,46 13.019,52

150 ;241„60 41.374,80 2.020 11.537,30 21.066,75 8.538,11 203,S3 78,01 655,30 > 2,7(3,28 89.268,00

\>iíiiiero t¡ p eso de ¡as tem ei os  objeto de contratación en el Mercado del establecim iento, con expresión de precios, según 
_ procedencia, durante lo s días que se  expresan

xg tir  ISA B  I t ,  0 I *  0  0  B  3D B 3ST 0  I R  E  0  1 0  S

D ÍA S
[)« [)(‘ klloK;rMinos De Castilla üe la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

Íí7 334 15.867,9 4,13 a 4,87 3,48 a 4,04 3s35 8 3.04 a 3,20 3,48 a 4.04
28 188 24,644,3 4,20 a 6 3,60 a 4,43 3 96 a 3,78 3 a 3,69 a 4s43
20 392 16.011,4 4,20 a 5 3,69 a 4.43 3,20 a 3,78 3 a 3,04 3,69 a 4,43
30 , » > S ► »
31

1
4ft5 90.120,7 4.13 a 4,35 3.83 a 4,13 3.26 a 3,48 2,50 a 3,20 3,83 a 4,13
383 10.79,1.3 4,13 a 4,87 3,48 a 4,13 3.13 a 3,56 3,{H a 3,50 3,48 a 4,13

2 318 lOCflfl 4,13 a 4,87 3,48 a 4,13 3,13 a 3,56 3,04 a 3,56 3,48 a 4,13

2.980 112.769,9

Precios por  clases p prometUos del ftilogramo en can al de la  carne de reses vacunas inaijores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO
Ilís 27 

Ppiíctes

nía 28 

Pesetas

Dí f 2Í)

PesetHS

Dia 30 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Di» 2

Pesettís

2,70 a 3,00 9,17 a 3,60 2,80 a 3,04 • 2.80 a 3.01 9,48 a 3.08 9,80 a 3.04
2,06 a 3,13 2,87 a 3 3 k 3 2.00 a 3,13 2,78 a 3PnciMU. nmvnr ......................... 2,71 a 3,22 3,04 a 3 99 3,04 a 3,25 k 3,04 a 3,25 2,00 R 3,17 3,04 a 3,40

1 Hueves*« • < a • ............. 2,70 a 3 2.01 a 3,10 2,90 n 3.06 i 2,00 a 3,06 2,91 a 3,00 2.80 a 2,00 ■
[ l'orEleriis.................... 3,40 a 3.01 3,40 a 3,60 3,40 a 3 611 > 3,40 a 3,60 3,46 a 3 60 3,55 a 3.60

, ) CsriieruSi*»............ 3 a 3,25 3 a 3.21 3,10 a 3,25 > 3,10 a 3,25 3 a 3,Ki 3 a 3,25
.......................) Ovelas......................... 2.66 a 2 70 2,50 a 9,85 2,00 a 2,65 > 9,60 a 2,65 9,60 a 2,80 2,25 a 2,80

( Cabras........................ » » k t » * *
<'ustel]s(iDs .«*.***** 2,75 a 2,80 2,76 a 2,80 9,75 a 2,80 1 s 2,75 a 2,80 2,75 a 9,80 2.75 a 2,80

L Andaliicea.................. 2,0i 2,52 2.55 » 2,55 2,55 2,55
\ P.xtremetlos............... 2,52 2,52 2,55 k 2,55 2,55 2,55

Cerdbi.....................  Toledanos.................. > » • t » k *
i Mttrciaaos.................. 2,«) a 2,00 2,60 a 2,00 2,62 a 2,92 1 2.02 a 2,92 9,62 a 9,09 2,62 a 2,02
r Vlturtsnns................. > > > k k * *

Corralero*................. * • » >
■ *

> I  A  H  I  0  S

Vacami mayor....................... .......................... 2.98 2,98 2,08 2,93 2,00 3
Lanar.................................................................. 3.13 2,07 2 74 > 2,74 9,91 3,13
Cerdiii............................................................... 2,S8 2,60 2,45 2,45 2,50 2,54

A R T E S  G R Á F IC A S  M U N IC IPA L ES
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